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• N T Ro D u e e • ó N-

Ubicada dentro del marco del Derecho Administrativo encontramos a la Justicia 

Civic~ encargada de regular las conductas de las personas .. orientando ésta hacia la sana 

vecindad de las mismas.. sirviéndose para tal obje'to de Ja sanción de determinadas 

conductas consideradas como contrarias al fin que persigue ... es decir .. la convivencia 

armónica; asimismo en ocasiones conoce de conflictos derivados de la vecindad. 

problemas :fiuniliares.. con el único fin de mediar en el conflicto... buscando el 

avenimiento de las partes. 

Es de reconocerse que la irnponancia que merece la Justicia Cívica ... no se Je ha 

dad6 e~,,-5:u. justa medida ... pues históricamente ha sido relegada ... no siendo prioridad 

dentro de- la administración pública... por Jo que se le ha descuidado.. no sólo 

rnal~ria..Í
0

~ent.e .. _,sino. incluso con su contenido .. pues no ha sido objeto de una revisión 

P~-~d:C_~.·~~··"~~:·-i?rc::>.~edimientos .. inf'racciones .. y demás contenidos a la realidad de la 

ciuci~d-:'~~,-ÍVi~~~j"~~~~,.·q~'=: por su. complejidad~ requiere de un ordenamiento que responda a 

sus nec~sidadeS y realidad. 

V es en este sentido que versa el presente estudio._ en el que se pretende .. 

adecuar la Ley .. a las actuales condiciones que presenta una ciudad como la nuestra... 

haciendo observaciones que creemos se ajustan a los fines que se pretenden con la cit.ada 

Ley .. sin olvidar que sobre todo se deben tener en cuent.a el respeto a los derechos 

humanos y las garantías plasmadas en nuestra Constit:ución para toda persona. 

Siendo de tal suerte .. el presente .. un análisis del cuerpo legal en comento. para 

lograr una adecuada interpretación del mismo .. para así materializar los objetivos que le 

Cueron conleridos en el momento de su creación. 

Resaltaremos la importancia de la Justicia Cívica como un medio preventivo_ 

tomando en consideración que de su correcta aplicación se puede evitar el llagar a otras 

~r· S ~:~ I E.~ (; () ~.T s 
FALLA lJE v.tUGEN 

MF-GBM1
Texto insertado



instancias.,. pue~ muchas de las conductas antisociales que prevé y sanciona.. pueden 

derivar ot.ras que causan una lesión grave al interior de la sociedad.. asimismo 

destacaremos le intervención de los juzgados en conflict.os derivados de una mala 

convivencia vecinal y familiar .. con el animo de mediar y poder conciliar a las partes .. a 

fin de que no se tenga que llegar a una segunda inst.a.ncia .. pues si llega.se a lograr este 

objetivo se aliviaría la sat.urada carga de trabajo tanto en Ministerios Públicos como en 

el ámbito judicial.,. a través de la prevención que desde cualquier punto de vista resulta 

ser el mejor camino. 
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CAPiTULO 1 

PANORAMA HISTÓRICO DE LA JUSTICIA CiVICA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

J.J. LINEAMIENTOS PRECORTECIANOS ORIENTADOS A UNA 

ARMONiA CÍVICA. 

Dentro de estos asentamientos.. las cultura._..;; existentes habían alcanzado 

distintos grados de desarrollo llegando algunas de estas a contar con complejas íormas 

de organización política .. jurídica .. religiosa y económica. El área constituia en si misma 

un ent.ra.JTlado de alianzas y dominaciones .. con complicados sistemas tribu1arios y de 

prestación de servicios. Existiendo un gran contraste en esta región pues si bien es ciert:o 

que en algunos lugares la civiliZ41ción se encontraba en un alto grado de desarrollo .. 

t.runbién hubo numerosos grupos de cazadores y recolectores seminómadas .. entre estos 

dos extremos se daba una amplia gama de situaciones intermedias. 

Al igual que ocurre con aquellas civilizaciones que han alcanzado un amplio 

grado de desarrolJo... el derecho de las culturas prehispánicas se desenvolvió 

paralelainent.e con su compleja estruct.ura social .. esto es .. la complejidad de su estructura 

social y polít:ica se refleja en su derecho. Sobresale de entre los demás el derecho de Jos 

aztecas o mexicas .. por ser quizá del que mayor atención a recibido .. pues la mayor parte 

de los tes'timonios de que se disponen fueron elaborados f"undarnenta.lmente por 

religiosos .. cronistas e historia.dores espafioles ... lo que obliga a ponderar la in.fbrrnación 

que oírecen sobre las culturas prehispánicas en los territorios ocupados por los mismos-

J.J.J. MEXICAS 

Los mexica..s eran un pueblo errante que tras una larga peregrinación .. se asentó 

en Ja zona lacustre del valle de México. donde al cabo de cien años de su llegada se 

perfilar-on como Ja cabeza de Jo que f"ue el Imperio Azteca. 
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Los mexica.s contaban con un sistema jurídico que sólo puede explicarse en 

relación con la visión cosmogónica que t.enian; el derecho descansaba en el orden 

cósmico. señalándolos como un pueblo elegido. La intervención del Estado en la vida de 

los pobladores era muy ampti~ no sólo por razones religiosas. sino por imitación sobre 

la tierra del orden matemático de la divinidad. Teniendo como postulados la unidad de 

pensamiento .. de fines y de motivaciones_ .Así su concepción filosófica no los orientaba a 

la búsqueda de un ideal prototípico ... pues su permanencia en la tierra según su creencia 

era transitoria. 

En este orden de ideas_ como la realización de Ja misión que les había sido 

encome~dá~a era inmediata y la presencia del hombre sobre la tierTa era precaria .. su 

derecho .est:aba des't.inado a la satisfacción de los intereses colectivos inmediatos .. y 

deSca.risaba.n. en la realidad cambiante. Su derecho .. se distinguía por el pragmatismo .. ya 

que. al.·;~o exist:ir un ideal .. cualquier dogmat:ismo quedaba prácticamente excluido. Así 

pues .. lOs intereses materiales marcaban la pauta de las instituciones porque lo objetivos 

del puebt'o .eran: la riqueza .. el predominio ... el poder y el t:riunío. El individuo íorrnaba 

parte d-.~l cuerpo social que tenia como objct.ivo alimentar a los dioses. Nunca post:ularon 

la igualdad _Y·-dentto del grupo recibían más responsabilidades quienes tenían mayores 

méritos y. unzi "·ic::I.a ejempl:ir. 

HaSt.a-áhora_-·como hemos visto .. se entiende que el derecho de los mexicas era 

un ordc:ii jurÍdiC:o mu~· rígido .. ya que el orden cósmico exigía la obediencia de las leyes 

y los cast.igos por infringirlas er-J.n muy severos. 

Dentro del Est.ado .. la más ah.a autoridad desde el punto de vista jurídico era el 

Tlatoani .. a quien correspondian Ja...,;;¡ funciones como máximo juez así como las de 

promulgar las leyes_ A su lado se encontraba el Cihuacóatl .. encargado t.a.rnbién de 

algunas funciones vincula.das al derecho. Para t:omar decisiones relativas a sus 

f"acultades. el Tlatoani solia oil Ja opinión de Jos miembros de los diversos consejos que 

se hallaban constituidos para dicho fin .. así aunque: a él correspondía la decisión final .. era 
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preciso escuchar a est:e t.ipo de órganos colegiados encargados de auxiliarlo en diversos 

asunt:os. 

Por lo que hace a los tribunales .. éstos se dividían en razón de su competencia .. 

cuant:ía.. t:errit:orio y el lugar que la persona ocupaba dentro del funcionamiento est:ataL 

Observamos en est.e aspecto que aquellos tribunales guardan cierta semejanza con los 

actuales. 

Correspondía a los grupos reJigiosos importantes !'unciones dr.:ntro del Est:ado .. 

ya que.participaban en la elección de tlatoani. en la decisión de asuntos militares .. en los 

nombramient:os de funcionarios públicos .. en la resolución de asuntos administrativos y 

en la educación del pueblo. 

Hast:a lo que hemos expuesto .. nos encontrarnos que exist.ian figuras .. órganos y 

est.ruct:uras especiales para dirigir a la sociedad.. las cuales se encont.rarian en lo que 

ahora llamamos derecho público. 

Como est.ructura politica dentro del Est:ado ... en alguna medida semejant.e a la 

gens romana.. se encontraba el Calpulli.. entre sus funciones se encont.raban las de 

participar .. aunque no en fbrma amplia .. en el gobierno así como administrar bienes de la 

comunidad. Asimismo distribuía el trabajo colectivo con fines tributarios. En cierta 

fhrma est.os grupos contaban con un orden y est.ruct"ura especial respecto de los demás 

miembros de la sociedad y que por ahora omitiremos para avocamos a nuest.ro est"udio. 

El derecho que hoy llamaríamos privado se ocupaba de regular cuidadosa.ment.e 

las. relaciones t3.miliares ... la t.ra.nsmisión de la propiedad .. y las transacciones comerciales. 

Debe hacerse notar la intervención del Estado en est.e t.ipo de relaciones .. las cuales 

c:st.aba.n sujetas a los intereses estatales. tanto en lo que se ref"eria al comercio int.erno. 

como en lo que podíamos llamar comercio int.emacional que realizaban los pocht.ecas 

(comerciantes). 
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Es importan'te destacar que en la ciudad de Tenochtidan el concepto de jus'licia 

era dif"erent.e del nuestro ... como ya hemos visto; sin embargo ... el tecutlatoque o juez tenía 

algunas funciones y atribuciones importantes de tener presentes en el proceso de 

dignificación por el que ahora atraviesa la Justicia Cívica-

En primer lugar .. como no existía la distinción entre justicia penal y 

administ.rat.iva... los Tecut.la.t.oque se ocupaban de todos los casos de lesiones al orden 

público ... pero curiosa.mente .. el crimen con el que más comúnmente tenían contacto,. el 

que preocupaba principalmente a los gobernantes de aquella Ciudad-Es'lado era la 

embriaguez .. que se concebía como fuente principal de los desórdenes sociales_ El 

caráct.er prevcn'livo de la sanción de la embriaguez queda de manifiesto en el discurso 

que tradicionalmente pronunciaba el gobernante de Tenocht.itlan (Tlat.oani) cuando se 

dirigía por primera vez al pueblo .. inmediatamente después de haber sido ungido .. en la 

plaza principal de la ciudad: 

... 8.- Ahora.. antes que muera .. si por ventura dios determine de matarme .. os 

quiero estor.zar y consolar. 

9.- Lo que principalmente encomiendo es que os apartéis de la borrachería .. que 

no bebáis octli (pulque) .. por que es como beleños que sacan al hombre de su juicio .. de lo 

cual nl.ucho se apart.aron y temieron los viejos y la....;; viejas .. y lo tuvieron por cosa muy 

aborrecible y asquerosa .. por cuya causa los senadores [tecutlatoque] y señores [tlatoani) 

pasados ahorcaron a mu,;:hos .. y a otros quebraron las cabezas con piedras y a otros 

muchos a.zot..aron. 

1 0.- Éste es el vino que se llama octli .. que la ra.íz y principio de todo mal y de 

toda perdición .. porque este octli y esta borrachería es causa de toda discordia y 

disensión ... y de todas rc"rueltas y desasosiegos de los pueblos y reinos~ es como un 

torbellino que todo lo revuelve y desbarata: es como una tempestad inf"emal .. que trae 

consigo todos los males juntos. 
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J 1 .- De esta borrachera proceden todos los adulterios,. estupros y corrupción de 

vírgenes y violencia de parientes y afines; de esta borTachería proceden hurtos y robos., y 

latrocinios y violencias: también proceden las maldiciones y testimonios... y 

murmuraciones. y detracciones .. y las vocerías. riñas y gritas; todas estas cosas causa el 

octli., y la borracheria"". 1 

La importancia del Tecut.lat.oque en aquella ciudad era t.al .. que f"ormaba parte de 

la cort.e del Tlatoani., y·puesto que servían como garantes de orden público tenían una 

sala reservada en el: palacio llamada tla.x.itlan .. por Jo tanto .. su selc:cción debía ser 

sumamente cuidado~,~~ ,: 
'· ... <.~ "- :~:-'}_::~- _. __ 

"'"'1.- Tá.nib_ié~: :J~s~·:.s·eñores tenían cuidado de la pacificación del pueblo y de 

sentenciar loS-,IitiS:i~S·.y~:ple_it.~s_que habían en la gente popular. y para esto elegían jueces .. 
. . - --~---.· .·;~-:c·.:.>?-'-... -,'f-º;:: .. -_\·"·'·~1.-· . 

personas 1:10~1~~'.Y/~-~~:)Y::·ejerci.tada..s en las cosas de la guerra .. y experimentadas en los 

trabajos d~>i~- -~O~q~:~~l:as;'" Personas de buenas costU.1T1bres .. que fueron criadas en los 

monasterios de C:"a.J~écac. prudentes y sabias. y también criadas en el palacio. 

2.- A- estos 'tales escogía el señor para que fuesen jueces en la república. 

Mirábase mucho en que estos tales no tUesen borrachos .. ni amigos de tomar dádivas .. ni 

fuesen aceptadores de personas [tendientes al nepotismo o al .... amiguismo" .. ].. ni 

apasionados: encargábalcs mucho el señor que hiciesen justicia en todo lo que a sus 

manos viniese. También les enseñaba el señor las salas donde habia de ejercitar oficios; 

scñalábales una sala que era debajo de la sala del señor que llamaban tlacxitlan; en ésta 

oían y juzgaban las cosas de Jos nobles[ ... ] 

[ ... ] 4.- Estos tales eran los mayores jueces ... que ellos llamaban tecut.latoque .. 

éstos ex.a.minaban con gran diligencia la.s causas que iban a sus manos. Y cuando quieran 

que en esta audiencia.... que era la mayor .. sentenciaban alguno a muene .. luego lo 
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entregaban a los ejecutores de la justicia ... los cuales, según la sentencia., o los ahogaban, 

o daban garrote. o los apedreaban o los despeda.zaban'".2 

J.J.2. TARASCOS. 

Toca analizar a los Tarascos de una manera breve ... sólo como mera reíerencia. 

Se encontraban asentados en panc de los actuales Estados de Guerrero.. Michoacán .. 

Colima .. Jalisco .. No.yarit y Sinaloa .. su grado de desarrollo no f"ue muy relevante en 

comparación con otros pueblos .. asimismo se cuenta con muy poca inf"ormación respecto 

de es'ta cultura .. pues son muy pocas las fuentes arqueológicas y docUJTientales. 

Se conoce muy poco sobre su organización política .. social y su orden jurídico .. 

como ya se mencionó renglones arriba. Sin embargo Jo poco que se conoce es que 

compartían con los habitantes de la zona mesoamericana muchas de sus características .. 

como lo son: una sociedad claramente delimitada; un aparato burocrático que dependía 

directamente del jete supremo llamado el Ca.zonci .. el cual era la máxima autoridad y en 

quien recaia la responsabilidad en cuanto a la política .. milicia .. religión y justicia; y un 

aparato estatal que intervenía de manera amplia en la vida económica de la sociedad .. 

sobre todo en el cobro de mbutos. 

El acceso a los alt.os mandos burocrát:icos y milita.res entte los Tarascos .. estaba 

vedado a Jos grupos iníeriores de la sociedad.,. esto se debía a que al parecer este tipo de 

puestos eran hereditarios en línea recta y colat.era.l. Poco sabemos de su derecho .. pues 

apenas se cuent.an con algunos datos.. de entre los cuales podemos mencionar que se 

contaba con la figura del matrimonio uuito para los grupos ahos y bajos de la sociedad. 

El mismo problema de .íalta de inf'onnación lo encontran'los con relación a la 

administración de la just.icia. A pan.ir de los limitados datos con que se cuentan puede 

inferirse alguna obsen.·ación muy general sobre este tema. a saber .. que las funciones 

jurisdiccionales parecen estar sobre todo entre los miembros del aparato burocrático. 
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aunque el sacerdot.e mayor o patá.rnut.i~ en ocasiones t.ambién administraba just.ici~ 

ejerciendo según parece la función jurisdiccional que corresponde al cazonci. Sin 

embargo'9 ést.e se reserva la just.icia penal. Estos son los rasgos más sobresalientes sobre 

tos cuales podemos hablar,. pues no cont.amos con in.,.ormación suficiente en alguna otra 

fuente que nos brinde un panorama más amplio sobre est.a sociedad. 

J.1.3. MAYAS 

Los grupos mayas habitaban por la zona de Tabasco .. Campc:::che.. Chiapas .. 

Yucatá.n y Quintana Roo dentro de los que hoy es la geografia de nuest.ro país .. 

abarcando además Guatemala .. Belice alguna región de Honduras y El Salvador .. en 

Centroamérica. A diferencia del grupo étnico que acabaITios de estudiar. el pueblo maya 

alcanzo un elevado grado de desarrollo .. siendo pues .. los que refleja.ron una evolución 

cultural superior .. sin embargo a la llegada de los españoles se encont.raban en una etapa 

en la cual se habían estancado .. posiblemente debido a un.a situación de reacomodo 

polit.ico con nuevas conquistas~· alían.zas. 

En cuanto a est.a cultura .. sí se cuenta con la inlorrnación suficiente que nos 

pueda proporcionar una visión adecuada sobre la misma .. teniendo así un interesante 

estudio sobre su derecho_ en especial en lo que se refiere al Derecho Penal. 

Encont.rarnos que la procedencia de su derecho provenía principalmente de dos 

origenes: la sanción impuesta por la comunidad y la promulgación especifica por pane 

de la autoridad. 

En materia de Derecho Penal. el pueblo maya al igual que otras culturas de la 

zona_ 1.cnian un jele político .. religioso y judicial .. el Halach Uinic; pero en est.e caso se 

hallaba asistido por un consejo compuesto por los Ah Cuch Caboob. Dentro de las 

f"acultades que tenia el Halach Uinic. las cuales eran muy amplias. ya que dictaba 

normas ... -álidas en todo el territorio que gobernaba; castigaba a los Almehenoob. 
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identificados en las fuen'tes como los nobles~ a los funcionarios públicos y sancionaba 

las infracciones graves de cualquier miembro de la comunidad- Asimismo era el 

encargado de dirimir los conflict.os que se plant.eaban ent.re diversas comunidades y 

personas de dis'tinta aldea. Delegaba funciones a los Bataboob.. quienes eran los 

encargados de la gobernación local.. incluida la administ.ración de just.icia. En las 

crónicas .. a estos funcionarios se les llama cacique .. rey o señor interior. 

Del Batab dependían en cada localidad .. varios Ah Kulen ... quienes no t.enían 

facultades legislat.ivas.. pero podían realizar algunas f'unciones jurisdiccionales que 

correspondían al primero .. bajo su vigilancia. 

En el peldafio final de la pirá..rn.idt: burocrática se encontraban los Tupiloob. 

llamados por los españoles .... alguaciles ...... cuyas fUnciones eran de policía. 

A semejanza de los mexicas ... entre los mayas el lugar que ocupaba el individuo 

en la pirámide social era íactor importante para la aplicación de las sanciones. También 

en~rc los mayas los grupos superiores de la sociedad.. tenían mayores derechos y 

mayores obligaciones .. y las sanciones que se les aplicaban a los miembros de este 

estrato eran más rígidas que las propias del pueblo llano. 

Las sanciones además de rígidas. debían tener carácter de ejemplaridad .. en 

consecuencia... su ejecución era siempre pública. Algunas tuvieron carácter ritual .. es 

decir .. de purificación del infractor. La imposición de la pena capiud era !recuente y su 

ejecución cruel; los modos de imponerla variaban en función de la situación social del 

sujeto y el delito que había cometido. 

En algunos casos a la f"amilia del inf"ractor también se le imponían sanciones 

como la confiscación de bienes y la ··esclavitud•"" o pentak. institución tanto de carácter 

temporal cuanto definitiva_ aplicada f'"recuentemente al delincuente y a su fiunilia. 

Implicaba Ja prestación de servicios personales y et que se hacia acreedor a ella podia ser 

vendido en el mercado; el producto de la venta pasaba a los tondos públicos. 
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"'"'Al tiempo de la conquista ... coexist:ían la adntinist:ración pública de la just:icia y 

la privada.. Los particulares podían pedir la int:ervención de los órganos del Estado en 

determinados casos; pero en otros. las autoridades polít:icas y religiosas ejercían de 

oficio la jurisdicción. La coexistencia de ambos sistemas determino la diversidad de 

procedimientos para ejecutar la sentencia"'"'. 3 

En materia de derecho a pesar de que la vida de los mayas estaba altamente 

influida por conceptos religiosos .. el orden jurídico existente se encontraba con un alto 

grado de secularización. Reflejándose en la separación entre las !Unciones religiosas y 

civiles .. sólo los halac uinic y batab ejercían ambas.. los demás encargados de la 

administración de justicia no participaban de est:a característica excepcional. 

Si bien es cierto que Jos pueblos hast:a ahora estudiados se encont:raban en 

distintos puntos del actual territ.orio mexicano y que por lo 'tanto se podría pensar que no 

nos t.oca estudiarlos en las presentes páginas .. también es cieno que para tener una visión 

más comple'ta de cómo ha sido la evolución hacía una cultura de convivencia a..rrnónica 

como la que se pret.ende tener y que hast.a cierto punto se t.iene .. es necesario hacer un 

somero recuento de dichas sociedades y sus regímenes jurídicos. 

Se obsef"'V'a que en est.as culturas se contaba con estructuras.. órganos y 

regímenes t.a.nto políticos .. religiosos y judiciales. Tenían además cieno orden jurídico .. 

que regulaba distintas materias ... sin que exist:iera un conglomerado de dichas not'TTlas que 

las ordenara en dist.int.a.....;; materias .. pues las mismas se encontraban dispersas sin hacerse 

distinción de unas y otras .. refiriéndose lo mismo a cuestiones f"amiliares .. penales .. 

adrninist.rat:ivas .. entre otras .. aún así contaban con un sistema judicial encargado de 

impartir just.icia que dirimía las cuestiones que le eran plant:eadas. las cuales variaban 

según el pueblo de que se trate. 

Así pues .. no encontramos ... normas y órganos que se encarguen de las cuestiones 

en materia de justicia cívica propiaJTiente dicha. pues las existentes conocían tanto de 
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es'ta materia como de otras; sin embargo siempre existió el interés para que se tuviera 

una armonía al interior de los grupos sociales .. aunque no existía una denominación para 

cada una de las ramas en que se podría dividir el orden jurídico .. ni un cuerpo legal e 

instituciones especializadas~ ya que se buscaba preservar el orden público teniendo 

reglas que marcaban parámetros de conductas dentro de las cuales podíamos encontrar 

aquellas que guardan una estrecha semejanza con las pretensiones de la justicia cívica. 

1-2-

CÍVICAS-

LEGISLACIÓN COLONIAL QUE ADECUA CONDUCTAS 

Después de la conquista el derecho de los naturales no desapareció por 

completo .. sin embargo quedó sujeto a un nuevo orden jurídico .. esto es .. aquellas normas 

indígenas que no contrariaran Jos intereses de la Corona o el ambiente cristiano y al 

derecho castellano se continuaron aplicando. 

Est:c derecho es expedido por autoridades españolas peninsulares o sus 

delegados u otros funcionarios y organismos .. así podemos encontrar que muchas de las 

normas expedidas tenían validez ~to en la monarquía como en el virreinato .. empero 

no podemos negar que el orden jurídico de la Nueva España fue adquiriendo 

caracterist.icas propias ... debido a que se le permitía a las autoridades locales dictar sus 

normas .. las cuales se íueron particularizando ya que conocían mejor de las necesidades 

en los territorios de su dominio-

Por lo que hace a la organización de la justicia podemos decir que esta estaba 

sujeta a un régimen de múlt.iples f"ucros .. con tribunales especiales dependiendo de la 

controversia de que se tratara o de las partes en contlicto. Las sentencias pronunciadas 

por todos Jos tribunales eran dictadas en nombre del rey ... el cual podía intervenir en el 

proceso mediante instrucciones .. por lo que podemos señalar que la justicia de la Nueva 

España no era independiente-
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Tratándose de casos de poca relevancia. entre los colonos ... se podía acudir para 

ser juzgados ante un alcalde ordinario, con Ja posibilidad de apelación ante el cabildo. Si 

los conflictos fueran ent.re los indios ... que igualmente fueran de poca importancia .. la 

autoridad que podía conocer era el alcalde del pueblo indio respectivo ... el cual dict:a.ria su 

sentencia. .. y podía ser apelada en una segunda instancia ante un cabildo indígena. 

El alcalde mayor o corregiUur ... conocía de asunt.os más importantes .. ~mbién 

pronunciaba su sentencia de primera ins"ta.ncia .. de ciertos negocios hubo apelación ante 

las audiencias.., que también tenían competencia ordinaria en asuntos de gran 

importancia; en 'tales casos hubo una posibilidad de mandar el asunto luego al Consejo 

de Indias .. para una decisión final. 

También había órganos especializados en asuntos eclesiásticos: había una rama 

especial de la. justicia que se releria a la protección de los indios .. que posteriormente 

terminó con la creación de un Juzgado General de Indios.. el cual no excluía la 

competencia de los alcaldes mayores y corregidores .. pues los indígenas podían optar 

entre esos órganos jurisdiccionales; exist.ió además el juicio de residencia por medio del 

cual se trataba de controlar la honradez en la adminisu-a.ción pública: en materia fiscal 

enconrra.mos varios tribunales .. como el Tribunal de Cuent.a.s .. el Tribunal de Aleaba.las ... el 

de Composición de Tierras ... el de l\..1ontepios .. entre <>t.ros: exist.icron tribunales especiales 

en materia eclesiástica y monacal; en materia de diezmos.; el tuero de la inquisición.; el 

tuero mercantil: el f"uero de guerra; el fuero de minería: el f"uero de los mostrencos.,. 

vacantes e intestados .. y para la represión de los salteadores; Tribunal de acordada.. entre 

otros .. y de los cuales omitiremos entrar en detaJles por así convenir a nuestro estudio. 

Haremos una última anotación ref"erent.e al Derecho Penal... que de alguna 

manera guarda una estrecha relación con la Justicia Cívica pues como veremos más 

adelante donde nace esta última es precisa.ment.e en el Derecho Penal y posterionnente 

adquiere su autonomía. Así pues... du.rant.e la colonia existen cuerpos dispersos del 

aspecto penal. a saber: el Fuero Juzgo. el Fuero '\l"icjo. el Fuero Real. las Siete Partidas. 

el Ordenantiento de Alcalá. las Ordenanzas Reales. las Leyes del Toro. la Nueva 
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Recopilación y la Novísima Recopilación,. los cuales regulaban cuestiones como delitos 

contra la religión. la vida. la integridad y libertad de las personas. la propiedad. la salud 

y los delitos sexuales. Encont.ramos como aspectos sobresalientes que ya se contaba con 

la libertad bajo fianza .. aspectos del procedimiento ... el cual no podía exceder de dos años .. 

la autorización judicial para el encarcela.miento .. existían penas pecuniarias .. no se 

permitía a los jueces moderar las penas previstas o conciliar a las partes en los juicios 

penales. la materia probatoria era regulada ... las penas podían ir de la aplicación de la ley 

del talión., Ja composición de acuerdo con tariías ... Ja entrega del culpable a Ja familia de 

la víctima en calidad de esclavo o para ser maltratado. la pena de castración ... aplicación 

de tormentos ... aunque se hacía un dif'erenciación de tratamiento según las clases sociales. 

1.3. EL DERECHO ADMINISTRATIVO EN LA EPOCA 

INDEPENDIENTE. 

Se comienza una búsqueda por tener una mejor legislación y estructuras de 

gobierno funcionales durante esta época. 

La división de poderes .. la fijación de las competencias del Es'tado frente a los 

ciudadanos ... la idea de libertad individual de éstos y la soberanía de la ley sobre el poder 

arbitrario eran algunos de los dogmas liberales dentro de los cuales se tendría que ir 

abriendo paso el derecho administrativo. El fin del antiguo régimen y el nacimiento de 

los estados nacionales sobre las bases anteriores det.erminaron la evolución de una rama 

del derecho que paulatinamente f'ue creciendo en forma muy amplia: el derecho de la 

administración. 

Dentro del derecho de es~ área comenzó a ampliarse a medida que se 

consolidaba el poder de la administración y se inmiscuía cada vez rnás en la vida de los 

individuos. A pesar de ir en contra de varios de los principios del liberalismo. a su 

desarrollo conuibuyeron la burguesía liberal y la ideología ilustrada. En México. los 

primeros decenios de la vida independiente no podían ser apropiados para el surgimiento 
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y desarrolJo de la administración y con ella .. el derecho adnlinistrativo- Sólo a fines del 

siglo se hizo posible una ad.ministración estable y centralizada .. requisito básico para la 

existencia de esta disciplina jurídica_ En la primera época de vida nacional .. a pesar de 

que la burocracia se mannivo más o menos constante ... no fue posible fijar una política 

administrativa ni a corto ni a largo plazos_ Los vaivenes en la constitución de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo,. y la íalta de definición del Poder Judicial impidieron su 

desarrollo. Pero la imposibilidad de su instrumentación no se contrapuso con la reflexión 

sobre el contenido de esta área del derecho. Dentro de la doctrina sobre ella .. se debe a 

Teodosio Lares el texto más completo.. precursor en buena medida de lo que más 

adelante representaría la 1 it.eratura jurídica sobre la administración y el derecho 

administrativo. 

1.4. NO~ATIVIDAD CONTEMPORÁNEA QUE RIGE EL ORDEN 

CÍVICO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

1 • ..a.1. ANTECEDENTES. 

Dentro de nuestro sistema jurídico encontrarnos a las f""altas administrativas 

contenidas en los Códigos en materia penal que han t.enido vigencia a través de las 

distintas épocas de la historia de nuestro país. 

Dentro de los ordenamientos penales que se han promulgado en la historia de 

México tenemos que son tres. a saber. el Código Penal del año de 1871. el de 1929 y por 

último el de 1931. Jos cuales estaban regulados en el apartado correspondiente a las 

f"altas de policía. 
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1.4.1.I. CÓDIGO PENAL DE 1871. 

Dentro de este cuerpo legal .. se encontraban establecidas las entonces llamadas 

:Cahas de policía .. colocadas a un lado de los delitos y que les fue concedido un capítulo 

independiente_ 

En dicho ordenamiento .. se encontraba definida la falta .. en su articulo 5° .. el cual 

nos decía que esta consistía en: .... la infracción de los reglamentos o bandos de policía y 

buen gobierno'"'"- Por otro lado de conformidad con el articulo 17 de la Ley en comento 

establecía: .... las f"altas sólo se castigan cuando han sido consumadas sin atender más que 

el hecho material'"'"_ Así pues .. entendemos que en este apanado se nos establecen los 

límites y alcances del mismo .. sancionando a aquellos que con su conducta .. pues es 

requisito indispensable el que la taita se haya consumado materialmente .. infrinjan los 

reglamentos de policía y buen gobierno. 

Lo conducente al procedimiento que se tenía que seguir al que cometía una 

f"alta de esta índole. era regulado por el numeral 1145 del mismo cuerpo legal. y que 

establece: "'"'las f"altas se castigaran gubernativamente .. mientras no se disponga otra cosa 

en el Código de Procedimientos Penales·· .. es decir .. la competencia para conocer de estas 

f"altas corresponderá a la autoridad administrativa.. no obstante que se encontraban 

contenidas en un Código Penal a no ser que el Código adjetivo dispusiera lo contrario. 

La excepción que se hizo f"ue para el caso en que la pena rebasará los diez 

pesos .. pues en este supuesto se le consideraba como delito culposo .. siempre y cuando se 

demostrara que el culpable había obrado sin intención .. empero .. de ser comprobado que 

en él existía la intención de causar un daño.. la pena a aplicar debía consistir a la 

correspondiente al delito de robo. según lo estableció el articulo 488 del código de la 

materia. 

La clasificación de las f"altas. dada por este Código Penal del ai\o de 1871. 

consist.ió en cuatro grupos .. los cuales quedaron de la siguiente manera: 
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l. Faltas de primera clase: Estas faltas estaban señaladas en el artículo 1 148 y 

comprendía una multa que podía ser ... a criterio del juzgador., de cincuenta centavos a tres 

pesos. 

IL Faltas de segunda clase: Estas f""altas estaban comprendidas en el artículo 1 149 Y 

les correspondía una sanción que oscilaba de uno a cinco pesos. 

IIL Faltas de tercera clase: Enmarcadas en el articulo 1 150 ... que se castigaba con una 

multa de uno a diez pesos. 

IV. Faltas de cuarta clase: Estaban en el articulo 1 15 J y se les imponía una multa que 

podía ser de dos a quince pesos."' 

1 .... 1.2. CÓDIGO PENAL DE 1929. 

Con la entrada en vigor de este Código Penal de 1929 se deroga el anterior de 

1871 ... dentro del cual las f"altas por primera vez no son consideradas dentro del capítulo 

de los delitos ... con lo que se empieza a dar la transición hacia un t.ipo de regulación 

especial que se encargue sólo de regular las f"aha..s de carácter administ.rativo. 

La just.ificación que los redactores expusieron para no considerar a las faltas 

dentro del capitulo de los delitos obedeció a que si las C"alt.as son lesiones a bienes 

jurídicos protegidos por sanciones administ.rativas ... no deben figurar en un Código que 

proteja bienes jurídicos mediante sanciones penales. Además ... la f""aJt.a por su naturaleza .. 

esta variando consta.ntcment.e... así como sus sanciones; por lo que.. se consideró 

convenient.e dejar exclusiva.mente a las autoridades administ.rat.ivas su reglamentación. 

Lo cual es comprensible en el sentido de que las íalt.a..s se encargan de promover un.a 

convivencia armónica en la sociedad ... sancionando las conductas que alteren el orden 

público y la sana convivencia_ mientras que un Código en materia penal se va a encargar 

de establecer y sancionar los delitos... entendiendo al delito como aquella conducta 
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antisocial de lesa majestad que causa un menoscabo en la sociedad de dificil o imposible 

reparación. 

En este orden de ideas .. el Código Penal de 1929 tuvo un gran acierto al separar 

las faltas de los delitos ... y dejar que otros ordenamientos sean los que vengan a 

encargarse de la reglament.ación y castigo de las faltas administrativas. 

1-4-1-3. CÓDIGO PENAL DE 1931. 

EJ Código Penal de 1931. continuo como su antecesor .. el Código Penal de 

1929 .. en todo Jo que se refiere a las tal tas y contravenciones; esto es .. que dentro de este 

cuerpo legal se contemplan sólo delitos. dejando para otros ordenamientos el establecer 

y sancionar las faltas de carácter administrativo~ eliminando así de su contenido .. las 

faltas de policía y buen gobierno.~ 

Hacia. el año de 1940 ... se trató de dar una mejor determinación de las faltas 

adminis~tivas. lo_ cual se_ logró con la creación de la Ley Orgánica del Departamento 

del !=>istrit.o _Fe~Cral~ con_ la_ cual se crean los ·rribunales Calificadores .. y en materia 

legislativa diCho ~.··'OrdCnamiento vino a dar una mejor aplicación.. tanto en su 

procedimiento, co~~~~· e~·.' su organización administrativa. Constituyendo así el primer 

intcnt~ de . cr~ar ·. ór,S1'.1-"os especializados en la materia .. que contaran con sus propios 

procedimie~tos ... ordenamientos e inst.ituciones_ Sin embargo. la materia de t'"altas de 

policía y· buen 'gob.iemo no f"ue ordenada y sistematizada tan rápido corno era de 

esperarse ... lo que: dificulta.bu su dc.:sarro11o y provocaba problemas en su aplicación. 

""r"a para el año de 1 Q70 surge el Reglamento de Faltas de Policía y Buen 

Gobierno .. instrumento encargado de t.ratar de dar un orden y corregir los errores de su 

antecesor... organizándose y estructurando esta materia para beneficio de nuestra 

sociedad .. pues es sabido que la finalidad pretendida por este tipo de normas es el hacer 
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de toda sociedad un espacio en el que se permita la sana convivencia y se cree un 

ambiente propicio para el adecuado ejercicio de nuestros derechos. 

1.4.2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA .JUSTICIA CiVICA COMO 

UNA KAMA INDEPENDIENTE DEL DERECHO. 

1.4.2.1. REGLAMENTO DE FALTAS DE l'OLICiA '\' BUEN 

GOHIERNO l>E 1970. 

Es sin duda. un antecedente de gran trascendencia el Reglan1ento de Faltas de 

Policía y Buen Gobierno del año de 1970, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 11 de Julio de 1970. el cual en su exposición de motivos mencionó: 

hactualmcnte en e) Distrito Federal las faltas de policía se encuentran previstas y 

sancionadas é:n' .diversOs reglamentos o disposiciones. carentes de unidad. que inclusive 

no logran algun.as··~~~d~~.~~ que afectan al orden público. 

Es por .ello. 'que ahora se realiza la expedición de un reglamento de faltas de 

policía que venga a llenar las lagunas reglamentarias y unifique las disposiciones 

dispersas .. •• 

Así queda de manifiesto la imponancia que tuvo en su momento la creación de 

este reglamento. pues hasta entonces las faltas de policía y buen gobierno aunque 

existían. estas se encontraban en diversos cuerpos jurídicos. carentes de una 

sistcn1atización y congruencia. haciendo dificil y desordenada su aplicación. lo que hacia 

que estas se encontraran dispersas y confusas. y con la llegada de este ordenamiento se 

buscó encontrar Ja unificación de estas faltas. 

No obstante. a pesar de su loable intención. este ordenamiento adoleció d..: 

técnica jurídica. sin embargo en su contenido se contempló la definición de Ja falta de 
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policía en su articulo 2°, el cual a la letra decfa: uconstituye una falta de policfa la 

acción u omisión individual o de grupos realizada en un lugar público o cuyos efectos se 

manifiesten en él y que altere o ponga en peligro el orden público o la integridad de las 

personas, en su seguridad. tranquilidad y propiedad. en los ténninos de este 

reglaJTiento. n 

Debemos entender que para que exista Ja falta se deben de cumplir con los 

eleanentos de esta. que según dicho articulo fueron: 

Que se trate de una acción u omisión. 

Realizada en lugares públicos. 

Que altere el orden público o la integridad de las personas o 

propiedades. 

Para los efectos de la aplicación de este cuerpo legal se entendió como lugar 

público a htodos los espacios de uso común y libre tránsito. incluyendo las plaz.as. los 

mercados y .los jardines; los inmuebles de acceso general. tales como Jos centros de 

espectáculo., di.\.•ersión o recreo. así como los transpones de servicio público:· 

~a clasificación de las faltas hecha por este reglamento atendía al bien 

juridica~ente tutelado. dando como resultados seis categorías. a saber: 

l. Faltas contra la seguridad general; 

11. Faltas contra el civismo; 

111. Faltas contra la propiedad pública; 

IV. Faltas contra la salubridad y el ornato público; 

V. Faltas contra el bienestar colectivo; y 

VI. Faltas contra la integridad de las personas en su seguridad. 

tranquilidad y propiedades particulares. 
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Dentro de cada grupo se encuentran las :faltas sancionadas por este reglamento 

y como ahora. ellas atendían a )as necesidades paniculares de la sociedad. determinadas 

en razón de la época. las circunstancias sociales y culturales existentes. 

t .... 2.2. REGLAMENTO DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Este reglamento de la misma fecha que el anterior y de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del día 11 de Julio de 1970. trata de la regulación y 

reglan1entación de las autoridades competentes para conocer de las faltas de policía y 

buen gobierno. su orgWlización interna y del procedimiento seguido ante ellos. 

Así pues. se lilvo un mejor orden y control de estas faltas así como de los 

órganos encargados de su aplicación. sin embargo aún tenían algunas lagunas .. y seguía 

siendo innecesario tener dos ordenamientos. pues con una mayor técnica jurídica se 

podía simplificar y definir mejor. 

1 .... 2.3. REGLAMENTO SOBRE JUSTICIA EN MATERIA DE FALTAS 

DE POLICÍA '\"BUEN GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 1985. 

Promulgado por el Presidente de la República Licenciado Miguel de la Madrid 

Hurtado. en ejercicio de lu fucuhuc..J <.1uc: ul Ejecutivo Federal se le confiere. en el articulo 

89 fracción 1 de la ConstituciOn Politica de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundan1cnto en los artículos l 0 y 17 de la entonces Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal; así con10 tambiCn por los numerales 3° y 13 de la Ley Sobre Justicia en 

Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal. publicado en el 

Diario Oficial de la Fcderaci ... ·1n el 13 de Enero de 1984. integrada por cuatro capítulos. 

lo~ cuales eran: 
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l. Faltas y sanciones. 

11. Órganos. 

111. Procedimiento. 

IV. Disposiciones generales. 

Por lo que toca al Reglamento sobre Justicia en Materia de Faltas de Policía y 

Buen Gobie~no del Distrito Federal publicado el día 1 O de Julio de 1985, contuvo cuatro 

capítulos, a saber: 

. CAPÍTULO PRIMERO. 

De las Faltas y Sanciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Organi2.ación administrativa. 

CAPÍTULO TERCERO. 

De los Juzgados Calificadores. 

CAPÍTULO CUARTO. 

Del Procedimiento en los Juzgados Calificadores. 

SECCIÓN A. 

Detención y Presentación de los Infractores. 

SECCIÓN B. 

De las Audiencias. 

SECCIÓN C. 

De la Resolución. 
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1.4.2.4. REGLAMENTO GUBERNATIVO DE JUSTICIA ciVICA PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

Con fecha 27 de Abril y 18 de Mayo del 1993, fueron turnados para su estudio 

y dictamen~ el Proyecto de Reglamento sobre Justicia en Materia de Faltas de Policía 

para el Distrito Federal por el Grupo Partidista de la Revolución Democrática. el 

Proyecto de Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica~ por el Revolucionario 

Institucional y para los mismos efectos. se agregó el Proyecto de Reglamento de la Ley 

en Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Partido de Acción Nacional, 

presentado ª'?te l~ 1 Asamblea de Representantes del Distrito Federal. el 2 de Mayo del 

1990. a pctició.':'. del. Grupo del mismo Partido ante la 11 Asamblea de Representantes. 

- . - . . : . 
f\.1otivarOO ::l?ara llegar n. la determinación del dictamen los siguientes 

argumentos:.'.·· :-.--,, 

a) Quc.~1 ·artiCulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

establece C¡ue corresponde a la autoridad administrativa la aplicación de 

sanciones por las infracciones de los Reglamentos Gubemati\'os y de Polici~ las 

que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador no podrá ser sancionado con 

multa mayor del impone de su jornal o salario de un día. 

b) Que la conocida como justicia de barandilla en el Distrito Federal. en la 

actualidad presenta deficiencias en su aplicación. debido a diferentes causas. 

entre ellas .. la reglamentación. tanto en lo que corresponde al orden sustantivo y 

adjetivo de la materia como en lo relativo a su organización. 

e) Que anteriormente las faltas o controversias de Policía y Buen Gobierno. 

estu\'icron incorporadas en el Código Penal Sustantivo. en el cual prevaleció Ja 

idea de los ilícitos. su gravedad y se dividían en crímenes. delitos y 

contravenciones .. pero más tarde se optó por reducir todo Jo concerniente a las 

contravenciones a bandos o reglamentos expedidos por la autoridad 

administrativa. 
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En la Ciudad de México, por su acelerado crecimiento económico y 

demográfico, el ciudadano necesitaba un Reglamento por el cual se procure una mejor 

convivencia soCial y hacer más armónica la relación con sus semejantes. el Reglamento 

vigen.te. ~asta antes de éste estableció conductas que por su naturaleza debían de ser 

consideradas como faltas, como lo ern el caso de mendigar habitualmente en lugares 

públicos . 

. _La nonnatividad que se propuso. atendió a la evolución de las costumbres 

socialc~ ·y al ICgítÍmo recla.JTio del ciudadano .. para que existiera seguridad pública con 

justicia·}~_Se respetaran cabalmente los derechos humanos a través del establecimiento de 

un nU:evo sistema de sanciones por las acciones u omisiones que alteren el orden público 

y la tranquilidad de las personas. 

La experiencia mostraba como se ha mencionado. que el Reglamento anterior 

ya no era acorde a la realidad social que se vivía .. que era necesario uno nuevo. a fin de 

evitar irregularidades y desvío en la actuación de la autoridad que tiene a su cargo la 

aplicación de disposiciones como las que se tratan. 

El Proyecto de Reglamento que se sometió al Honorable Pleno. fue producto, 

del trabajo conjunto de los integrantes de los Grupos Partidistas anteriormente 

señalados .. que acogió propuestas de los tres proyectos para integrar un documento. 

Por lo anterior y motivados por el propósito de que la Ciudad de México 

contara con un Regla.Jnento de Policía y Buen Gobierno congruente con la realidad de la 

Cpoca~ se consideraron en su contenido nuevas figuras jurídicas y se suprimieron de su 

catálogo de infracciones aquéllas que no estaban acordes a los requerimientos. 

Así .. con fundaincnto en la Base 3• .. fracción VI .. inciso a) de la Constitución 

Poi itica de los Estados Unidos Mexicanos. así como en los aniculos SO. 5 1. 55 y demás 

relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal y en 
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los artículos 4ª, 20, fracción' IV, 48, 104, 105, 110, 111 y demás relativos del 

Reglamento'. PB!~ · s~ -~Q~~,i~~c:' l~t~iior. se -sometió a la consideración del Pleno de la 

Asan1blca el ProY~Ct~:(d'~···R..~g-¡~~e.;to Gubernativo de Justicia Cívica para el Distrito 

Federal. '..'.).'<:;:, f.'· 
·.·· .'·;~.. ' ' ; ' 

-:~:y: ;~;:2':~·'·' .. ~=~ . ' 
Las C~'n~i-de·;¡:.-~jb~;~que se tuvieron. fueron las siguientes: 

:i'"·'.'.o "''· 

- .. ---~:t\'.'~i/~i~(_-~ .. ~;~:·_·~ : 
Que ·.;,~;.:··;.,otabie· .. ef propósito que animaba el Proyecto de Reglamento de 

rcfcren.Cia. y~· =q'U~'jit~·:·c~~isiones encargadas del estudio y dictamen correspondientes, 

conside~~-ron .~l.!~ ... :·~-;.·-:¡_~ medida en que existía una adecuada y eficaz reglamentación y 

que se de~Og~~~<-~~cia~ aquellas disposiciones que no reflejaran la rcaJidad social. se 

tendrán un_ ~i.ste~a · sobre infracciones que redundará en beneficio de la convivencia 

armónica· de los ciudadanos del Distrito Federal. 

·Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del 

Decreto por el que se reforman~ entre otros. el anículo 73 de Ja Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. de fecha 29 de Julio de J 987 y publicado el 1 O de 

.Agosto del mismo año en el Diario Oficial de la Federación. cesa la vigencia de la Ley 

sobre Justicia en Materin de Faltas de Policía y Buen Gobierno. de fecha 28 de 

Diciembre de 1983 y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de 

Enero de 1984 y su Reglamento de fecha 9 de Julio de 1985. publicado el 10 del mismo 

mes y año en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo expuesto y fundado es que se resolvió se aprobara en los términos 

propuestos el Proyecto de Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica para el Distrito 

Federal. por la 11 Asamblea de Representantes del Distrito Federal a los 14 días del mes 

de Julio del 1993. en ejercicio de Ja facultad que le confiere al articulo 73, fracción VI. 

Base Tercera. inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quedando su contenido. como sigue: 
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CAPITULO J. Disposiciones Generales. 

CAPITULO 11. De las Infracciones. 

CAPITULO 111. Del Procedimiento ante los Juzgados Cívicos 

Sección Primera. 

De la Declaración y Presentación de los Presuntos Infractores. 

Sección Segunda. 

De las Audiencias. 

Sección Tercera. 

De la Resolución. 

CAPITULO IV. De la Organización Administrativa. 

CAPITULO V. De los Juzgados Cívicos. 

CAPITULO vi. De ia·s.:;p.;.:Vísión. . --- ·. •'", ·: 

-. _,_·· .. -.. -

CAPITUL.O.VIJ. 0C:,·1a Profesionalización de los Jueces y Secretarios de los 

Juzgados Cívicos. 

CAPITULO VIII. De la Prevención y la Cultura Cívica. 

CAPITULO IX. De la Participación Vecinal. 

l.S. ACTUAL LEV DE .JUSTICIA CÍVICA PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

Para la creación de esta nueva legislación se consideró de gran imponancia el 

que a través de una ley .. se formule el contenido de las infracciones. procedimientos .. 
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organización. participación ciudadana~ supervisión y demás temas de la justicia 

adn1inistrativa. Destacando las siguientes ideas: 

Un régimen de estado de derecho. es un sistema donde la ley debe ser eje 

vertebrador del ejercicio del poder~ el interés general. el orden público impone -y 

la Constitución Política de nuestro país así lo señala- limites a los derechos 

fundamentales de los ciudadanu~ y de las ciudadanas. 

En el fondo el bien jurídico protegido por la Justicia Cívica es el orden público 

de la policía. entendiendo éste en el sentido técnico. que significa que el ejercicio 

de In libertad y el uso de la propiedad tienen que tomar en cuenta el ~r.den 

público. el interés general. el bienestar de la colectividad. 

En cuanto al señalamiento de Ja policía autorizada para realizar remisiones dC 

presuntos infractores. únicamente se mencionaba a la policía preventiva. como 

ente competente para realizar dicha función. 

En el cuerpo de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal se mantiene 

vigente lo que se refiere al citatorio que elaboraría el policía preventivo. y en este 

caso, las policías que dependan de la Secretaría de Seguridad Pública, con objeto 

de presentar ante el juez a todo aquel que fuere sorprendido en flagrancia 

con1etiendo alguna de las infracciones cívicas. 

Un aspecto sobresaliente en cuanto a la individualización de la sanción es que. 

anteriormente se mencionaba que al no estar reglamentada la condición de 

estudiante. y que en la mayoría de las ocasiones carecen de recursos económicos 

suficientes. por medio de circunstancias internas. se habían externado 

instrucciones a los jueces civicos para que previa la acreditación de su calidad se 

imponga a éstos un dia de salario mínimo. como multa máxima; por lo que se 

consideró que resultaría muy positivo incluirlo ya de manera fonnal en lo que 

seria la Ley. 

Asimismo y con el espíritu de hacer la Ley de Justicia Cívica un cuerpo legal 

n1á.s justo4 se estimó que se evita.ria abusos de autoridad si contempla dar por 

"'encido anticipadamente el llamado tiempo de recuperación. que determine el 

médico legista al presunto infractor que es presentado intoxicado. ante el naego 
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del fmniliar o defensor que acepta el pago de la multa por existir elementos de 

convicción sobre la comisión de la infracción. lo que puede ser muy positivo. 

Con el objeto de salvaguardar los derechos constitucionales de todo aquel 

presunto infractor .. se consideró que sería necesario establecer Ja intervención de 

un intérprete que atendiera a sordomudos presuntos infractores. con el fin de 

otorgar Ja garantía de audiencia de estas personas con discapacidad. 

Asimismo se estimó que sería muy imponante hacer una reflexión en cuanto a la 

incorporación del daño imprudencial. porque estaríamos incorporando en el 

capitulo más imponante de las infracciones el elemento de culpabilidad. ya sea 

imprudencia!. o de intención. que en realidad no se contempla a lo largo del 

desarrollo. de los tipos administrativos. 

En el actual marco jurídico se analizó el aspecto de la supletoriedad de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. que responde a otro tipo de sanciones 

adn1inistrativas. donde el panicular es tratado en una relación. aunque sea 

elemental. con la administración. llegando a la conclusión de que esta ley no 

respondía a las exigencias del ordenamiento cívico. pues encuentra mayor 

afinidad con el procedimiento penal. por lo que tomó la decisión de que sea el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. el instrumento idóneo 

para ser aplicado supletoriamcnte. 

Se pone de manifiesto la necesidad de una nueva ley. avanzando hacia una nueva 

estructura jurídica. con rango de ley9 destacando la idea de ser ésta una primera 

instancia para detener lo que puede ocurrir en una segunda instancia; pues una 

buena Ley de Justicia Cívica. genera una dique frente a la acción penal. que. 

debe ser el último recurso de la sociedad para poder resolver sus problemas de 

convivencia. 

1.5.l. ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA LEV DE .IUSTICIA 

CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Dada la imponancia del ordenantiento en· cuestión como el que se tra~ la cual 

radica tanto en su naturaleza de instrumento de justicia administrativa. como en el hecho 
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de ser el marco regulador de la convivencia cotidiana entre los ciudadanos, cuya 

tranquilidad debe ser preservada por la autoridad; es que se debe avanzar hacia una 

mejor relación entre la policía y los ciudadanos en el ámbito de la justicia cívica. 

Así pues. resulta conveniente para nuestro estudio analizar diversos asuntos 

concretos de particular importancia, y que a continuación se explican: 

. '. 
Sobre . CJ. cOncepto de orden público, entendiéndolo como: el principio 

fundamentai qu~. S6st~ene a un Estado democrático de derecho es la seguridad jurídica~ la 

cual se construye· sobre la base de un entramado nonnativo que asegure el 

reconóCÍ~i~nto Y Ja protección cotidiana de los derechos inviolables del individuo. En el 

nspecio penal, esto significa un diseño jurídico inclinado hacia la menor aflicción 

posible sobre el individuo: esto supone asegurar la mayor limitación posible sobre la 

facultad punitiva del Estado. La intervención publica en la esfera privada debe darse 

entonces. a partir de hipótesis normativas cuyos perfiles sean claros, no proclives a 

interpretaciones que desborden sus contornos originales. 

En la Ley de Justicia Cívica se propone la delimitación casuistica del 

significado de orden público. precisamente porque se considera que se trata de un 

concepto que no se ha logrado proyectar jurídicamente bajo contornos claros. lo que a su 

vez ha derivado en afecciones concretas y sistemáticas al Estado de derecho. en este 

caso mediante la actividad de la llamada policía preventiva. 

Destaca la idea de que el concepto que nos ocupa ha funcionado como 

herramienta represiva bajo regímenes no sólo autoritarios sino incluso. de corte 

dictatorial; contra ello se ha avanzado hacia propuestas legales9 incluso constitucionales. 

vinculadas en forma directa con Ja protección de los derechos. la libenad y la seguridad 

del ciudadano. Se trata de una fórmula de contención del poder. en especifico del poder 

de la policía.. a través de la ampliación de las herramientas jurídicas democráticas; una 

fórmula de contención del poder. que en las ~laciones entre poderes públicos y 
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ciudadanos sitúa a los derechos y libertades de éstos en la parte fundamental de todo el 

sistema. 

Vale la pena señalar que el orden público ha sido atacado. incluso. como un 

concepto que ha operado en contra del respeto de la autonomía de Jos gobiernos locales, 

frente a la autoridad central, al haber provocado conflictos de competencias derivadas 

también de una '"elasticidad .. a favor de la aplicación arbitraria del mismo. 

En términos históricos .. la actividad policial pasó de ser identificada con el 

orden público .. hacia un papel social relacionado .. en términos generales con la seguridad 

pública, y en téi-mi005: -específicos con la seguridad ciudadana. 

El,, ord·e~ :·PiabÜc·~·.iha sido entendido tradicionalmente como la ausencia de 

pert~rb'JJ-¡~~~~~~-}~t;i~:¡~:~·~-,~~-~-~ cOncepción y en el contexto de la coacción administrativa 

(policíii <-~~~~e~ti~~), gr~-dualmente se le ha asumido como un interés tutelado en 

beneficio d~l -Estado .. y no como n1edio o condición para el ejercicio de las libertades. lo 

cierto es que .. el Estado moderno surge precisamente para garantizar dicho ejercicio .. y lo 

debe hacer justamente empleando instrumentos como la policía uniformada. En este 

sentido la justicia cívica es un sistema destinado a la protección del ejercicio de las 

libertades ciudadanas. fin que debe garantizar resolviendo todo conflicto que implique 

daño a derechos de terceros. 

El papel que juega la justicia cívica_ frente a la problemática actual en la ciudad. 

El sistema de Justicia Cívica es el ámbito ordinario de atribuciones del Estado 

destinado a salvaguardar el respeto en la convivencia colectiva.. la que supone 

ncccsariwncntc la protección de derechos y libenades. No puede olvidarse que la 

facultad punitiva del Estado tiene la naturaleza de recurso último y extraordinario; ello 

significa que los mecanismos administrativos de coacción asumen un carácter 

preeminente_ buscando principalmente la mediación y .. en la medida de lo posible la no

activación del sistema de justicia penal. 
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La Ju~ticia Cívica tiene corno sustento principal aquellos valores que hacen 

posible Ja nOnnaJidad de Ja vida cotidiana: La base misma para Ja actuaJiz.ación de esos 

valores es Ja pro'teCCión de Jas garantías. los derechos y las libenades. El juez cívico y el 

policía asum-~ri ~-'función de "''tihro ... de manera que todo conflicto que no suponga un 

delito; Sea ;-~~~~J~C/e~ su ámbito de actuación. Esto significa cerrar el paso a Ja JJan1ada 

ºinf1a~ió~,;~~~f:f~·-q:Üe··mundialmente parece estar desacreditada como medio de garantía 

p-aro J~::~:c;)~~i~~H~~i~-~~acitica. Desde hace más de tres décadas Ja descriminaJización de 

todas aqúe11a-s cOridüctas que no afectan gravemente 'ª convivencia. hu sido una de las 

bande~~~- f.~rid~~~i~J-~~ de 1a democratiz.ación deJ Derecho Penal. 
.. -·<:;~. ;(?~~--~_:;,-::·,~:~/: 

En.\i¡~g¿~:~~Ó se trata de que eJ Juez Cívico sustituya al Ministerio Público: 

por el -~on_~;~~¡-~·:;_·,~~::b'.~~~a :ue una actuación eficaz de protección ciudadana. por parte de 

Ja justÍ~~á.· ~~iy~_~¡;~,~~~~~gue Ja desmedida saturación del Ministerio Público y con ello 

contribu'y~ ~ -i~ ·~fi~+-~i~ y eficiencia del mismo. 
"::;,~.\~.' ~· 

Es_;"¡~p~rtantC entender a fondo la f'unción del policía preventivo; ya que el 

Estado a tra_Vés ·de éJ9 protege al ciudadano. No hay otro mecanismo más concreto y 

directo. en J~ vida cotidiana de los espacios públicos. destinado a garantizar Ja legalidad~ 
las garantías y el Estado de Derecho. 

EJ carácter autónomo que se Je pretende dar a Ja justicia cívica no af'ecta otros 

ámbitos. sino que busca fortalecer éste. 
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CAPIUL02. 

CONCEPTUALIZACIONES LEGISLA TI V AS FUNDAMENTALES. 

2.1. LEV. 

En lo relativo a este punto haremos una reflexión respecto a diversos conceptos .. 

para comprender de una manera n1ás completa lo que es este concc:pto~ del cual sin duda 

nos estaremos refiriendo constantcn1ente por ser uno de los ejes principales del estudio 

materia de nuestra investigación. 

Prir,n~r~~.e_i:ite .. ~-~dc~.:a~ -~~-~_ir_ que la ley va a ser en un sentido más amplio un 

~~~~i0fic:~: .·::r~:vc~~~~~if~~Jet1~e~r:::d: l::tr;e;::ó::::1:·s. e:at:r:1e:~n1::7c~'. 
mo.temáticas_asi'c-offi0.

1
:á 1~ IC)'Cs nórmativas. 

~--- ,-.-~¡ ;-;;¿:¿:~ú:~ - ' 

·' :_ ~:'<. ~.~h:~-:~i<~~~:~J-~ .:· ¡,.· 
... Por otrO;_IadtjJa ·palab~a ~ey proviene de la voz latina lex que según la opinión 

·' ·_;· _7'.- .. ::-:·: :~.';"->;::;~--:«:-S.~"'.,~·>-,·--

más gcneraliza.~~i~~\.,~.~~~J~~l~;:,:.dét Vc;>cablo legare. que significa •·que se lec··. algunos 

autores derivan' le;¿. d~· li'Sai:Ci·. hacicrldo resaltar el carácter obligatorio de las leyesº. 6 

-~·:~.,;··· d'i:" ·;·i?~{-.;·-' 
,,. ~T- - -

Asimisffi~ .. _'C;:.ten·d·C:mos por ley como aquella norma juridica con carácter 

obligatoria y g~·n~~~l'~·· -~Ú~-~;da por un legitimo poder para regular que tiene como objeto 

el regular las cOnductaS del hon1bre dentro de una sociedad o estado o bien para 

establecer los órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines. Tenemos pues que 

la ley no es un ordenamiento concebido de manera arbitraria por aquel ente que detente 

el poder sobcrananu:nte dominante. en un lugar y tiempo detenninados. sino que constituye la expresión de la igualdad de libenad de todos aquellos que pcnenecen al 
mismo orden jurídico y que en consecuencia. quedan obligados a observarlas. es decir. 

la ley es una norma racional. nu arbitraria. ni caprichosa. encaminada al bien general. y 
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no al aprovechamiento exch~sivo ~~ Una persona o de un grupo determinado y no por un 

poder incompetente. 

Como Jo mencio,s:iamos anteriormente. existen diversos tipos de leyes, dentro de 

las cuales se encuer:it.rari · l~s-_ leyes rio-nnativas, mismas que son de mayor importancia 

para nuestro estudio~: LaS··· Ieyés_-nonnativas se entienden como todo juicio mediante el 

cual se va a imponer cierta conducta como obligatoria. es característica de esta nonna la 
' ". . - .. --~ ' .. 

posibilidad de su cumplhTiiento, esto es, la incontingencia (no-necesidad), de la relación 

que expresa la .ne~e~id~d·(asr se deja a saJvo Ja Jibenad de quien deba acatarla y en 

conse~uencia·es_'r~g-~l~d~;a:exclusivamente de la conducta humana. por el libre albedrío 

que presup.one .. :A~("~iies~' Ja ley nonnativa tiene por objeto lograr una conducta del 

hombre,;. ·dichri·_C°riOd~ct~ -~erá considerada con10 debida u obligatoria y no de expresar 

relaciones 'con"fi~~~~~~á~ii~os explicativos. ni de un correcto racionar. 

Ási~isrÜ~.~e~tro de las leyes nonnati\'as, se encuentran las leyes morales y las 

jurídicas,· de: ,estas úl.timas pueden conceptuarse a su vez, según la doctrina de nuestros 

días, en·· ley Cn Sentido f"onnal y ley en sentido material. las cuales se explican de la 

siguiente manera: 

Ley en sentido f"onnal. que atiende al órgano y al procedimiento seguido para 

su creación. según lo anterior. sólo es ley en sentido f"ormal aquella que 

independientemente de su contenido fue creada por el órgano legislativo del Estado. 

ajustándose al procedimiento legislativo. mientras que la ley en sentido material. es la 

norma jurídica general y abstracta. sin importar el órgano que la expide ni su modo de 

creación. 7 

2.2. REGLAMENTO. 

A continuación analizaremos al Reglamento. toda vez que aunque actualmente 

las fhltas administrativas ya no son previstas en este tipo de ordenamientos. si resulta 
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relevante su estudio pues constituyen el antecedente de lo que hoy es la Ley de Justicia 

Cívica para el Distrito Federal. 

uun Reglamento es una manifestación unilateral de voluntad discrecional .. 

emitic:ta por un órgano administrativo legalmente investido de potestad o competencia de 

hacerlo (Presidente de la República en el ámbito Federal. Gobernador del Estado en las 

entidad_c:s· federativas), creadora de nonnas jurídicas del Congreso, a efecto de facilitar 

su ~jeC-U~ió'1 y observancia en la esfera administrativa .. '. 8 

·'.El· ftindamento jurídico que da la facultad reglamentaria al Presidente de la 

RepúblÍ-¿ii·"p~a:·~¡;-~~.ve~~.-en·:·,~~ e~f~ra administrativa la exacta observancia de la ley. se 

encue~·tra; c~:~,t~·~¡·d~ '~~-~:::·~{ n~meral 89 fracción 1 de Ja Constitución Política de los 

Estadé>S -UnidOS M~·XiCMoS~-

En .. 'cónSeCUerlcia:.: podemos decir que la facultad reglamentaria es una función 
'.··- .-_-;.'" , __ .. 

material~erlté'IeS~S.Jatiya aunque formalmente sea administrativa. no obstante se trate de 

una facultad pr~pi~·:de(Ejecutivo y no-derivada del Legislativo. 

El ReSJ~~iito tiene la función de ampliar y complementar el contenido de una 

ley. para su c6~~-~~·a y exacta aplicación. por lo que el Reglamento no es una nom1a 

autónoma. pues s.e encuentra subordinada jerárquicamente a una ley y corre con la 

misma suene. es decir. si una ley es reformada_ derogada o abrogada. el reglamento 

también será refonnado. derogado o abrogado; toda ,,.cz que no goza de la autoridad 

formal de una ley. y depende de la existencia de esta. 

Los reglamentos son actos facultados al poder ejecutivo por razones lógicas. ya 

que la atribución genérica de crear leyes conlleva al reconocimiento de permitirle como 

ejecutarlas. Las leyes por su propia naturaleza no pueden prever todos Jo supuestos 

posibles. ror lo que su grado de generalidad y abstracción debe ser amplio; los 
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rcglrunentos en contraste tienden a detallar los su puestos previstos en la ley. para que la 

individualización y aplicación del orden sea clara y efectiva. 

La existencia de Jos reglamentos estará supeditada a la de la ley .. esto se da por 

la jerarquía en el orden jurídico de uno y otra. 

Sin embargo la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

confiere facultades legislativas al Presidente de la República. un ejemplo de ello lo 

encontramos en el artículo 27 del cuerpo legal citado en su párrafo quinto al establecer 

que uLas aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 

artifi~ial~s y ~p.1-opi~s·~ Por el dueño del terreno; pero. cuando lo exija el interés público 

o se afecteJ_l ·-: ~!-~Ós : ~proye-chamicntos. el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su 

extracción y utilización-._y aún establecer zonas vedadas al igual que para las demás 

aguas d6 p-~~~p¡~~~d'_:~::.~~-~ionaJ.•• Tenemos. en este ejemplo que se pueden otorgar 

facultades al Ej~C~tivo de la Federación para la expedición de los Reglamentos llamados 

autónoinos. los cuales son una excepción a la característica general de la facultad 

reglamentaria. esto es .. la necesidad de la existencia previa de una ley a la cual ha de 

reglamentar para su correcta aplicación. pues el reglamento autónomo no necesita de la 

existencia de esta ley. 

2.3. DIFERENCIAS ENTRE LE'\''\' REGLAMENTO. 

Buscando establecer con precisión los conceptos de ley y reglamento haremos 

en las siguientes lineas un estudio con1parativo analizando sus diferencias. 

J. Primeramente. c:ncontran1os una distinción meramente fonnal consistente en la 

manera de su creación. pues la ley deriva de un acto legislativo y el reglamento 

de un acto administrativo. 

11. La ley requiere para su nacimiento. de un procedimiento especial. El acto 

legislativo implica un largo procedimiento -en diversas etapas que se encuentran 

detc:nninadas. a saber: iniciati'\·a. discusión. aprobación. sanción. publicación e 
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iniciación de la vigencia. Por su parte, el reglamento, en cuanto a su 

procedimiento de creación, es mucho más sencillo, puesto que el único requisito 

fonnal para su validez, como ya lo hemos establecido arriba .. es el referendo 

ministerial y su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta 

del Distrito Federal. 

III. El principio de primicia de la ley que opera a favor de ésta. Que entiende, que las 

disposiciones contenidas en una ley de carácter formal no pueden ser 

modificadas por un reglamento. 

Este es un principio basado en la autoridad formal de las leyes .. reconociendo 

en el inciso ••f'' del artículo 72 Constitucional, en la interpretación, reformación o 

derogación de las leyes o decretos.. se observarán los mismos trámites 

establecidos para su formación. 

IV. Otro principio que rige en esta materia es el que no puede haber reglamento sin 

ley, aunque esta última si pueda existir .. aunque no se reglamente. 

V. La abrogación o derogación de una ley implica a su vez la abrogación o 

derogación de los reglamentos .. a menos que en los artículos transitorios de la ley 

posterior .. se dé vigencia a los reglamentos de la anterior. 

VI. En nuestro sistema mexicano.. el reglamento administrativo deberá estar 

subordinado siempre a la ley ordinaria .. emanado del órgano legislativo. 

En resumen .. podemos decir que el fundamento del reglamento es un asunto 

complejo y es preciso señalar y considerar sus principales matices. Se trata en primer 

lugar de la necesidad indiscutible de desentrañar el precepto general que se formula en la 

mayoría de las leyes. para adaptarlo a las prescripciones de la práctica y como esta labor 

es técnica que requiere estudios cuidadosos y conocimientos especiales. no 

encontraremos estos elementos en el Poder Legislativo donde predomina el principio de 

representación popular. lógica. es que se encomiende al Poder Ejecutivo cuyas 

dependencias cuentan con personal más especializado y están en contacto con la realidad 

para que se apliquen las leyes y los reglamcntos.9 

.. lhuJcm • pp -'Nh • ""9 
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2.4.POLICÍA. 

La palabra policía viene de las voces del latín {politia) y del griego (politeia). 

entendiendo a grandes rasgos por esta el adecuado orden que se debe guardar y observar 

en las ciudades y repúblicas9 a través del adecuado cumplimiento de las leyes y 

ordenamientos existentes para lograr un buen gobierno. Por otro lado. encontramos otro 

significado para esta palabra y se refiere aquel ente estructurado y organizado 

exclusivainente encargado de mantener el orden en la sociedad. siendo en este caso el 

concepto de policía como los cuerpos de policía encargados de vigilar el respeto y el 

orden y la vigilancia de todos los aspectos de la tranquilidad y el buen orden del Estado. 

También la podemos definir como aquella facultad del Estado, o de la 

administración pública para realizar detenninados actos directamente encaminados a 

preservar el orden público_ la seguridad_ la tranquilidad. la salubridad_ en un Estado. 

La concepción popular que se tiene de la policía se limita a entenderla como el 

agente de la policía o de tránsito, gendarme o guardián del orden público. A la orden del 

Estado. La función primordial de este cuerpo es la de hacer prevalecer el orden público_ 

a través de la vigilancia de la vía pública. y su función se encomienda frecuentemente a 

los ayuntamientos o autoridades citadinas que atienden los asuntos locales. exceptuando 

lo dispuesto por el articulo 115. fracción 111. párrafo segundo de nuestra Carta Magna .. la 

cual a la letra establece: .. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados, 

tendrán el mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o 

transitoriamente.'"'" 

Este concepto obedece a que efectivamente la policía urbana o municipal. se 

encuentra relacionada estrechamente con aquellos pequeños-grandes problemas que se 

suscitan en la vida cotidiana del pueblo. los cuales toman relevancia para la comunidad. 

pues d~ la adecuada atención de ellos dependen la paz social. reclamando cada día más 

el orden. la seguridad y la paz. para alcanzar así las metas de la vida en sociedad. 

Tenemos, pues, que el concepto de policía se acerca al sentido etimológico griego del 

mismo. esto es. una materia que se refiere a la polis. a la comunidad política. 
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"'La policía preventiva -citadina o municipal-, es la primera linea de batalla en 

contra del desorden, la que detiene al delincuente in fraganti. que huye. al ebrio que 

escandaliza. la que sigue las manifestaciones públicas para evitar daños sociales o 

excesos, la que impide los accidentes de los nifios que imprudentemente juegan en las 

calles y la que recibe directamente las criticas a los gobiernos .. la que tiene a su carga la 

dificil tarea _de la Administración publica de mantener los tres elementos de la 

convivencia social: la tranquilidad .. la seguridad y la salubridad pública. 

Es esta la razón por la que para la población no hay más policía. que la que 

todos los días vigila su acción. reprimiendo desmanes; regula el tránsito e interviene en 

los problemas de la vida diaria, y en general impone limites al ejercicio de los derechos 

o de las libertades".'º 

... Función consistente en el mantenimiento del buen orden y cuidado material y 

moral que se guarda en las ciudades y repúblicas. fundamentalmente mediante la 

observancia de sus leyes y reglamentos. Conjunto de agentes del Estado que asumen la 

obligación de mantener el imperio de la ley y el orden entre sus conciudadanos'"". 11 

Policía en su acepción más amplia .. significa ejercicio del poder público sobre 

hombres y cosas. En el dominio más restringido del derecho administrativo el concepto 

de policía designa el conjunto de servicios organizados por la Administración con el fin 

de asegurar el orden público y garantizar la integridad fisica y moral. de las personas., 

mediante limitaciones impuestas a la actividad individual y colectiva de ellas . 

.... El conjunto de actividades normativas o materiales .. de carácter restrictivo. que 

limitan la libertad individual. para asegurar el orden público. Para no ser su ejercicio 

arbitrario debe respetar la dignidad de la persona humana. impidiendo que dañe la propia 

.. ~LkllA KOJAS. A.ndrc:., L~c.!:!QM!!l!!llM!_~~~..Jill~do cu~. t•"'cdtcion. Editorial PotTV&. M~uoa. 1997 
"PRATf h"IRCtllLO. Henl'). !!_ip;;:!!Jfi_a:!_~ck-=~~1.Q.I~&. ... rc1mpf'C'SIÓft. Fondo 4c Cultuni Ec:onónuc.a, Me•ia>. 1971. p .. inu 
:.2,) l.:b 
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libertad. Es necesario que la actividad de la policía administrativa9 se limite 

estrictamente por el orden jurídico. como actividad claramente reglada'", 12 

uDefinircmos la policía como la intervención administrativa de la autoridad 

pública en el ejercicio de la....;; actividades individuales susceptibles de hacer peligrar 

intereses generales. teniendo por objeto evitar que se produzcan. amplíen. o generalicen 

los daños sociales que las leyes procuran evitar''. 13 

Así pues. podemos decir que se entenderá como policía a todos aquellos 

órganos del Estado que han sido creados y estructurados para realizar funciones 

concretas de prevención de infracciones. esto es. que tengan por objeto prevenir aquellos 

actos que alteren o vayan en contra de las disposiciones de carácter administrativo de la 

n1ateria en que se trate. Correspondiendo de igual forma a la administración pública la 

facultad de imponer correcciones administrativas a los ciudadanos por las conductas de 

las cuales sean responsables y que hayan sido contrarias o lo ordenado por la 

administración. Es decir. la policía esta orientada al mantenimiento del orden público. 

Este orden público comporta la tranquilidad. la seguridad y la salubridad públicas. En 

principio este orden público es de orden material y exterior y no de un orden moral. 

Hasta ahora hemos hecho referencia a órganos encargados de realizar las 

funciones de policía. y en ese sentido~ serán en sus conjuntos aquellos órganos del 

Estado a los cuales les corresponde ejercer la facultad aplicar las disposiciones de policía 

y asimismo. el conjunto de cuerpos orgánicos~ en panicular. las llamadas policías 

especiales. en cada materia. como lo son la policía preventiva. la policía fiscal. la policía 

auxiliar. la policía de tránsito, la policía forestal. la mal llamada policía judicial pues esta 

no depende del poder judicial. sino que esta bajo las ordenes del Ministerio Público. ya 

sea federal o local~ entre otras. 

u OLIVERA TORO, Jorac. M1111ual de Dneiho Admin1~uath10. Z- edición. Edrtorial Pomla. Mbic.o. 1967, ~¡,.. 42. 
1

• CAl:.IANO. Mllf'cello. M.._~.!!...!k...Urirttc:ho Adminl~!YQ. "redlc:K.ton, Ecll&onal Col....._ Ed11Dn Limiteda, Lisboa. 1965. ~tna 
071 
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Para Andrés Serra Rojas~ la policía está constituida por un conjunto de 

facultades que tiene el Poder Público. para vigilar y limitar la acción de los particulares. 

los cuales. dentro del concepto moderno del Estado. deben regular su actividad con los 

deberes y obligaciones que les impone la ley. y se funda en una finalidad de utilidad 

pública. 

Así. en el artículo 115 fracción 11. párrafo segundo de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos habln textualmente de bandos de policía y buen 

gobierno. por lo que podemos presumir que se trata de una materia que corresponde 

tanto a la Federación. como a las entidades federativas y municipios. y que se habla así 

de la policía preventiva que es la encargada de guardar en orden público. es decir, de 

guardar la observancia de la armonía en los lugares como plazas. jardines. calles y en 

general lugares públicos. logrando este objetivo mediante la prevención de las 

infracciones a las disposiciones establecidas en los reglamentos de policía y buen 

gobierno. 

2.S. DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO. 

Asimismo dentro de la doctrina se cuenta con la rama del Derecho 

Administrativo que ha sido denominada Derecho Penal Administrativo. de la cual 

verc1nos los siguientes conceptos: 

.. La rama del derecho que se propone el estudio especializado sobre las 

categorías delictivas y las sanciones que tiene a su disposición el Estado para el 

aseguraITliento del orden público y para lograr el eficaz funcionamiento de los servicios 

públicos y demás actividades que regulen el interés generar·. 14 

ºEs e) conjunto de aquellas disposiciones mediante las cuales la Administración 

estatal encargada de favorecer el bienestar público estatal vincula a la trasgresión de una 
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disposición administrativa como supuesto de hecho una pena como consecuencia 

administrativan. 15 

.. Es el conjunto de disposiciones que asocian al incumplimiento de un concreto 

deber de los particulares con la Administración, una pena determinada". 16 

Para Adolfo .... Merkl el D'":rccho Penal Administrativo uconsiste en la 

competencia de la~ a~íorici~des administrativas para imponer sanciones a las acciones u 

on1isiones antij uridicas. ~~ -~·~·· 

'"El c·o_njuntc:> ·de .rionnas que garantizan bajo amena.za de una pena dirigida 

contra los parÍi~U·1·areS> ~I cumplimiento de un deber particular con respecto a la 

Adn1inistraciÓ·~ .. :;~·1 f ... , .. 

Se debe hacer la distinción que el llamado Derecho Penal Administrativo .. no es 

una rama del Derecho Penal. pues su naturaleza es diferente .. mientras que el Derecho 

Penal se encarga de sancionar aquellas conductas delictuosas que lesionen bienes 

jurídicos tutelados. el Derecho Penal Administrativo sanciona aquellas conductas que 

sean contrarias a lo dispuesto por leyes administrativas. las cuales buscan alcanzar el 

orden público. o el bien común. entendiendo estas conductas como la oposición a 

t"hvorecer la actividad administrativa del Estado.. la omisión prestar ayuda a la 

Administración Estatal dirigida a favorecer el bienestar público o estatal. 

En el Derecho Administrativo. la administración propiamente va a tomar 

atribuciones para defender por si misma sus derechos e intereses contra un determinado 

orden de transgresiones punibles. dando como resultado que la administración ejerce la 

función judicial penal. para lo cual cuenta con un sistema correctivo y disciplinario 

propio. 

•• GOLDSCltMIDT •. Jmnin. ~.&!".!!'" und ~ e1ncs wenwa1 tunc.Hl:rafred!ts en dilll. Alernmn&a. 199:? 
.. JIMENEZ DE ASUA. Luis. JM~-~-~recho__f_eru~I. ~l. E4iaonlll Olzml&. J•ediciOn.. Arscntma. 1964. P*eina 49 
r M>LER. Sc:~aauan~~ho Penal Araent1no. EJnonal T1p.1pafia Unorial Atpmana. Araentina. 1953 
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Por lo antes sei\alado parecería que el Derecho Penal y el llamado Derecho 

Administrativo son semejantes, sin embargo~ a pesar de algunas similitudes, existen 

también a su vez grandes diferencias, como por ejemplo la finalidad que se persiguen en 

ambos es distinta, mientras en el Derechos Penal la finalidad que se persigue es la de 

prevenir y sobre todo tipificar y sancionar conductas contrarias a la convivencia social. 

en el Derechos Penal Administrativo la finalidad va a consistir en el normal desarrollo 

de la actividad administrativa. Por lo que hace a las sanciones de uno y otro. aunque 

también son de carácter coercitivo, la función que le corresponde a cada una difiere. 

Continuando con el establecimiento del paralelismo entre el Derecho Penal y el 

Derecho Penal Administrativo, encontramos que también en su objeto principal de 

estudio, delito e infracción respectivamente. podernos establecer distinción. 

principalmente por la fisonomía que revisten aJTibas conductas; tenemos primeramente 

que el principio de prescripción. acción y pena. obedecen a otros principios tratándose 

de delitos, las condiciones personales del agente son en el Derecho Penal tenidas en 

cuenta y tratándose de infracciones no cuentan con la misma relevancia. de igual forma 

la incriminación es más restringida en el delito que en la infracción, en la infracción el 

agente puede allanarse a las consecuencias de los hechos. Jo cual es inadmisible en el 

delito. Estas, son algunas de las características esenciales que hacen que cada una de 

estas materias tome su propia connotación. 

Si se examina con criterio objetivo la realidad jurídica de la generalidad de los 

paises. surge como verdad evidente que no hay diferencia de naturaleza entre los hechos 

que configuran los delitos y falta....;;, como tampoco la hay entre tales hechos y los que 

constituyen infracciones administrativas. 

Diversas circunstancias comprueban y confinnan que no hay diferencia de 

naturaleza entre los hechos constitutivos de infracciones penales y administrativas, sino 

criterios de diferenciación. que dependen de múltiples factores: entidad del hecho, orden 

jurídico vulnerado. necesidad de una reparación más intensa y más rapidamente 

ejecutada, etc. La diferencia aparece en el régimen jurídico de las sanciones aplicables. 
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ºLa diferencia entre las infracciones y las sanciones penales y administrativas 

está dada por el Derecho positivo"". 18 

La confusión ·deriva de la semejanza existente entre el delito y la falta 

administrativa. pues "Bríib~· :·Pertenecen al grupo de los hechos ilícitos. son figuras 

jurídicas idénticas:·~~·-:p'~'~.1.iO~t~nÍO. sin diferencias específicas. A mayor abundamiento. 

diremos q~e: ~~~~:·~e~~~e~~-~ al género de los ilícitos. de las acciones antijurídicas. de 

los hec~os ·antiSO~i.3Ies.··:~1áS Cuáles como sabemos. en realidad son acciones humanas 

imputable·s~ · ilíC::~.~aS y dañosas. en este sentido. todos Jos delitos e infracciones 

adn1inistrativas son cienas violaciones y ofensas a los derechos .. transgresiones a la ley. 

Esto e~·~ ti.loto los delitos como las infracciones administratiVas pueden y de hechos son 

comprendidos dentro del género de las conductas antisociales .. antijurídicas .. dañosas y 

que alteran el orden público y la paz social. 

2.6 • .JUSTICIA CiVICA. 

Al Estado corresponderá la satisfacción de tres de los principales tipos de 

necesidades dentro de la sociedad. para que este a su vez pueda cumplir los fines para 

los cuales fue establecido. estos tres tipos de necesidades principales son: las 

individuales9 las colectivas y las de carácter público; a su vez dentro de estas últimas 

encontramos la conservación del orden interior correspondientes a la policía .. la defensa 

contra los ataques exteriores la cual es una tarea reservada al ejercito y la impartición de 

justicia a través de tribunales. 

Para lograr la satisfacción de estas tres necesidades al Estado se le reconocen 

como sus instrumentos fundamentales .. para lograr este fin. tres funciones. las cuales son 

la legislativa .. la administrativa y la jurisdiccional. 

1• ~A'\" AGUES LASO. Ennqm. Ir!!~ de Drrt-chi.1 Admmistntivo, tomo l. 4• cdictón. Urupay. l974, P*Sinas 427 )' 428. 
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La función administrativa se encuentra regida por el Derecho Administrativo., 

dicho sector del poder público tiene confiados a su cargo numerosos intereses 

económicos y financieros. a su vez estas normas administrativas cuentan para su eficaz 

y conveniente realización. con la señalización de sanciones para los casos en que sus 

disposiciones sean transgredidas por los gobernados. Por su parte el poder legislativo ha 

ido dotando de infracciones y figuras delictivas para reprimir las conductas que violen lo 

establecido por· las normas administrativas, así es como se han creado normas de 

carácter repiesivo dentro de las diversas manifestaciones que adquiere el Derecho 

Administ.i-a"tivo. 

EXpUesto ~·-lo .. ariterior. tenemos que dentro del Derecho Administrativo 

encontfam(j~ uri·~ -. ~~a a·· 1a cual se le llama Justicia Cívica., la cual tiene como objeto el 
. . . ' - ~ -··· _,._ 

sancionar lU:S.:cÓndU\ZtaS1 tjue.-altercn el orden público y Ja convivencia armónica en la 

sociedad.,. ~~\1~"~1~~·~~·¡~-~~~.¿~iOnes administrativas. 

La Justicia Cívica es una rama del Derecho Administrativo. que regula las 

conductas de los individuos con el objeto de lograr una convivencia armónica y pacífica 

entre Jos mismos., logrando con ello el respeto a los derechos y libertades de los 

habitantes de la sociedad. constituyéndose en un ambiente en que predomine la sana 

vecindad. 

2.7. INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Para Serra Rojas ULa infracción administrativa es el acto u omisión que definen 

las leyes administrati"'as y que son consideradas como delitos por la legislación penal 

por considerarlos faltas que ameritan sanciones menores:· 

Analizando la primera panc de la definición antes expuesta. entendemos que la 

propia ley nos va a dar los lineamientos de conducta... pues va a establecer los casos en 

que podemos infringir lo dispuesto por la misma.. es decir. los miembros de la sociedad 
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han de ceñir su actuar a como la administración pública le interesa .. sirviéndose esta de 

los instrumentos jurídicos necesarios a tal fin. 

Es necesario. pues. hacer un paréntesis a efecto de reflexionar cuales son Jos 

fines que persigue la administración pública. dentro de los cuales. encontramos que son 

los siguientes: 

a) Proveer servicios públicos. 

b) Mantener el orden público. entendiéndose cumo tal. salvaguardar 

las normas de convivencia social. 

e) Distribuir el gasto público. 

d) Regular la organización, estructura y actividad de la parte del 

Estado .. que se identifica con la administración pública o Poder 

Ejecutivo. 

Después de la breve explicación dada. con referencia a los fines del estado. los 

cuales serán tratados con mayor abundamiento en otro estudio y de que ahora sólo 

hacernos una breve referencia para aterrizar nuestro propio concepto de lo que es una 

infracción administrativa. nos atrevemos a decir hasta este punto que: La infracción 

administrativa es la acción u omisión que contravenga el orden establecido por la 

udn1inistración pública.. para la consecución de sus fines. dentro de los cuales se 

encuentra el de mantener el orden público. 

Algunos autores sostienen que las infracciones administrativas. no atentan 

propiamente contra el interés comunitario. los derechos del Estado o de individuo 

determinado .. pero que. sin embargo9 estas deben ser prohibidas y exigidas bajo una 

pena. dada la peligrosidad que representan estas conductas para el orden jurídico y para 

la seguridad; esto es. que por si mismas no afectan los intereses de terceros pero que por 

su propia naturaleza representan un peligro inminente y que en un momento 

determinado y bajo circunstancias especiales pudieran derivar el una situación más 
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delicada que entonces sí afectara el orden público, vulnerando la esfera jurídica del 

Estado, la comunidad o de una persona. 

Jncluso en otras legislaciones como la alemana, se tiene la idea de que el 

Derecho Penal de Policía y el Derecho Penal, no se diferencian conceptualmente .. por lo 

que incluso los delitos de policía debieran ser perseguidos y castigados por los 

tribunales, al igual .que}_o~ hec~os criminales . 

. Nos queda.~la~~;q~e respecto del ataque material que implica el delito y la falta 

administra"tiva~· ~"ci:'di~;¡~~·~'~·:qi¡e<·~·Íentras el primero ataca directamente un bien jurídico 

tutelad~; el ;:,IJ~t~.~t~.:~'í~~~f'it:'~6finido; en la falta administrativa no existe este ataque 

a un bien Juridi:;b~ .. ~~~~j~:d~~{~~-¿·~~¡'~~icndo solamente en un peligro que la comisión de la 

falta:. r~j:>reS:~;¡~>~~~~~;~-~~~;~'.f"i;'¡~,~~~~· así pues., la falta administrativa no constituye en 

ningún· mo~.~fli~.(_if~.:~~~~~t~:·-~:.;{.bi~r:aes materiales en todo tiempo protegidos por la 

lcgislaCió~~·;.·~¡~·~·,;~~~}Ji:i"(.in~~'~t;~-;~¡nación. la desobediencia. por la negligencia en el 

cumplin1iént~~:-.~~~-.l~~·~'j~~~~:i~i-~Tt~S: .administrativas de seguridad., ligadas en todo tiempo 

y circunsta~'c¡·~ ~.~-:;:.kf:fi{~g·¡iéi-6ri~~ .=-relmivas a la convivencia armónica y pacifica entre 

ciudadanos., qu~'.'~~b·;~:t6d'~-:.~aranticcn el libre ejercicio de nuestros derechos y el cabal 

cumplimient6 ·:~ ~~ie·/ láS·'_··.'·~bligaciones in1puestas por el Estado. Continuando con la 

diferenciación .entre·e~taS\to~·conductas antisociales. cabe mencionar que también entra 

la distinción de las misi:nas desde el punto de vista de Ja culpabilidad del autor de Ja 

falta. es así que en el delito la culpabilidad implica un juicio ético-social que recae sobre 

el autor. para así determinar la situación del sujeto activo del delito; mientras que en la 

falta administrativa basta con que se cometa esta conducta que infrinja las exigencias 

establecidas por el ordenamiento administrativo. desfavoreciendo con esto el 

cun1plin1icnto de los fines del Estadl.1 con el simple desacato de Ja norma.. es decir basta 

con que sea cometido el hecho. 

Ya para culminar con este punto. al que nos hemos venido refiriendo en estas 

lineas. diremos que. la función de policía. relacionada con la falta administrativa no 

tiene nada que ver con el delito y con la función penal. por lo tanto. aunque si bien es 

so 



cierto que ambas las ejerce Ja autoridad encargada de gobernar. es decir. el Estado; Ja 

función penal inicia cuando Ja función de policía ha agotado inútilmente sus esfuerzos. 

su objeto es distinto, son distintos sus limites y normas. podriamos decir. con toda la 

distancia guardada. que Ja falta administrativa tiene un carácter de prevención del delito. 

pues las sanciones aplicadas en estos casos son notoriamente más benévolas. pues 

tratándose de delitos estas serán aplicadas cuando ya no exista otro remedio y se hayan 

agotado los medios sin que hayan logrado su objetivo y la conducta que ha causado una 

lesión grave e irreparable, vulnerando la integridad de un bien jurídico tutelado amerite 

una represión más intensa. más severa. La pena administrativa se vincula con una 

conducta materialmente administrativa que consiste en la abstención de favorecer el 

bienestar general. encontrando su fundamento en la utilidad publica. tratándose incluso 

de conductas que moralmente sean inocentes: mientras que con Jos delitos no ocurre lo 

misn10. estas son conductas moralmente reprochables. teniendo su fundamento en la 

justicia. 

Así. la infracción administrativa. se refiere a la trasgresión a un ordena.Jlliento 

que busca se cumpla con la persecución de los fines del Estado, de la utilidad publica. en 

el cnso de la Justicia Cívica este se materializa en el orden público. la paz social. y más 

específicamente. en la convivencia armónica entre Jos ciudadanos. que genere y 

garantice un medio ambiente propicio para el adecuado ejercicio de nuestros derechos y 

cumplimiento de las obligaciones establecidas por el Estado. los cuales son materia de 

otro apanado.. no omitiendo. sin embargo. que la infracción administrativa.. es el 

menoscabo a Ja norma de carácter administrativo. la Ley de Justicia Cívica en el caso de 

nuestro estudio. es la acción u omisión que altera el orden público. 

2.8. SANCION. 

Al hablar del concepto de sanción forzosamente tendremos que referimos al de 

pena. pues suelen confundirse. Cornenz.a.remos diciendo que el concepto de sanción. es 

históricamente más reciente que el de pena. La sanción. podemos decir que es el genero 
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y la pena la_espe~ic,·Pues_el prim~r-~érmino contiene al segundo, esto es, siempre que 

hablemos d~,~~~,-~~~-~ -~~-~,'~-~~~~~-~ -~~firiendo a una sanción, mientras que una sanción 

no siemPre qUiC·r~ silirlitiCOr .u·~·a PCn3. 

;: :,:,"'.. . :.:-::;;~~;~~·:.~{~~·?;!\~~~~·j~~·< ·~. 
:.~~- ~~-~.f_;s~e~p-~~· .. ~~,l_e ~~-·-~~iona con el delito, pues es delito desde que se le ha 

conocido_·c;;ñ'..C:~¡:l·;;:'s~b.;';'y{~~:~~¡,--tiene una consecuencia, la cual va a consistir en un 

cas~_i-~o_::e_~:~+'.·~~ii~~~~~~-~:¡};~h,is'lóric~ es conocida como pena. Así pues entendemos que el 

con~~~~o_:,.d·~·,~.,~~~~-"i.~ri?;"~s"1~ás amplio que el de pena~ ya que a la pena siempre se le 

rcla~_.i.O~~·:"c~(~~)~~Y~~t~r¡a··~en~l a la cual pertenece también el delito~ mientras que la 

sanción Se 1e.P·ü~dC .. eriC.ontrar en distintas rama.e; del derecho y no solamente en materia 

pena{ e;;~-.;:;~ :-~--.. ~jemPÍ~. de las materias en las que podemos encontrar sanciones baste 
. . . 

señD:l~~ la n:J~ICria· administrativa~ que es precisamente objeto de nuestro estudio. 

Lll u~ilización de estos dos términos como sinónimos. incluso se refleja en 

nuestros._c'ucrpo~ jurídicos como lo son el Código Penal para el Distrito Fedcrat así 

coma· en. c~_i·:·tO,~os los Códigos de la República~ pues dichos instrumentos utilizan 

indistintan1ente. cualquiera de los dos vocablos. ya sea pena o sanción. 

Una característica principal~ que nos sirve para distinguir a la pena. es que la 

pena lleva consigo la idea de expiación. asimismo en cierta mediada tratan de retribuir el 

daño causado .. dentro de las penas encontra1t1os la prisión~ multa y las medidas de 

seguridad. que son los medios de que se vale el Estado para sancionar las conductas 

delictuosas .. logrando así poner un castigo ejemplar que sirva tanto al delincuente como a 

la sociedad .. pues al delincuente se le trata de inhibir para que ya no vuelva a reincidir en 

conductas delictuosas y en la sociedad la pena sin•e como un candado psicológico .. pues 

su función es advertir de las consecuencias que recaen a esta tipo de conductas .. funciona 

como una amenaza. 

La sanción administrativa la entendemos como el medio del cual el Estado se 

sirve para castigar a aquellos miembros de la sociedad que no cumplan o violen lo 

dispuesto p:>r los ordenainientos administrativos. con lo cual se busca asegurar el 
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cumplimiento de los deberes de los ciudadanos con respecto a la sociedad, en términos 

generales podemos decir que la sanción administrativa va a ser aquella consecuencia 

jurídica de la cual se vale el derecho para reprimir las conductas que violen lo dispuestos 

en ordenamientos de carácter administrativo, procurando así el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas a los miembros de la sociedad. 

La sanción administrativa es la consecuencia jurídica desfavorable para el 

sujeto, que se aplica en caso de infracción. 

En ta oPinión"de Guido Zanobini. hLas sanciones administrativas son penas en 

serltidCJ:,téc~,ic'~~«·c~;~-~~-if~ación constituye. para la administración a la que corresponden 

Jós ~ere~~ó~ '.ª~_que. "acceden. un derecho subjetivo. Las sanciones civiles. penales y 

ad'!li.~is:~~~~~yas. tienen diferencias sustanciales. Las primeras no constituyen penas reales 

aun.qÜe~ti.enen ·por contenido el resarcimiento de un daño; las penas. sanciones. punitivas 

tipiCSs,:son verdaderas puniciones, pero su aplicación no es un derecho subjetivo de la 

ad~i-nist.i-ación. sino un deber del Estado que cumple con su actividad jurisdiccional. Es 

evidénte que los deberes de los ciudadanos hacia la administración, cuando únicamente 

están sancionados penalmente. no corresponden a otros tantos derechos subjetivos de 

aquélla, sino más bien u intereses indirectamente protegidos. vale decir. el principio 

general por el cual la protección pcnul es siempre una protección indirecta no sólo para 

los i~tereses individuales. sino también para la administración. En cambio. a los deberes 

sancionados por la vía administrativa corresponden siempre derechos subjetivos de la 

administración contra los individuos. Por otra parte, la sanción administrativa se aplica 

por las autoridades administrativas y por medio de procedimientos propios: la sanción 

penal se aplica por la autoridad judicial y no es competencia de la administración. El 

criterio práctico está dado por el siguiente principio: ... son penas administrativas y no 

sanciones penales aquellas cuya aplicación se reserva la ley a la autoridad 

administrativa. 

Dentro de las sanciones administrativas encontramos que hay ~ran diversidad 

de las mismas. las cuales pueden ir desde la nulidad de los actos, la suspensión. la 
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amonestación~ el c~se,· __ la' cl~usiara, ._la revocación de concesiones, la multa, así hasta 

llegar a Ja' priv;.~i'-?n de lalib~na~;:1a: cualno puede exceder de 36 horasº· en su caso. 

p~drá i~P,Ori~rS~·-u~D~.s~CiÓJi;·~e~u·Oiarill en lugar del arresto. la cual en caso de que no 

sea cubi'ena·,p¡;~ ~(i"~frli¿i~~/~~::~C~utará por un arresto. el cual no podrá exceder. como 

ya- lo ·diji~·~~~:~;d'~3',3·~;:h~~~~~~:§;~,~~~o, encuentra su fundamento en lo dispuesto por el 

anÍculo.-:{{:;¡·~;·--¡~t·C::'iJ~~ii~U~:iótf P~litica de los Estados Unidos Mexicanos. ;;:> --.;-··;,.-

... :'.LaS pCnas e"poÚ6°·í~ ·ti,enen un carácter en principio disciplinario y. desde luego. 

=~~::.'.~~·'.w~;f1~@~~~~~lase~ principales de penas administrativas: el arresto y la 

•1->' •• ,.·,,_~ :._-

. SÓl¡,··;.cl;;:,:are'mc:Ís que la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal. que se 

encuentra en vigor ·a la fecha en que se realiza el presente texto, contempla como 

sanción. además del arresto y la multa_ a la amonestación. 

:!.9. NATURALEZA .JURÍDICA DE LA LEV DE .JUSTICIA CÍVICA 

COMO ORDENAMIENTO DE POLICIA V BUEN GOBIERNO. 

La Ley de Justicia Cívica es un ordenamiento de carácter administrativo que 

busca salvaguardar el orden público .. garantizando la convivencia armónica de los 

individuos en la sociedad. para así garantizar la paz pública. impidiendo se genere un 

ambiente inadecuado para la consecución de tal fin. Para lo cual cuenta con diversos 

mecanismos que le han sido dotados. y que para comprender mejor a la misma es 

necesario dejar en claro primeramente .. que se trata de un ordenamiento administrativo .. y 

más específicamente un ordenamiento de policía y buen gobierno. 

Al ser pues. un ordenamiento de policía y buen gobierno. entendiendo por 

policía. según la opinión de Rafael Biclsa que. ··Policía en su acepción más amplia. 

significa ejercicio del poder público sobre los hombres y cosas. En el dominio más 
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restringido del derecho administrativo el concepto de policía designa el conjunto de 

servicios organizados por la Administración con el fin de asegurar el orden público y 

garanti7..ar la integridad física y moral .. de las personas. mediante limitaciones in1puestas 

u la actividad individual y colectiva de ellas."'' 

La policía administrativa es un régimen administrativo constituido por el 

conjunto de normas y principios .. pro' isto de medios coactivos efiCaces .. para obligar a 

los paniculares· a que ~e subordinen a los inl~resc;s·~e~~~~·le{~j'~ic.E~~~dci-·y;·~~los:~r~pios 
agentes de la Ad~itii~tl-ación para que manteitSan ~l ~rden dé']é~~Úd~d im,pC~Ünte_en un 

país. ~.s d~c:~-.~·.: ~st~ .·~~ri~ .. t~-t·~~~~: _~o~ .. u·~:'·co.~J.:int~ ~~~---~.~.~:i'.dii~··.·~-~~'~ti~~:s ~~b·i~rUdas por el 

dcre~ho·7J;ar~ ·' q·u~' ~( p~¡·~~.i~' ~iusiC ·~u. ~.~ti_~¡~~~ -~ .. :~.:i~-fi~_'::~~:~uúÚdad ~úbÚca .. 
> :)·';~' ,. --~ 

·--\:< 
·~:~~:-~~Si.~.~.~~ .. ¡¿;1:~~fn~~isfr~Íi~-~ es~::¡~~~.~.~~~. -.en. ~l interés público. en la utilidad 

públ~ca·-; •. e.~-.~1·.-.~~·;~~f~~i~~t~:de\~'.~rd~~·:.~ú-~Ú·~";."::.~Í>~a hacer eficaz esta legislación es 

;:.~:;:I~iili~~J~~i~~~:;e,,:.:.:~ =~~: .. ::.;~ 
·-_:;·~·::-. /.> ~ -

. . '", :- - :·:: .--- ¡·-·,: ·'~--. ·- .-.--·_:··· .. -

Con frecuéncia. nos dice. Sayagués Laso. la administración está capacitada para 

sancionar a quienes infrinjan las leyes y reglamentos que regulan el ejercicio de la 

función adn1inistrativa. Las decisiones concretas imponiendo sanciones constituyen los 

actos punitivos. es la potestad de la administración para imponerlas. otorgada a veces 

por textos legales expresos .. y otras veces deducidas implícitamente de sus poderes 

jurídicos propios. es una realidad que se constata en los regímenes jurídicos modernos. 

f\.1tls todavía. en los últimos años se nota una tendencia legislativa en el sentido de 

aumentar la potestad legislativa de la administración para imponer sanciones de muy 

diversa índole. Ese poder de la administración se extiende a múltiples aspc=ctos de la 

actividad administrativa. 
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Dice al respect~·.:C?arlos:~~~,~a ~viedo~ 44Si la administración tiene a su cargo el 

funcionamiento· regular: .. de· los :,~ierVi_CiOS' públicos. siendo responsable del mismo. si es 

una basta em~~~sa-q'úe-1 ~b~'pü-~d-~::·f~ii¿i¿Ú~~;-~in la observancia de una fuerte disciplina 

externa- e int~~a:~_-i-~~,i--~~~lá~/dC\iin·_';'"~~:,j'~r,;~~-S_~ln·c·io~ador que la mantenga es priv3:"1a de 

::::~:;a;orr~!~~t~~~~ji~i~~t~i~~i,:a~.u:q;:lt~: ye:i~:e::i; c::si:::e:::e::: 
· 1e_SJ~~de_\:jUSticia para castigar las infracciones que 

~:i~~~~ en el campo de lo penaL 
: ·.'-:;¿f~~~~~t:;~;"" 

E~ __ -·o~~#~t:i«it" mi~-~~t_r3:t~}':o._:como algunos autores suelen denominar n 

Justicia C_íViC3;·"eS,-'iá-:·r- _ _ _CÍ¡;;~~hi~~:~~ se propone un estudio especializado sobre las 

~~~É~;f 1~1~~~1;f ~~=~~:~Jf ;~t::::;;:·:: 
;,• -~:;.~'."-''<·1·,V;i·:,~i .. _t·¡' { :.:·/~-t 

-~--,;~_:::-;: . 

Lás ¡~;t¡'l;:;~·iOnt;~··.:.¡;;;úiiC-~~·~--~-~ ···Sido creadas para que ellas sean eficaces y 
"- ,- ,- , .. ·.-.:;. '', -,::/-0:"°,·L'• .C" 

respondan a lo~_-_ic~l,~~-<;l~-~~-~l ,ii:itc!~~s-·general. La colaboración de los particulares es una 

magnifica aporúiciÓn-qUC~ f3Ciliia-·1a realiz.ación de los fines del Estado. En la medida que 

un pueblo _es inás ,~d~~~d~ :) .. se disponga de una estructura politica justa y democrática. 

esa colaboracÍÓrl.~-"o'_-'c~~Ü~i~nto de los deberes ciudadanos es mayor. porque así 

facilitamos la ~~~~~'~:~i~~:.=~e los problemas estatales. 

DesgraC~adainente el incumplimiento o violación de la ley son constantes. Esto 

justifica que las.leyes administrativas contengan un amplio capítulo sancionador. Sin él 

las leyes no se cllmplirían. serian creaciones literarias. sujetas a los buenos deseos y el 

desarrollo social é:ncontraria serios obstáculos. 

La doctrina que hasta hoy ha dominado en esta materia sostiene la 

constitucionalidad de las sanciones administrath:as y se apoya en estos elementos: 
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En la· t":'dición j~í~ica ·en textos q~~ -~º" ligeras variantes han reconocido esta 

facultad. 

En la·d~ctri~~"Ju~Í~~·c~\~~t~·'J~':éiUe.corresponde al articulo 21 de Ja Constitución 

de 18~7,:C.Om~:Ja ~~~.·h~y¡;·t~·~~~~·t~: el :articulo 21 Constitucional vigente. 

Si~~~~·~~j~.:E::?~:=.7:·~:::::~:·:::"~ 
~rinci¡)alriiCnte:.eJ.:p·oder··sancionador del Estado que in1plica: h1.··fb~~·~~~·d ·de 

CX~c~H~.:. ~~~·· l~;;~s·. ~:cÍfni.~·istrativas dentro de la competcnci~ fccÍ~~~h.; :~~~. ~~.~:.¿,c~rl.as 
·d~·I~ ·~·~~~~'~óndi~nte sanción para su eficacia, definiendo dCii¡~;;~~-i~Íra~~Í~nes; 
y~ ·¿n ·la aplicación de esas sanciones que cuando constituye~···i:in d~Úta; s~~ d~· la 

c'ompetencia de la autoridad judicial. y cuando constituyen infracciones de Ja 

autoridad administrativa. 

El esfuerzo del Derecho Penal Administrativo para construir su propia doctrina 

jurídica lo encontramos en las diversas situaciones penales contenidas en las leyes 

administrativas .. a quienes no es posible aplicar un criterio semejante al del Derecho 

Pena.) general. 

El Derecho Penal Administrativo. con su régimen de sanciones administrativas. 

es también por definición un derecho social. pero su relación es directa con e) 

funcionamiento de la Administración Pública. 

La imposición de las penas es proPia y exclusiva de la autoridad judicial. pero 

la imposición de las sanciones administrativas corresponde a la Administración Pública. 

Esto no es más que un criterio de competencia que es útil. además. para deslindar dos 

ordenamientos que guardan estrecha relación y antecedentes. pero que deben 

evolucionar con entera independencia. 
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El derecho es. un ·producto'·social que responde a una necesidad de la vida 

social .. que· se impone-~ ·¡c,5"/ii~mb~e~ y regula un orden de comportamiento según 

principios de s~guí-id~d -y·j~~l-iéÍ~. 

_. .; -.~-~:., :~~:.:~:(~~~~:;~g;,z~<~f:i}.l~.> . .., . . 
L~·~.:~·~s~o~•.~~.~~~~~f~~·d~~~- p~a Luis Legaz y Lacambra .. son7 pues7 

'i~posid_Ó~~·-'.·~.-'..~~~:~~,~'ft~~~~(~~(:~P~~~ión,directa de un poder de mando en una sociedad 

d~·~~nl-ii.nad~.:::-~~~~~·te.:·~~~úd~.·~~¿.:~-~.i~~-·-',lu~ el derecho es un imperativo7 que los preceptos 

j urícÜc~~., ~~~ -_~h: ~~~~f~·;{~--~~j~~~~~li~~·s. . . 

Una· ·de las caracteristico.s _del d'erecho es la coactividad .. que representa: uria 

fue~ o Violé~·~ia que haC:e se ·a una persona para obligarla a que dig~:·o ~j~~~-~;·.:i:.~·a 
cosa. Para Manuel Maria Diez. !ti sanción es IÍt consecuencia jurídica desfavoi-Db1e·· Para 

el sujeto que se aplica en caso de infracci_ón. Es7 por consiguiente .. el contenid~:/Y.·objeto 
final de la coactividad. 

Las autoridades que deben aplicarlas y las formas que reviste la sanción, varían 

según las circunstancias y modalidades del acto que se reprime: y tratándose de la 

materia que nos ocupa~ esta responsabilidad recae en el Juez Cívico. 

Por lo antes expuesto~ nos darnos cuenta que la Ley de Justicia Cívica es un 

cuerpo legal que se encuentra dentro de la esfera del Derecho Administrativo~ encargada 

de contener aquellas disposiciones que sanciona conductas contrarias al orden público~ 

conductas antisociales~ que por la peligrosidad que representan han de ser reprimidas por 

causa del interés social. 
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CAPiTUL03. 

DIRECTRICES CiVICAS QUE PERMITEN LA ADECUADA 

CONVIVENCIA CIUDADANA. 

3.1. LEY DE .JUSTICIA CiVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL; UNA 

NORMATIVIDAD IMPERO-ATRIBUTIVA. 

El objeto principal del Estado. es la organización de la sociedad humana que se 

encuentra en lu base del Estado. n1isma que se distingue de otras agrupaciones humanas 

distintas de la sociedad política; y que se realiza a través de la creación de diferentes 

órganos. a los que se les asigna diferentes atribuciones y competencias. las cuales sirven 

para la realización de este objeto o fin del Estado. 

El fin del Estado es el bien común. entendiendo por este .. el beneficio que 

desprendiéndose de la convivencia social. debe ser compartido proporcionalmente por 

todoS los miembros de. la comunidad. sin exclusión alguna. y al que todos deben 

contrib.uir con· s~~ .m~~io~ y su _conducta. 

Dcl}tro d.cl ~~cit. común.· se comprende la seguridad de las personas. y para lo 

cual el Estitdo cuent~ con diversos inedias para garantizarla. Y en éste orden de ideas es 

que la Justicio Cívica encuentra su justificación con10 instrumento regulador de la 

conducta de ·los miembros de la sociedad. con la clara pretensión de lograr una 

convivencia armónica para la interacción dentro del seno de la ciudad de México; 

ayudándose de normas de carácter imperativo que regulen la conducta de los individuos. 

estableciendo dentro de las mismas derechos y obligaciones que garanticen los objetivo 

que ambiciona la ley. 

En éste sentido se manifiesta el aniculo 1° de la Ley de Justicia Cívica para el 

Distrito FcderaL que a la letra establece: La presente Ley es de orden público e interés 

social. regirá en el Distrito Federal y tiene por objeto: 
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l. 

11. 

111. 

Procurar una· convivencia armónica entre los habitantes del Distrito Federal; 

Estábtecer· la5 ·~~ncio~es ~or las acciones u omisiones que alteren el orden 

público~ .ent~ridiC'~do·, Po-~ éste: 

a) El r.:Ospc;~c:>. ~.~.preíiervación de la integridad fisica y psicológica de las 

, Pers·c;naSi'cÜil1é¡'~.~-~~~-·que·sea su condición .. edad o sexo; 

b) ·El réspcto'¡;Í ~jer;;icÍ~ de derechos y libertades de terceros; 

e) -. É/biiie~;~.f~iigI~,f¡~¡'~:~lo de lo~ servicios públicos y aquellos privados de 

" ~~~~il~t·.:t::.~'."~ ' d< •• '"'"°"'"' ''"'""· = 'º' 
e) El i.r~~p~to~-~.en •: I?cricfi~io colectivo .. del uso y destino de los· bienes del 

=i~~f iil·~~;;.~',',=::"~;.::,:'.'O~ oM= '"'· 

L~-.. ~e~··~--~o~iC~~< .. ~s~~~-l~~~e-~:~«?;.~-~~- la misma es de orden pública e interés 

:::::~d:~::j:l~~~!f~~!~'.-?f~~~;~~;~~~~~de~á Í~ suspensión provisional. contra actos 

· ¿ deta~Í~l'¿,~ c:.is~lst¡cn_dcl orden público. señalada en la ley. busca limitar la 

concep~ión- .. dCC 1-riiSrTIO' .y~'- Ills .·tíi-j)Ótesis del anículo 8° (el cual será abordado con 

postcri~~d_ed), ~~~;;is~ ~·i~ti~_ .. Í_i~~Ü~~i~n. Se fonalecc el principio del orden público que 

suponc't~quÜid3d .. ~c~PetO y cOnvivencia ciudadana. Si se confrontan cuidadosamente 

la concepción dCt orden público y las infr~ccil,nes cívicas se comprueba lo antes dicho. 

Por otro lado. Jimita. lógicamente .. su aplicación al territorio con1prendido 

dentro de los límites del Distrito Federal. Y de manera general señala los objetivos o 

finalidades de carácter general que persigue la ley. De una manera global. lo que 

pretende es lograr un adecuado componamiento de las personas en la via pública .. y en 

lugares asimilables a ésta. 
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Para finalizar- c?_n_. este apartado mencionaremos lo dispuesto por el primer 

párrafo del articulo·..3~:.·de la Ley en cuestión~ el cual dice: Dentro del marco de las 

garantías jündamcntáiC',;_'·~~~--cstab/ccc la Constitución Política de los Estados Unidos 

A1exicanos,_ to'!~.=-~abiff~-~~:_'~~l-J?istrito Federal tiene derecho a ser prott!gido por la 

justicia cívica. en SUs dC~~Chos·y,-·en el ejercicio de su~· libertades. 
· ·, \ ->-.:-.r.:1 ·~(·.=~1t·:~:~_~:~i~-~,;:: : ·_;· __ : 

El ·Es·¡;~~'fa\;;;.¡¡;';1a· obligación de salvaguardar los derechos y el legitimo 

ejercicio' dci··:J~YJ·'¡'t;;~~d"á~''·::i~:·¡¿;~O;.gobcrnado. por Jo que se sirve de los medios que 

dentro de 5~~,'~~-~¡},~~Í6~~~-¡~ ~On conferidas para proteger este bien jurídico tutelado que 

es cf respetó~_~f1-la c'?_~~i~encia colectiva. encontrando en la Justicia Cívica. en su marco 

de co~Petencia~ el instrumento idóneo para conquistar su objetivo. 

3.2. LA LEY DE .JUSTICIA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL 

COMO UNA LEGISLACIÓN INTRÍNSECAMENTE SANCIONADORA. 

Es principio fundamental y rector de Ja fonna de gobierno existente en el 

territorio nacional es la división de poderes. Si bien es cieno que la soberanía es una e 

indivisible por su propia naturaleza: entendida como Ja calidad que se atribuye al Estado 

como órgano supremo e independiente de autoridad. y de acuerdo con la cual es 

reconocido como institución que dentro de la esfera de su competencia no tiene superior: 

se considera .dividida para su ejercicio en tres órdenes diferentes. los cuales se 

encuentran sU fundamento en el aniculo 49 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

A ésta división del Supremo Poder de la Federación se le llama división de 

poderes. siendo estos poderes. el Legislati""º que hace las leyes: Ejecutivo que las 

ejecuta y cuida de su cumplimiento en Ja esfera administrativa; y el poder Judicial que 

las nplica mediante el juicio respectivo y en la fonna de fallos o sentencias. 
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De ésta manera, corresponde únicamente al Poder Judicial la aplicación de las 

penas y es en éste sentido que lo establece la propia Constitución en su artículo 21, 

asimismo esta aplicación no puede hacerse sino en un juicio en el que el condenado ha 

tenido las garantias tuteladas tanto por la Constitución como por las leyes procésalcs. 

Y es nuestra propia Carta Magna la que establece en el citado anlculo el 

supuesto de excepción que nos ocupa. otorgando la facultad a una autoridad que no es 

judici~I l~ impo~i-~ión de correcciones. al mencionar en la parte conducente: Compete a 

la au,.áridad· ;,dn1i~istra1iva la aplicación de sanciones por lus infracciones de los 

reKla111~;;¡'c,~\·-·b:Ube~ñ~~·¡vos Y de policía. 

Lá"· e~ce~ció_n que contiene nuestro artículo no autoriza a los funcionarios del 

orden adr:ninistrativO .. para iinponer discrecionalmente multas o reclusión con tal que 

estén de0-ir~ d:~ .. 1~~--li~Úes fijados. Semejante autorización lo seria para erigir un sistema 

legal ·dc·admi'nistr~ción tendiente a la arbitrariedad y el capricho. aunque en una esfera 

de penalidad n~uy _li~i-tada-. Puede ciertamente la autoridad administrativa imponer multa 

o reclusióri. j:>er~ só~o como corrección y en los casos y modo que expresamente 

determine la ley._. 

El carácter de medida de corrección disciplinaria que tienen las sanciones de 

caractcr administrativo lo entenderemos al explicar con el ejemplo que se expone de la 

siguiente n1anera: si un hombre se ha hecho culpable de una conducta tipificada como 

delito. de un robo por ejemplo. seria absurdo que la autoridad administrativa le 

impusiera una multa o un arresto hasta por treinta y seis horas. y que con esto quedara el 

delincuente libre de la acción de los tribunales y de las penas que señala Ja ley para su 

conducta. Las penas. propiamente dichas son para los delitos. y las correcciones son para 

las falLaS; los primeros consisten en infracciones a la ley penal y las segundas son 

contravenciones a Jos bandos u ordcnrunientos en materia de policia y buen gobierno o a 

los rel:!lamcntos expedidos por el ejecutivo para la recta ejecución de las leyes. 
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3.3. LA COERCITIVIDAD DE LA .JUSTICIA CiVICA, UNA POSTURA 

PREVENTIVA DEL FACTOR CRIMINOLÓGICO EXISTENTE DENTRO DE 

ALGUNAS CONDUCTAS ANTISOCIALES PREVISTAS EN LA LEY. 

El sistema dt: Justicia Cívica en el ámbito ordinario de atribuciones del Estado 

destinado a salvaguardar el respeto en la convivencia colcctiva9 lo que supone 

necesariamente la protección de los derechos y libenades. No puede olvidarse que la 

facultad punitiva del Estado tiene la naturaleza de recurso último y extraordinario; ello 

significa que los mecanismos administrativos de coacción asumen un carácter 

preeminente~ buscando principalmente la mediación y9 en la medida de lo posible .. la no

activación d~I si~~c;;;{;¡.··d,;k j·~sli~i~ Penal·. 

~ª,- J.~·s.~.¡~·i_a;'C .. r~i:~.~ :; ~,¡.~~-e ':-·~~m~ sustento principal aquellos valores que hacen 

posible.ia.no·~~lld~~''J~'11'f.°,~Íc1a"~~tidiana: La base misma para la actualización de esos 

valores eS t'~ ~r~~~~~¡¿:k'~~,··¡~:·~~~antías. los derechos y las libenades. El Juez Cívico y el 

policí~ ~un1;dJi·::J,~¡i':f~-ü;~¡·6'h~-~'c;::~~fi1tro•".. de manera que todo conflicto que no suponga un 

delito. sea _r~~~~-¡·:~-~,,~~~~~~~'.~~b\~O. ~e actuación. Esto significa cerrar el paso a la llamada 

.. inflación .pc_n·a.t~~~·-'.:~~~~Jfi~~di~lmc~tc parece estar desacreditada como medio de garantía 

para la conviv~·;:.~·ia~)l:hé!f.cá.~Dcsdc hace más de tres décadas la descriminalización de 

todas aquellas c~l:id~-~t~\:¡~c no afectan gravemente la convivencia~ ha sido una de l::is 

banderas funda~~~~~~l:~~:~~~·-¡~··dcn1ocratización del Derecho Penal. 

· ~ .. · ... ,·-.:--~ ::;1X: ·-
En niO~ÜO'' ~~~¡,~-.~~.trata de que e) Juez Cívico sustituya al Ministerio Público~ 

• r • ~· ,. ' '• ·, • 

por el contrariO~~SC.büSéáº·~qut!'una actuación eficaz de protección ciudadana. por panc de 

la Justicia CiviC·~; de~Caigue la desn1cdida saturación del Ministerio PUblico y con ello 

contribuya a ta'··;f¡"~~·dj·~ )_;eficiencia del mismo. 

Es importante entender a fondo la función del policía preventivo: ya que el 

Estado a través de ét protege al ciudadano. No hay otro mecanismo más concreto y 

directo. en la vida cotidiana de los espacios públicos. destinado a garantizar la legalidad. 

las garantías y el Estado de Derecho. 
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El carácter autónomo que se Je pretende dar a Ja Justicia Cívica no afecta otros 

án1bitos, sino que busca fortalecer éste. Pues con la Ley de Justicia Cívica para eJ 

Distrito Federal se ha avanzado hacia una nueva estructura jurídica. con rango de Jey, 

que pone de manifiesto. que ésta es una primera instancia para detener lo que puede 

ocurrir en segunda instancia; ya que una buena Ley de Justicia Cívica. genera un dique 

frente a la acción jurisdiccional, que. debe ser el último recurso de la sociedad para 

poder resolver sus problemas de convivencia. 

3.4. ADECUACIÓN E INTERPRETACIÓN DE INFRACCIONES 

CÍVICAS. 

El Capitulo Segundo de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal en sus 

artículos séptimo y octavo contemplan las hipótesis para encuadrar una conducta como 

infracción cívica. 

Al articul.ci 7_~ de. la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal establece: Se 

come/e ·infracción Cívica cuando la conducta tiene lugar en ... Nos señala los lugares en .. - .. .. , 

que deben ._tenCr lugar· Jás conductas para poder ser clasificadas como infracciones 

cívicas. 

La ír~cción 1 señala los Jugares o instalaciones públicas de uso común o libre 

tránsito, estableciendo de manera enunciativa más no limitativa: plazas. calles .. avenidas .. 

viaductos. vías de comunicación terrestres ubicadas en el Distrito Federal.. paseos .. 

jardines .. parques o áreas verdes. 

En la fracción IJ se menciona de manera enunciativa más no limitatilr·a .. al igual 

que en la fracción anterior .. Jos sitios de acceso público. como mercados. centros de 

recreo. centros deportivos o centros de espectáculos. 



Fracción 111, inmuebles públicos. Entendiendo por éstos aquellos que por 

disposición expresa de la ley se les dé tal calificativo. 

Fracción IV,. medios destinados al servicio público de transporte. Debiendo 

entender por medios todo aquello que implica la prestación del servicio transporte 

público. 

~ra~~i?n. ~-· i.~~uebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos 

ostcnSible~ Cri cuatciui~ra de los Jugares señalados en los incisos anteriores. Ésta fracción 

~áncjá ~~~~·c::.s~~-5:·~.~~-q~~ .ta"s.·conductas reali?.adas en espacios de carácter privado, por la 

natur3.le~ ·dc;:j'.~:·;;J~~:-~~~~·rcutarí en lugares públicos. 

P:O·~:·(it't~nl·O-~a·:rracción VI señala. las plaz.as. áreas verdes y jardines. senderos 

calICs · ); ;a~~~i:d~·;:.)~~~~¡·~res. áreas deportivas, áreas de recreo. áreas de esparcimiento 

que :~orrii.~·ri :'~7:i~·e'/~~i·J«>s inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio 

cont.b.rrTi~·,:~~:'Í-~~::·~¡~;u~~t.o por la ley de la materia. Son siete hipótesis marcadas aunque 
'" 'ii.' " •. ~ . . .• ' • 

éstas son~·.·e~S'úib1'CCi"Cia5·· de manera enunciativa más no limitativa: haciendo referencia 

básica~b;~i·;;:--h'\·J'~~;~'.;5:~.~cios de carácter condorninal y sus derivaciones implícitas. es 

decir. ~q;~:~JJril/~~·~,;-,:~-¿~i~nan cualquier penurbación en una propiedad que si bien es 

cieno es ·~ri~~~7dci7}:i~Ji~·i.én es cierto que es companida. 
:,:~ 

E_~-· .~O. ·que. se refiere a las conductas propiwnentc dichas. entendiendo éstas 

como las ac:éi~ncs ·.:a ~~isiones que dan lugar a una infracción cívica tenemos que es el 

articulo 8° de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal nos da la tipificación de 

las mismas en sus veintiún fracciones. de las cuales haremos un breve análisis. 

Aniculo 8° fracción 1: 

R1.•uli=ar exprc.<rioncs o uclos aislados que se encl4entren dirigidos contra la 

di>:nidad de pe!r.'iona o personas dc1crminadas. ·Éste argumento contiene al mismo 

tiempo dos hipótesis: una es el realizar expresiones y la otra es el realizar actos aislados: 
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pero ambas conductas indefectiblemente deben tener la intención de atentar en contra de 

la dignidad de persona o personas, sin llegar al co~tactO t:isico, procediendo únicamente 

a petición de parte ofendida, bastando para ello que el ofendido le proporcione los datos 

necesarios para llenar la boleta de remisión~·· -~or º 10· ·que si no esta la petición del 

agraviado .. no se completa Ja hipótesis exigida P?~ Ja-ley; por otra pane esta infracción 

se refiere básicamente a injurias expresadas en forma verbal o por señas, para estimar 

que. existe ofensa, es necesario ponucrar el ·comportanliento usual entre ofensor y 

ofendido, ya que alguna expresión.Puede ser lesiva en detenninado medio .. no así en otro 

que se· use de manera intrascendente. 

Articulo 8º ··fr~c.ción 11: 

Produc~r u caúsar.ruidos por cualquier medio que notorian1cnte atcnren conlra 

la tranqui~idad~~·-,~·:sQ/ud,dc lc1s personas. Éste argumento contiene al misn10 tien1po 

dos hi~ótesis: .U-na e~ eÍ. prodúcir y la otra es el causar ruidos que atenten contra la 

tranquili~.::t.d o salud de las personas: es importante hacer referencia a que no existe una 

especificación sobre que tipo de ruidos o la medida de los decibcles a partir de los cuales 

se produce intranquilidad o perjuicio en la salud de las personas. toda vez que si 

considerrunos que alguien pueda estar afectado de sordera en algún grado para poder 

escuchar su aparato de televisión por ejemplo. necesitaría un volumen aproximado de 

tn:inta y cinco decibeles.,. mientras que una persona completamente sana de su sentido 

auditivo escucha el aparato de televisión a dieciocho decibeles.,. sin embargo debe 

seguirse al pie de la letra lo que Ja misn1a ley establece .. pero sin dejar de observar lo 

establecido por los principios de Justicia Cívica y de la misma manera debe ser tornado 

en cuanta el ánimo de la persona que está reali7...ando dicha conducta. 

Ésta infracción pretende evitar la contaminación auditiva, además de garantizar 

la paz y tranquilidad de las personas. así como prevenir daños en su salud. 
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Articulo 8° fracción 111: 

Orinar o de/eca¡.'.en ·J;;gare.)· no autorizados. Aparte de constituir una forma de 

contan1inar el am·b-iente~·:.;S··tambiéit un _atentado. al pudor sociál. De ahí sú inclusión 
·. .. - - . 'r ... ·~ , . 

como falta adíniniSt'riiiiVa.\ :;.:··" · ·. __ ·,__ ~/.:. 

: ... 1 -... ~::,. -~~:,.~)~._<: 

ArtíCUtO' sº.:.· r;Ü~Cióit 1v: 
.:. ,,:··~',,~:,>~:.:~~:sj'.~?l~~-~~J))',~ ·.<;~,;.:. 

·Ár~¡<<~;:?~J~~;(~-~~,~~~;,~onar en la vía pública anima/e~· muertos, desechos u 

objetOs n'? --~~/íg~~~~::,~:-l·J;~r_~ /~· .~alud de las personas. Éste argumento contiene seis 

hipólesis~:·~.u~~::~~-·~-i'~~-c;j~·'¡.n¡males muertos, arrojar desechos o arrojar objetos. otra es 

el tir~r· ~¡'ii-i:~Í~~ Ínúe·~~. ·la tercer es tirar desechos o tirar objetos, la anotación en lo que 

se refie~~· a: ·é~-~~· .hipó·t~sis. únicamente es respecto de los desechos y objetos~ sin hacer 

n1enció~· ~lg~a: d~ cuales., pudiendo ser de cualquier clase o tipo; finalmente al 

aband.~nar w:ii~~l~s muenos., objetos o desechos en la vía pública. La presente se trata 

de una n1edida de higiene., así como para conservar despejada y útil la vía pública. 

Anículo 8° fracción V: 

Permitir el propietario o poseedor de un animal que éslc transile librcmenle, o 

transitar con él. sin tomar las medida.\· de seguridad necesarias, de acuerdo con las 

características particulares del animal, para pre1:enir posibles a1aques a olras personas 

o animales. a=u=arlo, o no contenerlo. o no recoger las heces fecales del animal. Éste 

argumento contiene al mismo tiempo cinco hipótesis: la primera es cuando el propietario 

o poseedor de un animal~ permite que éste transite libremente sin tomar las medidas de 

seguridad peninentes propias de su especie; la segunda se da al momento de que el 

propietario o poseedor de dicho animal transite con él sin tomar las medidas de 

seguridad peninentes propias de su especie .. ésta medida tiende a asegurar la tranquilidad 

e integridad fisica de las personas .. así como la violencia contra los animales .. en especial 

ante el acoso de perros que sin control alguno.,. llegan a constituir Wl elemento de 

fricción y peligro vecinal .. cabe mencionar que esta restricción no sólo se limita aJ 
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propietario de animal. en cuyo caso podría resultar limitativo para proceder contra 

aquellos que sin tener tal categoría respecto a un animal. sí ejercen el control del mismo. 

por lo que éste supuesto abarca a cualquier persona que transite con el animal; Ja tercera 

hipótesis se encuadra al momento en que el propietario o poseedor del animal lo azuza .. 

entendiendo por azuzar, incitar al animal a causar una agresión; la cuarta se configura al 

rnomento en que el prop~etario o poseedor tiene conciencia de que su animal esta 

realizando cualquier tipo_ de agresión o provocando la intranquilidad de alguna persona o 

animal Y ·no, reaÍi~ -: ri'i:ó~,S~-·· ·~~io ~ 'c.~n-- la finalidad de tranquilizarlo o evitar dicha 

situación. e~·: ... ~~~~:_,.~.:~¡jp~~~~~:>r~-~'. ·~~ta_ e~ presencia de una agresión intencional o 

negligencia_ g
1

r~'~e1,~·.tlO~?~·~jo·~i~~¿,~~"b~egidos .son los mismo que los mencionados para el 

:::.;:;,~t~}f jf ~l~1:E~m:<::::.:::;::::::::; ~~::: 
de higiene,: y:conserv3ción~·de,'.lri\vía pública, pues es muy recurrente que las personas 

paseen a sus ~J;;iN'~~~¡~c~¿;'ih~'.~~:~~~ta esta medida. 

1: 
, . ~ :,:';;:::::, -:i:~~~¿~·~:':~~~~v: .. ·_ >'": •• 

Jngrc~-~;:-.. ~:';J1;:~~J'fi~J:~~;¡,;d~n,1cntc señaladas como de acce.so restringido en los 

lu}!ares p1ibli~o;::'.,'~~¡~-~;¡~-~.:~tzi:,d~/;ación correspondiente. La medida puede tener el 

propósito de seg~-;¡·~-~J~/~1J'~~-;~~6ión, salubridad. ecología. privacia para ciertas tareas • 
.. ;,:.: ., ·.-. ·-·· 

etcétera. 

Artículo 8° fracción VII: 

Impedir o estorbar de cualql4ier forma siempre que no exista permiso ni causa 

justt/icada para ello, el uso de la vía pública, la libertad de tránsito o de acción de las 

persona." en la mfa·ma. Para estos efectos. ~·e enlenderá que existe causa justificada 

.~iempre qut~ la obstrucción del uso de la \•ia púh/ica, de la libertad de tránsito o de 

acciOn de la.~ personas sea ine\•itahle y necesaria, y no constituya en sí mi.~ma un fin 

.sino, un medio ra:onabJe de manifestación de las ideas. de asociación o de ,.eMnión 
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pacífica. Éste argumento contiene al mismo tiempo seis hipótesis: impedir sin permiso o 

causa)u~tiÍiC~d~~---el ':'so de la vía pública; impedir sin permiso o causa justificada~ Ja 

libertad de iránSito de: Jas personas; impedir sin permiso o causa justificada~ la acción de 

las perscina~-'.~~~_;_ií~.-~?~~l~~a; estorbar sin permiso o causa justificada. el uso de la vía 

públ_i~a"; --~~~~rti~.~-:~i.~~-~~~~-s-~ o causa justificada~ la libertad de transito de las personas; 

esto~bar··, ~Úi ~:pe·~·~~~'i,'~~::~\.,~~~Sa justificada~ la acción de las personas en vía pública. 

DcJ~~-d·~_-.:.:¡'~:'._.:~ii:Í~~-'.~-~iiTt~-~~~-~-p~ra el cu!'>u de que dicha obstrucción sea un medio para 

:.::t~~lll~~2:~~ ;::7:-.::.: ·:.::::::::.:::07::::;; ::~.:~ 
. ~'?~l:1_~-~--~:~;~~~:~.L~-~~-Ues~-~-.de que se impida. por cualquier medio~ Ja libertad de 

acción __ ~~.J~;::~-~~~i~~z~~~~::~,~~-~~i~:.:~n supuesto. que en ocasiones. rebasaría los limites de 
la.mera falta cívica~·'piirñ tipificfilse como delito. -,,, '· }~1-y·=~ .. ,;;:~-~~-.-:tf'.>:·-.:, ,. ' . . 

··. ·-·-:.-, -~2. ~\~ ,: .. 

Y~J~~<~"~;~·i:..~~:~_it~r:nos que el sancionar al que impida o estorbe el uso de la via 

pública O'· la- fft)(;-~d .~~ _"ífmlSito en la misma~ es una forma de garantizar la libertad de 

tránsito que establece. como derecho fundan1ental del hombre. el articulo 11 de nuestra 

Carta Magna. 

Aniculo 8° fracción VIII: 

Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les esté 

prohibido. Se trata de concordar con otras disposiciones que. por razones educativas. 

cuhurales y de seguridad. establecen vedar el acceso de menores a lugares determinados 

como cantinas. bares. centros nocturnos. etcétera. Ésta infracción y su correlativa 

sanción. son independientes a la posible responsabilidad que podría llevar a clausurar 

tcn1poralmente o definitiva.. o la multa a que se podría hacer acreedor el lugar al que se 

rcnnitió el acceso. 
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Artículo 8° fracción IX: 

Daliar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles 

públicos o privados. estatuas, monumentos, pos/es, arbotantes, semáforos, buzones, 

tomas de agua, señali=acioncs viales o de_obras, plazas, parques, jardines u otros bienes 

sen1eJantcs. El daño a c¡uc sé refiere esta frcicción será competencic1 del juc= hasta el 

valor de treinta sa/a~~os m~ni~os:: __ Ésta infracción contempla distintas hipótesis9 las 

cuales al estar. incluidaS- dentro ;de, cst~ norma. buscan brindar protección tanto a los 

bienes de proi:ti~~~,c:i:P~~-J~d~ como a lo~ bienes des Estado. cuya conservación debe 

interesar a tcidoS.:-:·-~ <~,:-

: ·,. _- -·•·.'·. · .. 

E~ "¡~po~t~-seftalar que el juez no es perito en Ja materia para detem1inar en 

específico cual .~,s ·el_ ~onto de los daf\os causados. por lo que tendrá que hacerlo a su 

criterio. 

Articúlo 8° · fracción. X: 

- ,,' '- - '>:/"'.<_--' _-· 
Cu!:J.r_ir;_ bot:"ra':.',al~'!~áf. _o cJ.esprender los Je1reros o señales que identifiquen los 

lugares pií~~,i-~~s::·~j~~~~~~~;~~'a.~e,f:~:'°~}i-~ia~~s o los números y letras que identifiquen los 

~~:::::::ss:~·;;t~~'~!t:1~~1:~::t::a ::~:n:I. ilógico vandalismo que toma como 

/n\•itar a la prostitución o ejercerla. La presente infracción se trata de un 

problema social de dificil manejo. por lo que para que pueda ser sancionada debe existir 

previamente una quc:ja vecinal. 

La sanción de ésta conducta es correcta. pues en el aspecto nonnativo del 

Distrito Federal. no existe ordenamiento que permita el ejercicio de la prostitución o el 
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sexoservicio. ni ·.que pre~~a la posibilidad de la existencia de establecimientos o lugares 
para su prácti.Ca~·.:.··-,··· 

·-,·- ., .... ·. 

·AníCU10·s~.-fra~ción XII: 

' .. 
')ng~;.;;. :b~bidiis alcohólicas en lugares públicos no autorizados. Al seftalar que 

Ja Íalta··d:~b~~~~;·~~metida en Jugares públicos no autorizados. se incluye desde luego Ja 

vía 'p¿·b¡iCa .. ·E~ .¿ria conducta tradicionalmente considerada falta administrativa. además 

de' ser. Ja· más importante por lo que se refiere a la incidencia de la misma en Ja 

población. 

Artículo 8° fracción XIII: 

Consunzir, frijerir. inhalar. aspirar e.vtupefacie111es o psicolrópicos o 

enhervantes O sustancias tóxicas. En éste supuesto aclaramos. la parte final en Ja que se 

establece: uo sustancias tóxicas·\ entendiendo por éstas. aquel material líquido o sólido. 

que pueda causar un daño. alteración o molestia en el cuerpo humano. produciendo 

efectos que! alteren al norn1al estado psicofisico de quienes las consuman. 

Es una medida preventiva. para impedir se desaten conductas más graves que 

suelen desencadenar ese tipo de consumo. TaJ consumo puede nonnalmcnte. estar 

relacionado con delitos contra Ja salud entre otros. 

Artículo 8° fracción XIV: 

Por1ar. transponar o u.-.ar, sin precaución, ohJctos o sustancias que por su 

naturale=a sean p.:/igro.!tos y .'rin oh.\·er1:ar. en su caso. las disposiciones aplicables. Tal 

disposición es criticable pues razonable en principio. debería señalar con claridad. cuáles 

son las cosas peligrosas ror su naturaleza. ya que al no hacerlo. deja abiena la 

interpretación subjetiva y eventualmente arbitrari~ es decir. no indica que es lo que 

debemos entender por objetos peligrosos. dejando un wnplio margen para la aplicación 
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del criterio del juzgador., por lo que deberá tomarse en cuanta únicamente los que puedan 

causar. un daño fisico de cualquier especie a las personas y su traslado sea de manera 

irresponsable., sin tener los cuidados que las leyes propias y reglamentos hayan 

detenninado para ello,· asimismo, la aplicación de la presente, deberá ser sin perjuicio de 
._ -, 

las sanciones p~eVi~tas ~or otros ordenamientos. 

Artículo 8°,fraCción XV:·· 

Arrojm· ~~0 
ld ;:jJ'·~;;/,/í~a desechos, sustancias peligrosus para la salud de las 

personas .º ~·,~-~·-~~d~_~W/~~~~·;p:¡~~.~;. :: desagradables. Entendiendo por sustancias aquel 

:.:?.}~;;~f,~f ~f~r~:::.'::.:;:.º~::::ro'":· ,:::-::::..: 7::0

::::.::.:: 

Lá di:~ht;JittJ~~·:~ claro contenido ecológico, además de protección sanitaria. 
- ''. ,."' .. ··'- '· ,-'~ -;'. 

En ese sentido'. se. dehC:: ir1ierprctar. cuando se trate de calificarla para su sanción 
.. ,r -~ ~·.·." :. -;'~'. ; 

procedente. 

~- :::1 

De1oncir, ~/~~-~~~d~~~-;~~hc1cs. juegos pirotécnicos, .íogatas o elevar acros1a1os. 

sin permiso de l~"ir~1fJ~i;JQ~,~om.Pc1enle. La anterior medida se propone coadyuvar a la 

prevención de ·.:'~~.~i,~;:~~~~i~~~~. l:amcntablemente, llegan a presentarse por un 

irrfm!sponsable e irÍ~dCCUd~o··~aÍlcjo de esos materiales. 

Anícul<l.·s~ fi.~cciÓri XVII: 

So/icilar con falsas alarmas los .servicios de emergencia, policía. bomberos o 

úc establecimientos médicos o a~'fi.\·tencialcs. públicos o pri\.·ados. A.dmismo. Proferir 

l'oces. reali=ar ac/O.\' o udop1ar actiludcs que constituyan falsas alarmas de siniestros o 

qut: puedan producir o proúu::cun el temor o pánico colectivos. La infracción aquí 
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descrita puede ser de consecuencias gravísirnas para terceros y para la población en 

general.;Dicha infrácción puede. en cienos casos de gravedad. constituir un delito más 

que una falta adnl.inistrativa. 

Articulo 8° fracción XVIII: 

DesperdiCi"cz': agua o. impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en 

tuberi°:s, tanques_ o /~nacos a/macenadores, as[ como utili=ar indebidamente los 

hidrctntes púbÚcos,··,-;;,bstf-Ui~los o impedir su uso. El desperdicio de agua o su uso 
' ·- '<-•• 

indebido es un·rlía¡_'..:ge.:i~r~~i~dó;·cualquicr medida~ como la aquí prevista. tendiente al 

empleo razonable-de·-~q~~jj~:';}-¡;1ausible. Por Jo que respecta a la última pane. la medida 

es dé:. carácter pr~~-~~tt~6F~·;;''1'~PO).O a las tareas dél cuerpo de bomberos; su importanciay 

por obvia. norequie;~,;;'i&íh1:~X6-,~~yor.• 
'"' .: ··:':7~-::~·-: -~~'1--;;:~1.-> 

. ·:e; 

·•Articulo' 8~ ir;~ción' XIX:· 
-.-. ·-·-·' -"~>( ~-·;·~:: __ ·:_e_.;_·~~ .. , . '. :i; ~·- . 

Alrer:'!r··~:~~:.'.::;,;:;i;·~:-~·-~::~~.~--Oj-:ir llq~idos u objetos, prender fuego o pro\'ocar 

altercad'!s e;,·i~:~~~~!i:t~j~~--~;sP.ecrác~los públicos o en sus en/radas o ~·a/idas. Aquí 

encontramos' ~U.ci~~~-~~,iP~~l~·Si~- co~pletamentc diferentes: una. alterar el orden. está por 

dernás prccis~ "q·L{~Ih~bi~Os deÍ orden público; dos. arrojar líquidos u objetos sean 

cuales fuere~ .. e~·~~/:~i"n··d¡stinción; tres. prender fuego. aunque no lleguemos al extremo 

de iniciar un. iric_~,~~!<?• si hablamos de una fogata. quemar basura o similares; y cuana. 

iniciar riñas en ~Os.,eventos de espectáculos. pudiendo tener lugar cualquiera de éstas 

conductas en el-~vento mismo. al momento de entrar o salir. Basé jurídica para reprimir 

conductas an~isociales que parecen contar con precedentes milenarios._ a pesar de las 

secuelas trágicas que llegan a tener. 

Anículo 8° íracción XX: 

Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espec1áculos públicos, con precios 

s:uperiores a los autorizados. La llamada reventa.. para muchos defendible. en la 
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actualidad de encuentra prohibida y sancionada por la ley cívica. Los boletos, pases de 

entrada o cualquiera que sea la modalidad de estos, deben ser enviados a la Dirección 

Ejecutiva de Justicia Cívica para su guarda y custodia. 

Articulo 8° fracción XXI: 

Ato/estar por ella/quier 111edio, en su integridad fisica, bienes, posesiones o 

derechos a cuulq,;¡;¡.<~é~~·~;,~-_,~ ·~;~~s~naS. <L'a , flóalidad és proteger, preventiva y 

represiVan1en-tc. ~ la~ p~r"~~~--~~»~ _Si.ri :imponar Su ~aza. edad. sexo o condición. Aquí es en 

donde ~e ,e~-c~~ri~~a·-··e1 --~í-~·i~~-Cn~r~ la _Justicia Cívica y el Derecho Penal, pero aquí 

hablamOS de·_ag~CSiones -que no implican un daño en sf. por eso hablamos de molestias y 

en Jo que se réfiere a los bienes y posesiones, de la misma forma, teniendo mucho 

cuidado en ello. 

3.5. SUUST ANCIACIÓN PROCEDll\IENT AL DE LA .IUSTICIA 

CÍVICA. 

En el presente apanado tratan.:n1os de una manera general el procedimiento 

llevado a cabo en los Juzgados Civicos~ destacando solamente los aspectos 

sobresalientes. y dc::,iando de ludo los aspectos técnicos. concentrándonos en aquellos 

que merezcan ser aborda.dos dada la importancia que representan para la adecuada 

in1panición ·de justicia: en el ámbito de competencia de la Ley Cívica. pues resulta 

crucial su conocimiCiltO Pc:Jr panc <lcl gobernado para garantizar sus garantías durante el 

proccdimiento~·.-A-~,~a:~-~:~:(~bién que el procedimiento conciliatorio será motivo de un 

posterior análisis .. <> · .;; . 

Primc:r..unc:nt'~· s~ñ~laremos lo dispuesto por el aniculo 4° de la Ley de Justicia 

Cívica que sci\alll: So'1 responsables administrativamente de las infracciones cívicas las 

personas ma)·ores de once año~ que cometan las acciones u omisiones sancionadas por 

C:..ta Ley. 
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No se considerará como infracción el legítimo ejercicio de los· del-echos de 

expresión o manifestación de las ideas, de asociación o de reunión pacifica. y'd~ tránsito, 

siempre que se ajuste a los términos establecidos en la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos y en los demás ordenamientos aplicable~.;~) Gobierno del 

Distrito Federal proveerá lo conducente para que en el ejercicio d(<~~stos .derechos se 

observen las normas que para tales efectos dispone la propia c.on,~titu~ióit 

Éste artíCui'o~prevé.quiéncs son los potenciales infr~ctOreS,·Cn.razón de su edad; 

está. fija~a ~ ~~!~;.!d~~~l_~;-·o~-~~~ ... ~~-~'. p~~·éC~ri~ ~-er ~uf.·b~ja~·s¡O.émbargo9 hay que ton1ar 

en cu~~~ª,,~:~~-1.;~·.f~~:i~:"~~~~f:~1:~i·~-~i~.li~~~:~~~~~:~~i~~~~.i~-~.~~~-s~ _en los términos del anículo 8° 

de ésta·l.c~·~·:':l'.l~í.S~f;~~~p~~~·~~:·~ .~ª . .:.~~~d::·~.~.'..ra.z'?~able y congruente con los fines de 

convivc;,dn ;~H~t;:~~~:~~!~l ;{;~fo~~;j~,~.n;i,.'. · 

En el segJ~~~~~~·párrafo _ .. rc·~\Jf;~-:~imo del legislador parece estar pensando 
'.· ·, --,·-. '··· :"i:.~ ·=::·;;:,~),;;::?¿;1'}'.~.I>;~\;;".;h ,.;,' .(,· :. ., ' 

en las marchas. rnanifeStaciones'ij'/plantones·que. desde hace décadas. se producen en 

algunas calles~ pl~-c'Í~ ;;.~~~{~1:('·'~~·¡'~ República. Al facultar ni Gobierno del Distrito 

Federal para provee·;.:·1.~-.~~~~~~~~~-~~~~~~,:~~uc se observen las normas constitucionales al 

respecto. debe interprCtár~e'·'q'~·~,'~S-c;on el propósito de agilizar el tránsito vial y prevenir 

desórdenes y choques; l~d~~,d~·;·~·~·· ~bito competencia) y sin violentar. entre otros. el 

contenido de los aniculos 6° •. 7.º. 9° y 11 de Ja Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los cuales garantizan respectivamente Jos derechos de libertad de 

expresión oral. libcruid de expresión escrita. reunión y tránsito; los cuales son también 

garantizados en el párrafo segundo del artículo 4° de Ja ley. 

Ahora bien el parrafo segundo del aniculo 3° de la Ley de Justicia Cívica para 

el Distrito Federal señala: La responsabilidad adn1inistrativa resuelta por la vía de la 

Justicia Cívica es autónon1a. respecto de las responsabilidades jurídicas de cualquier otra 

índole, 

Por su pane el aniculo 18 contenido dentro del capitulo 111. denominado. del 

procedimiento de Justicia Cívica. de la ley en comento dispone: Para los efectos del 
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presente capítulo ,.es:,_de. ~plicación supletoria lo dispuesto por el Código de 

Procedimic~tos Periaie~ ?i.ra el Distrito Federal. 
- . - . '. - - ~ ". 

Al,res~ecto,''~pr~,C:i:..,,,os que la autoridad administrativa al aplicar las penas de 

n1ultas y.de.~~cÍU~¡{,:~
0

·~~·-1c;s·-_casos y modos que expresamente detennina la ley. no obra 

judicia¡;¡,·~~-_:~i/~ii~'j,¡~~id~~~~-«~~i-áct~r propio ni procede en un juicio crin1inal. Racional es 

que cuarid6·1.i-at~'.~n·;·-¡~s~~~¡,s.de su competencia de aplicar una pena. aunque sea muy 

leve. l~···¡,·;g~:--~~~~-c·~·t,~};·¿~nocimiento de causa oyendo al acusado y apreciando sus 

dcfens~·~;' pei~··.-~sÍ~ -~·~ quiere decir que esté obligada a llenar uno á uno los re;:quisitos 

que corrio gaiMlíllS iiidi:Viduales establece nuestra ley constitucional para juzgar a los 

delincuentes.'· El Juez Cívico tiene la facultad de imponer medidas de corrección a aquel 

que h::i cometido faltas ~e c~.f?l-ta gravedad. Si éstas faltas importan verdaderos delitos. el 

culpable debe ser con_~ig~~dó·~ª la autoridad judicial para que lo juzguen: pero cualquiera 

que scá l.a naturiileZa'd~>~.qu~llas. yerdaderas faltas o verdaderos delitos. la facultad del 

Juez Cívico, pá~a ·dcte~·in.ar una medida de corrección. está en sus naturales 

atribuciones: n~~apÚ¿·~·:~fÜ~:_p~~a pÍ'opiamcntc dicha. sino una medida de corrección y de 

disciplina. e~ c·~·Ya.::~·p1~~;ciÓ.; seria absurdo exigir que se observen los requisitos y 

solemnidades .q~~.- presC::ribcn las leyes para la aplicación en juicio criminal de penas 

propian1cnte dichas. 

Por lo que hace al aspecto de suplctoriedad del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. consideramos que es un acieno pues responde 

adecuadamente a las exigencias de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal. 

dado que en el Código de Procedimientos Penales está regulado de manera detallada 

todo el procedimiento: detención. presentación. audiencias. ofrecimiento. desahogo y 

valoración de las pruebas. así como la resolución que se dicte. Además de que el mismo 

rrevC mayores elementos para resguardar los derechos de la persona sujeta a proceso. 

Ante!" de comenzar con el procedimiento en el Juzgado Civico cabe mencionar 

cicnas reglas que operan para la detención y presentación de los infractores. En este 

sentido el aniculo 8° en sus p;:irrafos segundo. tercero y cuano de la Ley de Justicia 
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Cívica para el Distrito Federal disponen: En el caso de /a.fracción 1 sólo se procederá a 
' .. . . . . . . 

/a presentación inmediata del presunto in.fractór ~lite····e¡ jUI!"= cívico o a la iniciación del 

procedin1iti11to administrativo. a petición del ofe¡,d/do~ ::1i'1°'/o q~~ se refiere a /a fracción 

.A7 sólo se procederá por queja de vecino~ que_se·p;e~~~ii/~;,te:e1 elenzento de la policía. 

aún cuando su comisión seaflagranre . . · · ;.::i-~i .fi;~:z;; ~ó2:._;·.: 

Trará~dos~ . . ~e .~.'t;'::55~id~~~~~~gi1:!g·€< .. 'i ·los elemenros de la policía 

presentarán enfo':'!1.'::- ~'!~~-~,~~~~~- ~f ~t:es_z!.~/f_-:i'J!~~-~~~r ente_ 'el Jue=. siempre que medie la 

pelición' expr~:·;.~~;}~it~i;l~i~~~d~~~::!jt}~~~i~~a: . .. . 
No procede.;;/ci_"deie/ú:ión enfl_agrancia en /os.casos de las fracciones 11 a la VI 

fE:~~~f /Jit~~~:f Ei~Égg~~?ª~:,~:~fª 
·.. -i·~:.·:'.~~~;1;~fs~~ ., .· · ... 

Scr_~~c_>_s_,~,~~-i~~~-~~;:~.~- :-·~'~ñ~lar a que infracciones se refieren las fracciones 

señaladas.· en 1tib~iJ:·d~';:~~~:¿~¡~fÓ~~ pues ya ~an sido objeto de estudio. basta referirse al 

apartado corr~fr~~:~-'.~iJE::F ; . · · 
-,_,_,,__.~ . ·:·_-;~,:-,·~=<~ :~/~~ii:. -- ; ..... 

presen1ac~=~, ~.J¡V;;:1;~,~~,l¡::~~:~:~ 1:~ p~::::·:: :i~::i:::ci::s q~:P::s:::e::~: :: 
petición de ¡~-/~~~~~t~f~·~·~'id~·-.:~~r3 proceder~ el segundo supuesto contempla que debe 

darse la pres,~~t~'~j~i-t::i~~~di~·t~i" del infractor; y por último se contempla el sistema de 

citatorio pa~~--:~-~~'.;~~~:~;:b:~.~~~-~iormentc. 

FinaI~~n;e,.la. ~arte final del articulo 8° de la citada ley establece: /\'o operará 

la excepción d~· las frucciont:s señaladas en el párrafo anterior, y el elemento J,• Ju 

fHJlh·iu detendrá y pre.\·,~ntu,.ú innwdiu1amen1e al presunto i'!fractor, en /o ... ca.sus 

.fi}.!11it!ntes: 
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a) Cuando una ve= que se la haya entregado el cilatorio, persista en la conducta 

causal de la it?.fracción o reincida enforn1a inmediata; 

h) Cuando se niegue a recibir el citatorio o lo d,estruya.· y 

e) Cuando encontrándose en ostensible estado de ebriedad o intoxicación, no sea 

capa= de responder -de sus ac~os y_ no se encuentre persona que lo asista y 

testifique el cit~t~rit?_~·. 
'-'\··· '<·'' ' .. -·.:·:.~--<::~: .. ;· ·. 

~~·._é.s~a~·-:_i}~i~-{~~~:·.~.~·:i~-; .. ~~:~p~~-k.~~~llción inmediata del presunto infracto~. ~s 
criticable-·c}ue:'~-~- déj~·-·~·J·Í~~;~~·~-;~'i;:~¡~~'.:d~ ·qui~n i.ntente entregar el citatorio. determinar 

cuánd~ sc;·~siá',;~:~Y;i~f S~~ii~f r~~·t/, ·, · 
: ~-~!~.-~.l~~i~~--~;::._é~-~;-~'.~ _re~_l.as. para la presentación del presunto infractor. 

:~::e:;::~~:.'~~~~~1.{.~l~~=d1:;:~op~=d~u::~c~: ~~=¡::e c:em~:::g:::i~:::':iac::~: 
citntoriO. --J.:c 

.:._,_:,.._, ;/:-:?:;;:~' 
-":~. 

: I-Í~~~Íe~d~ I~ aclaración que si el presunto infractor hace caso on1iso del citatorio 

y no se Pr'ese_nt.D.. el juez podrá girar orden de presentación. la cual será cumplimentada 

por un ~Jefnento de la policía preventiva. Asimismo tenemos que dentro de las 

facultades otorgadas al juez.. está la de girar citatorios. en atención a las quejas o 

denuncias que de hechos constitutivos de presuntas infracciones tenga conocimiento. y 

cuando habiendo tomado conocimiento de los hechos presuntamente constitutivos de 

infracción cívica el juez considere que no existen los elementos necesarios podrá acordar 

la improcedencia de la queja o denuncia. la cual admite el recurso de inconformidad: de 

lo que se desprende que el citatorio se girará cuando se trate de una infracción no 

flagrante. infracción flagrante que no amerita la presentación o cuando exista denuncia o queja. 
Una vez hecha la presentación del presunto infractor se entregará el elemento de la policía que lo haya puesto a disposición del juzgado. Ja boleta de remisión la cual 
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contendrá los requisitos que sei\ale la ley como lo son los datos generales del policía 

como del presun_to iJ"lfracior, los del juzgado y el personal que lo recibe, una relación de 

los hechos.,'tesiigos·en. cáso de que los hubiere y datos de la parte ofendida, cuando así se 

requierll/tÍ~í.c~~o:l·os obj~tos recogidos. Esto es para el caso de que sea una detención 

en· fla~~ancÍá~· , 

P~ste~i~imcnte ~1 presentado pasará al servicio médico para que se le certifique 

el estado ·psicofisi~o en el que se encuentra .. pudiendo resultar en el mismo que la 

persona no ~-~ apt~ para atender la audiencia. por lo que el juez ordenará que se suspenda 

la audiencia. hasta en tanto transcurre el tiempo de recuperación dictaminado por el 

médico legista. 

Habiendo pasado, . la persona que así lo requiera. al servicio médico o 

transcurrido el tiempo de recuperación dictaminado por el médico legista. se continuará 

con el procedimiento. dando inicio a la audiencia; la cual según lo dispuesto por el 

articulo 33 de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal será oral y pública. y sin 

más formalidades que las establecidas por la misma ley. 

Durante el procedimiento el presunto infractor tiene derecho a que se le informe 

la infracción por la que es remitido; a una llamada telefónica; a defensa. ya sea por sí. 

por persona de su confianza o defensor de oficio; y en caso de ser necesario. a que se le 

proporcione un traductor. 

Un caso especial. se da cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad 

o discapacidad mental. a consideración del médico del juzgado. en cuyo caso. el juez 

suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo o 

persona con discapacidad mental. Sólo serán sancionados por las infracciones que 

cometan. si su enfermedad o discapacidad no influyó detcnninantemente sobre su 

rcs¡-.onsabilidad en los hechos. Asimismo tratándose de un menor de edad. entre los 11 y 

18 ai'\os dc edad. el juez citará a quien lo icustodie o tutele. la anot.aición que se: hiciere 
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será en el libro e~pe~i~l de atención a menores. y podrá sancionarlo en los términos de la 

ley. lo que será .:,bjeto de un posterior apartado. 

Una v~z· iniciada la audiencia el juez verificará que se encuentre presentes las 

panes citadas/'o : que hayan sido citados Jegalmente los ausentes; y si Jo estimase 

convéniente le ·dará intervención a1 médico del juzgado para determinar el estado 

psicofisico. de IOs citados. 

·:~Enseguida. tratándose de una detención flagrante se iniciara la audiencia con la 

justific~-~i~í1.dc ta.legal presentación; en caso de haber sido citadas las partes comenzará 

con lu lectufa de los datos del citatorio; y en caso de ser denWlcia o queja. con la lectura 

de las , ~)_s!11~ ~ ~: ¿;~~ la ampliación del denunciante. en éste caso no es necesaria la 

prcsen.c,_iá' ·. d~~. ··~l:lcjo~o :.sill"'.o· que· ·a criterio del juez no existan los el~mento.S de 

conviccÍÓ-~· -~~-fiCi~~i~S-;. 
'~- .:_;<~:: ._; .. , '.;_:\ ' >' 

E~ é~;;~:.~·¿'.j~~Jii-~:~j~~'~· suceder que el presunto infractor aceptara la falta tal y 
/' .:-·.:.·.;. ~''i;~-::;' .. ""'-:'~~._-t--.~~i:~ • ..;:~.·:::·:·;_.--',,;; - .--

como sc __ le. imp?~ª~~·':.?.~~1:1~.º·-~aso el juzgador de inmediato dictara su resolución; de no 

ser asi. es,-dc~·ir~~ si'.,liCgára -1os cargos el presunto infractor. se continuará con el 

proct:dÍmientO. _-: 

De continuarse con el procedimiento. después de la no-aceptación de la falta del 

presunto infractor. se le dará la oportunidad al mismo de manifestar lo que a su derecho 

convenga y dará oportunidad a las partes para que ofrezcan pruebas por si o por persona 

de su confianza. pudiéndose suspender el procedimiento por una sola vez si fuere 

necesario la presentación de nuevas pruebas. o no fuera posible en ese momento 

desahogar las aceptadas. 

Concluida la audiencia el juez valorará las pruebas y procederá a resoh:er. 

fundando y motivando su delenninación en los términos de la Ley Cívica. A 

continuación el juez determinará la situación del presunto infractor. pudiendo ser la 

resolución en tres sentidos a saber: responsable. improcedente. o no responsable. En 
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caso de resultar responsable se le impondrá una sanción., la cual admite recurso de 

revisión administrativa .. y en su caso juicio de nulidad. Si Ja detenninación es en el 

sentido de haber resuelto Ja improcedencia .. ésta puede ser atacada mediante el recurso 

de inconformidad. 

3.6. LA .JUSTICIA CiVICA Y SU PROCESO CONCILIADOR. 

El articulo 63 de la Ley Cívica faculta al juez .. en sus fracciones IV y V .. para 

ejercer las funciones conciliadoras a que se refiere el capitulo IV de la misma ley; 

pudiendo intervenir en conflictos de carácter vecinal .. familiar o conyugal .. con el único 

fin de avenir a las partes. 

La_ Le~·.de.}·u~s_tiCia_ Cívica dispone cuales son los casos en los que procede llevar 

a cabo .CI ':'·~~~~~~~.~:.~~.to .. :·~onciliatorio .. estableciendo el aniculo 9° de la misma en sus 
párrafoS te;é~r~/~·, ~~:~-¿;~:j'¡/~·iguicnte: En los casos de las infracciones previstas en las 

~:;:~,:t:;i~~f::;tf!~4f:~1~n~::::r;:;::~r==~:e:;e,ª~~==::.- ~a:i::::,: ~::;:;: 
el procedi~/~~;~;·~~t;/;¡·ij~to;io prevL~to en el Capítulo IV de esta Ley, no .se hubiere 

llegado a un ·~~~,c~do O. éStc no se ha_va cumplido. 

En cualquier caso, será aplicable el procedimiento conciliaJorio cuando la 

ifif"racciún tuviere lugar con motil•o de juegos o acli\•idadcs deportil•as en que participen 

los presuntos infractores. 

Así pues se definen cuales son las infracciones por las que procede Jle,..·ar a 

cabo el procedimiento conciliatorio .. mismas que no se especifican en vinud de haber 

sido tratadas con anterioridad. Sin embargo. cabe la posibilidad de llevar a cabo el 

procedimiento conciliatorio .. tratándose de cualquier infracción siempre y cuando haya 

sido cometido con motivo de juegos o actividades deponivas. 
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Antes de d~r inicio al procedimiento.. el juez hará saber a las partes el 
. ' 

procedimiento de conéiliación .. y siempre que las partes estén de acuerdo se llevara a 

cabo· el mismo .. de no .. ser así .. se continuara con el procedimiento en los términos 

expu~stos··en· .. ~-1:·.~~part~do-que antecede. La audiencia de conciliación será oral y se 

proc~~a~ .... C_~i-~f~~i~.h~.~.to de las panes. y de llegarse a consumar .. se hará constar el 

acuerd~·:):u:;>~;i~S~~~.~~·;~~~~ no llegarse a un acuerdo igualmente se continuara con el 

proc~di~i~~~~~·~<íi""~i~~We~'ar en su caso a una resolución ya sea que en ésta se determine 

la re~poO:~-~b:{~~~~~:~~·~g;~¿~·~onsabilidad y improcedencia. 

El Convenio al que se llegue durante la conciliación deberá tener por objeto. la 

reparación del daño; no reincidir en conductas que den motivo a un nuevo 

procedimiento; o el otorgamiento del perdón. 

3.7. UNA OB.IETIVA E 11\1 .. ARCIAL IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 

Una vez agotado el procedimiento seguido ante el Juez Cívico. éste. 

dependiendo de las pruebas aportadas por las partes en el proceso. deterniinará la 

responsabilidad o no-responsabilidad~ del presento infractor~ de lo cual ya hemos 

hablado anteriormente. Ahora bien si resultare que el presunto infractor resulta ser 

responsable de la falta que se le imputa el juez determinara la sanción a la cual se hará 

acreedor. entendiendo por sanción la consecuencia jurídica que se produce por la 

violación de la norma jurídica y que tiene por objeto restablecer el orden legalmente 

constituido o evitar la futura violación del mismo. 

El articulo 21 constitucional en su pane conducente señala: Compete a la 

autoridad administrativa Ja aplicación ele sanciones por las infracciones de lo.-. 

r1.·~lumen1os gubernatil•us y de 110Jicia. la~· que únicamente consistirán en multa o 

arresto has/a por treinta y sefa· hora.l·; ... pero si el ·infractor no pagare la multa que se le 
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hubiese irnpúesto, se pCnnutará ·ésta por el arresto correspondiente9 que no excederá en 

ningún caso .de .iré.Ínta·~ sei~ horas., 

Las sarl~iOftes p:;:~·~,islas por la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federa19 

consisten.~~ .~~-~·~~~iic_i~Ó~'~:::~~~S.t~·:.o .mult~. El artículo 6° de Ja Ley Cívica establece: 

Las sa1~cio~~s·a·-¡~:;··-/;{jr~r;}~f~;,~s·_·~:~~~ic~'.tt son: 
. ---:.· -:·~)LT::~~;~~~;:~~ ~: ;~;_, 

. ., ... ,"_--: --;.,iq";;'J _t.?,~?:¡;_~r.~.-, 
A ntl!n_estaCión,, que: _e~~ ,la):econvención, p1íb/ica o privada, que el jue= haga al 

;'1fi:a;;!i'r:J;W:&'.~1[~);!l~i}:;~[B'.}~h: :{ ;·, ··. : · . : · ··.· .. · •· .' · ·. : .. 
Afú/1U;" quc:;esY·lcíf'c'á',:¡/;dQd1~e11:~dinero~·que~.'el::·;nfrÜctor debe pagar a la 

Te~or~~~c:.?J1'.;ljJ.~~~~f;~~~~[~f ~~~$~2~i'íJ~~t:Í'~°;~ede;. d~I equivalente a :w 
díaS de··sOlaf-il(íníniinO~Q1 íiCf'1p0~-'de,''COmeterse·1a infracción; y 

:::er:~~t~~~~~~~1~~~~~~~~~~~fi~?;:~~:e~,:::::.. h:·:: ::,:~;.;:::; 
indiciados/'p~oc.'!s_ados: o·se.ntenC_i~do_~. -·. · 

l. 

11. 

111. 

·. · .. · <~.~;~.¡~~·~zt~~i~¡7;~~~:1:~'.t~-N.~k · 
En el anícu~~.an:•b_~-. ~r~c~ito~s~-~-~cl~y_e una lista de las sanciones consecuencia 

jurídica de la infraccÚ,~.--,q~e:.~~ó~·~á ·:-~~·¿~~ta:i.--el juez a los responsables de las faltas 

adn1inistrativas. de conformidad .a otras disposiciones de la ley de la materia. La 

disposición es congruente con el 3.rticulo :? 1 de la Constitución Política Federat mismo 

que delimita qué sanciones puede aplicar la autoridad administrativa. en éste caso el 

Gobierno del Distrito Federal a través del Juez Cívico. 

Es importante señalar que la fracción 111 se refiere a que no está permitido 

recluir a los involucrados en un delito con las personas sancionadas por faltas 

administrativas. puesto que los valores dañados son muy diferentes. entre otras razones. 

Las sanciones se determinaran de acuerdo con la gravedad de la falta. misma 

que se tomara en cuenta scgUn lo dispone la clasificación establecida por el aniculo Qº 

de la citada ley. pudiendo ser para el ca."io de la-multa desde un dia a treinta dias de 

salario minimo general vigente para el Distrito Federal y para el arresto va de seis a 
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treinta y seis horas de arresto; aclarando que al resolver el juzgador le dará la opción al 

infractor de cumplir su arresto o hacer efectivo el cobro de la multa, a elección del 

infractor, o bien cumplir parte de su arresto y la pane proporcional del tiempo restante 

con multa. 

Así pues el articulo 9° de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal 

establece: Las infracciones establecidas. en el artfculo anterior se sancionarán: 

I. De la fracción, I a la,. VI_: con, ,7;uúá por el equivalente de I a I O días de 

salario 1ninin10 .·o, cO';.¡ ·"ar'r~.~10·;;.¡¿~t¡''Q J 2 ·¡,oras: 
;;;: \ '.,, ", ~-::+'"~· ~;>o':'-~.:3!,~j<..'.:!J:::i7>~t;'..;:_.''{ '';:'..Y •. ;· .. 

ll. De lafr_acclíón.VJJ._ácN?XIJJ/cdn multapor el equivalente de I I a 20 días de 

sála~i~ n:z.i~i~1'(;\J. ·~::,-~ .. ~~;.~~.,~"de ·13 aj..¡ horas: y 

/JI. De, lasfr.acc!ones XIV a la XXI. con multa por el equivalente de 21 a 30 días 

de ~Q/Qrio míni'mo o· con· 'arres/o de 25 a 36 horas. 

Proporcionándole al juzgador la sanción correspondiente para cada infracción, 

se delimitan los criterios para el establecimiento de las mismas. evitando con ésto la 

imposición arbitrarla de las medidas de corrección. 

Por otra pane el aniculo 21 de la Constitución Federal, también establece: si el 

infractor fuese jornalero .. obrero o trabajador. no podrá ser sancionado con multa mayor 

del impone de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equivalente 

a un día de su ingreso. 

Estableciendo con esto una excepción a la regla para sancionar .. buscando con 

ello brindar protección a las clases económicamente débiles. 

Es de observarse que el articulo 9° de la Ley Civica declara en éste sentido en 

su párrafo segundo. el cual a la letra dice: Si el infractor fuese jornalero. obrero, 



trabajador .. o no asalariado .. la multa máxima siempre será el equivalente a un día de su 

jornal .. salario o ingreso diario, tratándose de personas desempleadas o sin ingresos. la 

multa má.xima será el equivalente a un día de salario mínin10. Los medios para la 

acreditación de estas condiciones deberán ser indubitables al arbitrio del juez. 

Con Ja introducción del párratb trascrito en la Ley Cívica se da cabal 

cumplimiento a l~:~~~,~~~~o por nuestra Cana Magna .. dando incluso una clasificación 

más amplia al cOnteiTip.lá~." también .. n las personas que no cuentan con ingresos y los 

desempleados. Ah¡;¡.¡ t;,'Í~n~~·:ia··Jey dice que para determinar la sanción o en su caso el 
'·'. ·~p :' ; __ : ·-.:. ''··· .· . ·.·, 

benefici<:> __ que.· ~c~.b~~~··~c '.~.~~~_i':ªt:". se deberán acreditar éstas condiciones de manera 

indubitable a(~h.~~Í~~:._r~~:JJ~~~).; cUal es un desacierto pues al no establecer cuales son 

los medios ·c·ri~'.·_i6~,"''.·~-;:i~~~~~~-~-~-·iPodrán acreditar éstas situaciones. dando pauta a la 
' ,' ',' ,''.•t·''''"'"""i .. ;0:'1;'.~ ... , ..... 

nplicaci~n discrCCiCu·~alfy1/iú-bitiaria de las sanciones por pane de los juzgadores. Sin 
, . . .. :":.":t:~ .• ~·:·~;~'.yi.-1.; ·.'..',)<'.'2.~.i!:::<:.t •l 

cn1bargo. pod~ia.z:i.~s~~i~:)~.~~ .. acreditar las condiciones del infractor. recibos de pago. 

documerlla-leS ~nálc:-Sa~.·· t,;~~i~~niales y por supuesto la confesional. 

El articulo 1-1 de la Ley Cívica establece que cuando en Ja comisión de la 

infracción participaren dos o más personas. aún cuando la forma de participación no 

constare. a cada una se le aplicará la sanción que para la infracción señale la ley: 

asimismo la sanción se podrá aumentar sin rebasar el limite máximo fijado para la 

conducta de que se trate .. si los infractores se ampararon en el anonimato o la fuerza del 

grupo para cometer la infracción. estableciendo con esto una agravante para la 

calificación de la falta. 

Totalmente razonable ésta disposición9 pane del supuesto que la 

responsabilidad sea personal .. individual indivisible e intransferible. Como también. en 

ese orden de ideas. el daño causado no se puede repartir entre diversos agraviados. ni ser 

dividido según el interes social que proteja la norma jurídica. 

Otra hipótesis señalada como agravante se da cuando con una conducta se 

cometen varias infracciones. pudiendo el juez imponer la sanción máxima aplicable. 
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pudiendo aumentarla hasta en ün~ mitad sin que exceda el máximo constitucional; 

también cuando con divé.rsas.conductas se cometan varias infracciones, se impondrá la 

sanción de la que merezca - la mayor,. pudiéndose aumentar con la sanción 

correspondiente a las: inÍracci~nes restantes,. sin que exceda el máximo constitucional, lo 

anterior de confonnidad··c·o·n· lo dispuesto por el articulo 12 de la ley en comento. 

, - ._,:·.r.:)·.~·; :~·.: .. ·, ', -: .. 
significa.'.')~~ :~t~~iOr. que un solo acto amerita la máxima pena de una sola 

infracciÓrÍ;. ·-~~~~:, ~aÍ-iO-S'·~~éíOS sOn independientes, y an1eritan swnar )as diversas 

sanciones . :(<··'· 

. Pr~--~~-l~~~~.·e·1~·a~i~~J~:14 de Ja citada ley nos da dos supuestos más en los que se 

aumentárá)~--·~~~i~~·C/c~~~Si.d~rárldola como agravante, la primera de ellas se verifica 

cuando·~) in·r;actC)~.·'s·e~e~~~.;Íltra en estado de ebriedad o intoxicado por el consumo de 

estuPe~a,~·¡é:~~·~~?i·.·:~;¡_~¿i~i~i_'c:~s o· sustancias tóxicas~ al momento de la comisión de: la 

infracción···CÍ~iá~~;;.'.;·~"Í~~->~~gunda de ellas se da únicamente para las infracciones 

contemf_,(á~.a'S~~-~ :i~_;:~·fr~¿éi·oncs 1 y XXI del artículo 8° de la misma ley, cuando el 

agravh1do .. Sea 'niñ·~~ Wlciano, persona. discapacitada o indigente, esto es. al considerarse 

esta conducta cOr:'lo agravada es con la finalidad de proteger. preventiva y 

rcpresivamente, a personas que por su edad o condiciones fisicas~ se encuentran en 

desventaja frente a otros. 

El articulo 10° de la ley señala para el caso de que el presunto infractor fuese 

menor de edad~ entre los 11 y 18 años de edad. se mandara citar a sus padres o quienes 

ejerzan la custodia o tutele, y I~ aplicar¡i una medida correctiva consistente en 

amonestación; tratándose de las fracciones IX y XXI del anículo 8° de la ley, es decir. 

dailar. maltratar. ensuciar o hacer uso indebido de fachadas públicas privadas. estatuas. 

buzones. postes~ etcétera o molestias por cualquier medio en la integridad fisica. bienes. 

posesiones o derechos a cualquier persona. además podrá aplicar una multa o arresto. los 

cuah:s no podrán exceder de diez días d~ salario o doce horas; y si se tratara de las 

fracciones XI. XII y XIII. esto es. prostitución. ingerir bebidas alcohólicas o 
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drogadicción, el juez dará la opción para que sea asistido por instituciones especializadas 

en atender éste tipo de problemáticas. 

3.8. LOS .JUZGADOS civ1cos; ESPACIOS E INSTITUCIONES 

CONCILIADORES QUE VISLUMBRAN UNA ARMONiA CiVICA EN LA 

SOCIEDAD. 

La ciudad de México. capital de la República Mexicana. es la más importante 

del país. tanto por su extensión y densidad demográfica. así como por las actividades 

económicas que tienen lugar en la misma: lo cual provoca que exista dentro de ella un 

constante movimiento de diversos grupos que se desenvuelven en el seno de nuestra 

sociedad .. , dando como resultado que impere el desorden y el caos. lo que hace muy 

complicado el control de ésta masa de personas que a diario interactúan una con otras: 

así pues en éSte orden de ideas es que consideratnos que las relaciones que se dan entre 

ella_:; y_ su:'~~-~Vi':er:icii:i armónica requieren de una mayor atención por parte de las 

autor).~ac;l~~·~--·~~t;~~quilidad en éstas relaciones sociales de los individuos .. nos permiten 

cohabitar en fcirma satisfactoria. 

La Justicia Cívica dentro de la sociedad merece una gran imponancia. pues se 

trata de un primer acercamiento de la comunidad con la autoridad. tratando siempre de 

mediar en sus interrelaciones personales. procurando un inmediato acceso a la justicia. 

de tal suerte que siempre procurará la paz y la armonía de las personas .. creándose a su 

vez una barrera o filtro para que no se tenga que recurrir necesarirunente ante las 

autoridades jurisdiccionales para ventilar sus asuntos.. consiguiendo siempre una 

inmediata solución a sus problemas de convivencia ciudadana. 

El orden público. entendiendo por éste al principio fundamental que sostiene a 

un Estado dcmocrtitico de derecho procurando la seguridad jurídica de sus gobernados .. 

en toda sociedad requiere de cuerpos nonnativos que satisfagan los requerimientos 

sociales de los ciudadanos.. ello implica tranquilidad material y ausencia de 
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perturbaciones, sea en la' ii:i-tégridad flsica y psicológica de las personas, cualquiera que 

sea su corldición, :ecf~~- ~· se'.~f :·· . 
. -"'\,(···' 

Habiar ·de.;d~~a~~í'J'~·.;arinónico de una sociedad implica. además el orden y la 

::zd:::~:1~.t~~~~~~t~~~~1~~~1~~::::: p::s~arv:::di:t:~:ss;e:~::lt~ c::p~~:;:a:: 
~:::a!~:lf ~~~~f ;~?~~~i~.~.-.~ ... ~.:,.~,i.·.~~!ti:ª~}~~d~la cumplir, siempre respetando los derechos 

.. ,: ..... '~ ~ - - .':]:,·) 

.. . Pci~\11íG~·o?íf~¡,*ci~:·énrri~isd<! que la Justicia Civica cuenta con los elementos 
ncce~i~ri~s ~·~,~~~'.:.~;,~~·~~-·:·:~::;~~.~.lar"-· ~o~ ~na ciudad segura. pues al regular normas de 

convivcríCia · · eÍ11re .:-¡05 : .·¡;,-,üV-fdUos cíue componen la misma~ estando íntimamente 

rel?ciona"da c,on-~o-~d~~ta~··a'ntis~ciales que ponen en riesgo precisan1ente esa armonía de 

la que en diVcr~as ~casiones hen1os hecho referencia .. es que la ley. materia de nuestro 

estudio, puede en mucho col.abOrar con la prevención y mejorar la convi'\rencia entre las 

personas, pues en muchas de las ocasiones éstas conductas antisociales constituyen 

verdaderas conductas predclincucncialcs.. derivando consecuentemente en delitos o 

creando el wnbicnte .i~óneo_ para la con1isión del mismo acto de lesa majestad. 

De aquí es -de' donde panc la in1ponancia del presente estudio .. pues en la 

medida en que podamos contar con una aplicación de la Ley de Justicia Cívica que 

responda verdaderamente a los requerimientos de la sociedad, ajustándose a la realidad 

de la ciudad de México, es que podemos hacer que ésta ley de convivencia ciudadana 

cumpla con su función para la que fue creada. la cual consiste en generar un orden 

dentro de la sociedad .. que ayude a hacer llevaderas las relaciones interpersonales .. 

procurando el medio más adecuado para cohabitar en ésta ciudad tan conflictiva .. 

creando un ambiente adecuado para hacer efectivos nuestros derechos como ciudadanos 

y cumplir de la misma fom1a con nucstr..is obligaciones. Y sobre todo deberá tomar más 

rclc:vancia et aspecto de: prevención y sanción de conductas antisociales que pongan en 

riesgo a la sociedad .. mismo qut.:" hasta ahora se había soslayado en la Ley Cívica. o quizá 
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no se le había dado la importancia que merece como instrumento coadyuvante para la 

prevención. 

Sin embargo no se trata sólo de hacer una nueva ley. porque la existente ya 

cuenta con las bases necesarias. habría que hacer. por su puesto,. algunas mejoras,. tanto 

en una mejor y más amplia tipificación de las faltas administrativas: mayor intervención 

como mediadores de conflictos. otorgando más amplias facultades para hacer cumplir 

las res~luciones ·,de Jos juzgados; se debe mejorar el procedimiento planteado para los 

juzgados,. haciéndolo más claro para el gobernado~ garantizando Ja protección de sus 

garantías const_!(.'.i.ci~na.!e~~ y sobre todo haciendo de éste un procedimiento justo: 

también~ no. debemos olvidar que se ha de trabajar bastante en el aspecto humano de Ja 

Justicia ci'Vica y·que está constituido por los servidores públicos que integran el mismo. 

los cuales deberán sobre todos estar comprometidos con Ja sociedad. 

Ahora que la delincuencia ha ganado terreno frente a la autoridad. más que 

nunca es que se debe poner especial atención en la prevención del delito. pues es 

preferible apostar a éste aspecto. antes que pensar en penas mas duras para los 

delincuentes o en la readaptación social. las que son imponantes. pero sin duda es 

preferible trabajar en la primera. Lo cual se lograra. sin duda con una mejor policía~ 

mejor educación. más oportunidades de desarrollo personal. pero también es de ayuda en 

una gran medida. una ley que nos permita convivir mejor. 
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CAPiTUL04. 

LA .JERARQUIA DE LA JUSTICIA CÍVICA EN EL AMRITO 

ADMINISTRATIVO. 

4.1. PRINCIPIOS RECTORES DE LA LE\' DE JUSTICIA CÍVICA 

l'ARA EL DISTRITO FEDERAL, EL ARTICULO 21 \' 122 

CONSTITUCIONALES. 

Trataremos en primer lugar lo dispuesto por el artículo ::? 1 constitucional~ que 

en su primera parte. dispone: La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

c111toridad judicial. La in\•estigación y persecución de los delitos incu1nbe al Afinisterio 

Plib/ico. el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato. Compete a· l~i autoridad admini.vtrativa la aplicación de sancione.-. por las 

infraccione~o; ·de_~l~ • ..,;~cgl~~,entos gubcrnativo.v y de policía ... 

EsÚ:i :. cÜ~~~O~i~·¡·¿,iJ-~'d~ci~e los atributos excluyentes de algunas funciones del 

Poder Judicial y del Poder Ejecutivo. 

Cuando en su primera panc se refiere a la autoridad judiciat reconoce a ésta 

una facultad propia y exclusiva de ella. como es la imposición de penas. Debe tomarse 

en cuenta .. sin embargo. que las autoridades judiciales ejercen una jurisdicción mucho 

más extensa que la mera imposición de las penas. con lo cual es manifiesto que 

ünicamcntc se está refiriendo la Constitución a las autoridades judiciales penales. 

Es evidente que este primer párrafo del artículo 21 es simplemente la base que 

resulta necesaria para distinguir la función judicial 9 de dos aspectos distintos de !a 

función administrativa. como lo son la facultad persecutoria que incumbe al Ministerio 

Público ... r.irna del poder ejecutivo -. y la que permite la sanción de las contravenciones 

administrativas. que queda igualmente a cargo del Poder Ejecutivo. 
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Es como si - se pretendiera distinguir entre un penar y un sancionar 

adn1inistrativam~nte,. teni~rid~~ co.nl.o :función intermedia un perseguir los delitos. para 

llegar a la conclu~ió,:, 'di
0

l~~idaríte de que el primero está bajo la competencia del Poder 

Judicial, lossegumlos a hi«:lel Poder Ejecutivo . 

. ,·PoÍ"_. ~~~~:,.q~~<Sc ~--c~nc.1':1ye que el anículo 21 determina que compete a las 

autoridades ~-·~~-n:;¡ti~slrati:v~s·.: Sanc.ionar administrativamente por la trasgresión de 

reglnn1~-~-~~S~-~~g~~=;~ffi~tivOs -y, ~e. policía9 es decir,. impondrán sanciones por las 

infracciO.:ies 'acÍn;i.niSii?ii_Vas.' 

---,,-

EstableciCrldo.~--~Cr(la' eas·~··:Primcra~- fracción V. inciso i 9 como facultad de la 

Qucd~~~<- ~~:~--~1~~t·~~~::~.~~"-~.~-~ni~ul~s· constituido el marco constitucional de .la 

justicia cívica,. ·d~--d~~d~--·~;.'~'cs·p·r~-~:d~. la facultad de la autoridad administrativa. como es 
'' .. - .. ' -~. ' ,. -. . . . '.-,. 

el Juez Civico . .'~~e)iaiiC~o-nlli-. l~s··_'infracciones administrativas; y la facultad de legislar 
- . - .. 

sobre esta maleria· po~· panc de· Ju_ Asamblea Legislativa~ de donde emana la actual Ley 

de Justicia Cívica· para el ~istritO Fcdc.:rat. 
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4.2. LA DIFUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CiVICA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, COMO EL MEDIO IOÓNEO PARA EL RECONOCIMIENTO DE 

LA INSTITUCIÓN. 

La Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal. reconoce la necesidad de 

pron1over los contenidos de la ley y su alcance como instrumento regulador de las 

relaciones interpersonales de los gobernados. y para ello dispone de un capitulo en el 

que destaca la promoción y fomento d~ ~na cultura de convivencia vecinal annónica y 

pacifica~ en el que involucra al · gobernado en la tarea de concretizar la 

corresponsabilidad en el logro de esi~S-objCtivos y con elJo mejorar la calidad de vida de 

las personas. .. , , .·;;;~;~~·f{0j~~;:.~ 
·-·"-'}.;,. ·_¿·,?~:'..-:.~\~,,.; ::.'< :-

Lafin~lidad'd.e.ln.ley.,no e~ únicamente lograr y mantener la tranquilidad en la 

vía pública, s·i~n~:·~t;'[~~'.'f.;~;;nw una cultura de adecuada convivencia vecinal, como 

ya dijin1'?~·- E~·;.~~~~:?~~~~~-;~<i~~ortante ~ara una mejor calidad de vida en la metrópoli" 

capitaliria·~ .lo ~ii'a(4C!)t,:;\~.ri~rse en cuanta en el mon1ento de aplicar la propia ley. 

·.~!:·.:: ·~.~.\·~-~:;,~~ ~ .. ; -. .., ·--. 

A"si~¡~·~~g~_di_;~~ne. la ley. que se promoverá la incorporación de contenidos 

cívicos es lo~ diVCiScis.ciclos educativos. especialmente en el nivel básico. dando mayor 

imponancia ~r< l~·-- prevención de las infracciones previstas en la ley. pudiéndose 

materializar. dicho objetivo, a través. de convenios de coordinación con autoridades 

educativas y con paniculares que impanan enseñanza escolar. 

Igualmente el Gobierno del Distrito Federal promoverá programas permanentes 

para el fonalecimiento de la conciencia cívica. utilizando medios de comunicación 

masiva. Éstas campañas de difusión debc:n ser permanentes y tender a que la población 

en general. conozca las conductas prohibidas y la razón de la prohibición; lo anterior es 

importante. pues no basta con infonnar que un acto está prohibido y su sanción. sino que 

educar implica convencer de los razonables motivos existentes para tal prohibición. 
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Incluso en la labor de difusión de los contenidos de la Justicia Cívica .. y 

fomento de la cultura cívica .. para lograr la mejor convivencia social .. y el mejoramiento 

del entorno social y la calidad de vida .. podrá involucrarse a los jueces .. adicionalmente a 

las obligaciones que le son impuestas por le. ya que esto ayudaría no solamente a la 

población. sino al propio juzgador, pues se involucraría con la problemática de las 

personas que están sometidas a su ámbito de competencia.. empapándose de igual 

manera de la n1anera de pensar de este sector de población. de sus costumbres. hábitos .. y 

con ello no sólo colaborar con Ja prevención de las infracciones. con su conocimiento y 

fomento a la cultura cívica, sino que además le serviría para una n1ejor aplicación de la 

ley. enriqueciendo su criterio. 

4.3. LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE 

INTEGRA EL ,JUZGADO CIVICO; UNA NUEVA PERSPECTIVA DE ESTA 

INSTITUCIÓN. 

El perfil profesional que han de cubrir jueces y secretarios cívicos. 

Lu Ley de Justicia Cívica dispone los requisitos que han de cubrir para 

desempañar los cargos de que se trata. y al respecto dispone; asimismo nonna la 

fonnación integral y constante actualización de jueces y secretarios por pan.e de la 

institución y la integral y profesional supen.·isión a que han de estar sujetos Jos juzgados 

cívicos. 

/. 

//. 

Arriculo 90. Para ser juc=. se debe reunir lo.'f siguientes requisitos: 

Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos y 1ener más 

de 25 años cun1plidos: 

Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por /u autoridad 

competen/e y tener por Jo menos J año de ejercicio profesional; 

11 l. ,\'o haber ~·idu conden"do en senlencia ejecutoriada por delito intencional; y 
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JV: Haber. apro!;Jado .. ·e(_ e~a!11e_Í1' d'! · .. ~onocinlientos correspondiente y el curso 

propedé'utic¡, q''ue esráicj;·~~tabl~ce. 
... /·.':·;-·:·:·-,·-·.· .. :.,; 

A rticu/o 9¡_' Pa~'u ~s~;: ·f,~1;ef';'.~i~,: ~eju::gado se. deben reunir los siguientes 
requisitos: .-. ,..~~. , . -;>?~~~-~:,.;.:_;(·~\~., :·'.. · 

< } . ;JI·~¡~¡~ f~!J!'!:~!:> :, . < ··••• • . . . . . . ·•. 
Ser mi/i·'¡éQit'o 0·por_;_nacilnie1ú(!.',"cú1'p/e'ñ'o "ejerciciá~de'su"s_derechos .. tener 20 

;5~)fz~q#ef$:~~il~t2~~i~~ii/r;~;oJesi?i~~;x~~];~~-por_~ª·ª'~roridad 
colnPeiénú.t O''Pa~':a/itii' d(/CSiit'-Cárr·cr,/Cñ IO's 1ér"miñós·dc· 1a ley·respectiva: 

._ . ·. ··."'. . .,::.~.};U; - : ~;:º''..''-:":.::r:'.~·;.~1::::•.:'i~'~;;;•i.<;i~-; :~·~'<'."·>:·;·;:~:~.:-:.'>;:o ..... '.:.~·.:.\: ,._:. ~'.;;.' · "": -. .:,.:~._,~'..-._. '.>:···,:. •: <:~::-;,;_· ~·· ... . 
.N~·~ª-~~r ~~'f~~ ~~.~~~n'!.~<:!-.~~- -~e~l~·~.c~'! e~~e~u~o~i~da p<:>r ~~.~ilo -~~tencional: y . ::;~;,;:ti~;t~:ri~JZ~;j·~~f •ífa:;;=:-enro; éorrespo;,dienre. ·~.~;.·como el 

J. 

JJ. 

JJJ. 

IV. 

, "~·' .. :.-;~~~·,~'.>,,: .-.~:~~)·~~;é~:~~J.\:~;;~r: ~:F·' .. ~ 
De los req~i.~-¡¡~~~:~~~~,J~~~~;~~.~~~:;~:,·l~.Y- piira desempeñar el cargo de Juez Cívico. 

destaca el tener. por 1a"·1Tl·c;,·;,s··~~::,i;¡·g•de"ej~rcieio profesional, pues no se precisa si debe 

ser ta) práctica. en"~I~~~~~,_-.. r'~~'.;~~~~~Í~~ri-d~I derecho. Por otro lado el exigir que los 

jueces deban ser .licenciados ~~··-d~~echo. asegura el profesionalismo a ese empleo 

público. 

Por lo que toca a los requisitos dc:tenninados para poder desempeñar el cargo de 

secretario de juzgado cívico. diren1os que esencialmente son los mismos a los que 

establece para los jueces. toda proporción guardada. En ambos casos se persigue la 

profcsionalización de esta delicada función pUblica. 

Asimismo la ley establece el sistema de concurso abierto de oposición. para 

ingresar a la carrera de Justicia Cívica. Determina las bases y lineamientos para un 

sistema de excelencia dentro de la Justicia Cívica. dirigido al personal que integra el 

misn10. como jueces. secretario. supervisores y demás personal adscrito a los juzgados 

civicos. 
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La ley prevé que aquellos que hayan aprobado el concurso de oposición para 

ser jueces y secretarios .. además deberán cumplir con un curso propedéutico .. cuyo 

contenido versará sobre la administración pública .. Justicia Cívica entre otras materias 

que a Criterio del Consejo de Justicia Cívica para el Distrito Federal.. sirvan para 

capacitar 'adecuadamente al personal que ha de integrar el juzgado .. en aras de una mejor 

aplicá~ión de·la ley .. que cumpla sobre todo con las expectativas de la sociedad .. y sea 

cong~~.~.~~-e .. cc?n J3s necesidades que presenta una ciudad, como la ciudad de México. 
' .·. -, 

' • ::· - ~ < • 

· : El -conSejo ·tiene diversas facultades que le confieren el diseño total de los 

crite~~o~:,·y:::~b~-~~::de organización y funcionamiento de los juzgados .. así como el 

proc~~¡/~ie-~·~]~:~¿ió·n Y especializ.ación de sus integrantes. Entre sus atribuciones. destaca 

el níuTieió.-:diSirlbución y ámbito territorial de jurisdicción de los juzgados cívicos que 
·.. . ..... 

dcbari .... ~unci0i13.r en cada Delegación: discilar. a través de acuerdos generales. los 

proc~d.i.~ic~t~s· administrativos internos necesarios para el adecuado ejercicio de sus 

funciones; diseñar los procedimientos de supervisión. control y evaluación periódicos 

del personal de los juzgados .. y establecer los criterios de selección para los cargos de 

Juez Cívico y Secretario; así también. diseilar los contenidos del curso propedéutico 

correspondiente al nombramiento .. e instrum«.!ntar mecanismos de actualización mediante 

convenios con instituciones académicas. 

La labor de profesionalización también se encuentra dentro de las funciones 

centrales del Consejo. pero se establece en este caso un mecanismo en donde es 

necesario. para el nombramiento de jueces y secretarios de juzgado. la aprobación de un 

examen de conocimientos y de un curso propedéutico, cuyos lineamientos dictará el 

propio Consejo. Además se establece que de manera preferencial. y por lo que hace al 

rubro de la participación vecinal~ se nombrará como jueces y secretarios a candidatos 

que sean vecinos del lugar. 

Tomando en consideración las facultades otorgadas al Jefe de gobierno. de 

conformidad con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. respecto al nombramiento 

y remoción en forma libre de los servidores públicos. cuyo nombnuniento o remoción no 
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esté previsto de manera especial por el citado ordenamiento, se desprende que el 

nombramiento de los jueces y secretarios de juzgado será a cargo del Jefe de gobierno; 

por lo que corresponderá al Consejo únican1cnte realizar los exá.Jnencs de admisión o 

promoción al cargo de jueces y secretorios. así como decidir sobre los candidatos 

propuestos a dichos cargos. de manera que sea por conducto de su Presidente. es decir. 

del Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal. hacer la 

propuesta al Jefe de Gobierno. para su nombramiento y remoción. 

4.4. CONDICIONES INSTITUCIONALES QUE HAN DE IMPERAR EN 

LOS .IUZGADOS CÍVICOS PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO. 

Para lograr cumplir adecuadan1ente con las funciones del juzgado civico. éste 

deberán tener ciertos requerimientos mínimos en cuanto a su infraestructura. toda vez. 

que la labor que ahí tiene que ver principalmente con la restricción de la libenad de las 

personas. por lo que se deberán garantizar condiciones mínimas de seguridad. higiene y 

funcionalidad. 

Ahora bien. a este respecto la Ley de Justicia Cívica precisa en su aniculo 77: 

LosJu=gados contarán con los espaciosfisicos .'íig11ien1e.rt: 

l. Sala de aud;encia; 

11. Sección de personas citadas o presentadas: 

111. Sección de recuperación de personas en estado de ebriedad o intoxicadas,· 

/J-: Sección de menores: 

J·: Sección médica: 

VI. Área de segurjdad; y 

Vil. Ojk·ina'í administrativas. 

Las secciones mencionadas en las fraccione.~ //, ///, IV y VI contarán con 

d1.•partamenrus separados pura hombres y mujeres. 
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Con excepción de la sección señalada en la fracción VI. toda~ las demás 

secciones carecerán de rejas. 

Ésta dispOsición ordena cómo han de estar distribi.tidáS las instalaciones de cada 

juzgado; es u.!la ,.?~lisa<:=~Ó~n .~e. las autoridades cCnt~al~s_ y ult derc!chO-é:te los .Sobemados. 

cOmo· se·~cna1~:·e·n ·éste ariic"uto~· 1á ·maYoria· dC tás 'áreas deben estar dividid3s en 

zona femen)rln·'.~:· ~&~~\~~~:~~1'f:~.~~1:·~¡;~ci: .. fd·~~- ·de ·prevenir otro tipo de conflictos o 
probl~;.na~. ·. · , , . ... - · ;, ... ';.-,,,;,_-~:~;:r_,"·, ·;; .. _(:~ 

· ·· ·· .::;: :;'~f::h:;~iL :e; ., ·· 

::~,~';:?:~~~~~~~~';$~2~::::"":::::: :'.:º:':':: ·::;;,:::: 
. - ::·. -_<-' ,. ·: .. ·:·.' '.. '" . . --~; .-: ....... : . 

Es imPorta'n.tC q~~ JoS irl,f~actores hombres y mujeres tengan espacios separados .. 

y que no Cun1µ_lnn Sus sanciones con delincuentes. Un aspecto imponantc.: tambien lo es 

el que los· reclusorios para infractores deben contar con un presupuesto para mantener 

los locales. para alimentar a los infractores en las horas en que cumplan su sanción .. 

custodios. etcétcra.::? 1
, y a éste respecto los juzgados cívicos actualmente no garantizan en 

su totalidad estas condiciones mínimas que acabarnos de comentar. por lo que es 

necesario que se le de la importancia que merece la Justicia Cívica. para contar con una 

institución funcional que verdaderamente cumpla con su objetivo de procurar la sana 

vecindad y la convivencia armónica de las personas. 

" AC"<r..IA k0'4ERO. M1sucl. !~r!!...&.ene.raldeJ....~~c_h2_11df111~1,rati~~J!!Í.!!!tt.9l!J!?. 12• edición. Ecfüorial PonUa. MC11.iex» • 
• ..,..,,~. ,. ... ._ 1 º"'º 
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PROPUESTAS. 

PRIMERA.-Si bien es cieno que el procedimiento dentro de los juzgados cívicos es 

sumario, que busca una pronta impartición de justicia. para determinar la 

responsabilidad o no-responsabilidad de los presentados ante esta autoridad 

administrativa, y que por lo tanto no contempla de una manera exhaustiva las figuras que 

por ejemplo se ~an dentro de un procedimiento penal, que le es similar., puesto que la 

n1isma Ley de Justicia Cívica prevé la supletoriedad del Código de Procedimientos 

Penales para el _Distrito . Federal, también es cierto que no por tratarse de un 

procedimiento 'Su~~a.··se d~ban dejar a un lado ciertas figuras que son esenciales para 

lograr la equidad :~h:·¡ag ·~~~~.'i~~,i-oneS., y con ello el respeto a los derechos que ha de tener 

todo infractor ~r".c;~~~.·.~~-p~e:ofendida. 

> : • • '"' _ ••• 

SEGUNDA.-En éste: sentido consideramos que la Ley de Justicia Cívica deberá 

desarrollar de una -manera más wnplia el procedimiento seguido para los menores 

infractores. pues es el anículo 1 O del cuerpo legal al que se hace referencia. el que se 

encarga de regular. el procedimiento para estos. En su primera pane establece la edad en 

que los menores pueden ser sujetos al procedimiento ante el juzgado. mismo en el que 

estamos de acuerdo. puesto que para los fines que persigue la Ley. es una .:dad 

adecuada. y congruente con la problemática que regula este ordenamiento. 

TERCF:RA.-Por. lo que hace a las n1cdidas correctivas que se impondrán a los menores. 

tampoco existe objeción alguna. mismas que serán al arbitrio del juez. dependiendo de la 

gravedad de la faltól y las condiciones en que se dé Ja misma; ahora bien una observación 

que se le puede hacer es por ejemplo. ampliar las infracciones por las que un menor 

pueda ser sancionado .. pues no solamente el dañCJ a que se refiere Ja fracción IX de la 

Ley o las molestias previstas por la fracción XXI del mismo cuerpo legal son 

merecedoras de una medida de corrección. en vinud que dentro deJ aniculo 8º de la ley 

encontramos que existen otras conductas que también representan ciena peligrosidad 

para la sociedad. y para los mismos infractores. y es en éste sentido que se debería 

incluir dentro de aquellas conductas que merecen la apHcación de una multa o arresto. 
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aunque sería en los términos que establece el mismo articulo 10. es decir., un arresto de 

seis a doce horas o una '!'ulta por el equivalente de uno a diez días de salario mínimo. 

CUART A.-La Ley es omisa de igual forma al no señalar que es lo que se hará, para el 

caso de que el ~enor al momento de pasar al servicio medico. resulta con tiempo de 

recuperación, deb_ido~'a su intoxicación o estado de ebriedad.: no dctem1ina cual es el 

lapso prudente ·para determinar la situación del menor. si no asiste el que tenga la 

custodia o tutel~ ·¡~-~al del menor; o si se presentaré persona distinta. que siendo familiar .. 

no tenga la tutela o custodia del menor. pues no en todos los casos podrá asistir aquel 

que ejerza la custodia o tutela legal. 

QUINTA.-Cabe resaltar. que no se consideran excluyentes de responsabilidad dentro 

del cuerpo de la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal; es cieno que el 

procedimiento en el juzgado además de ser sumario de bastante más escueto en 

comparación a otros procedimientos ante una autoridad judicial. o al procedimiento para 

integrar la averiguación previa. pero .. también es cierto que estas excluyentes se dan 

materialmente, dejando al total arbitrio del juzgador la consideración de éstas al 

niomcnto de resolver .. dejando al gobernado en total estado de indefensión. vulnerando 

los derechos hun1anos del presunto infractor. si éste es discapacitado .. por ejemplo. 

SEXT A.-Como otra observación. recordemos que el articulo 77 de la Ley de Justicia 

Cívica para el Distrito Federal. a la letra dice: 

Losju:gados contarán con los espacios fisicos siguientes: 

J. Sala de audiencias: 

JI. Sección de personas citadas o presentadas; 

JI/. Sección de recuperación de personas en estado de ebriedad o 

intoxicadas: 

n: Sección de n1enores: 

i~ Sección médica; 
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Vi. Área de seguridad; y 

VJJ. Oficinas administrativas. 

Las secciones mencionadas en /as .fracciones JI, ///, IV y VI. contarán con 

departamentos separados para hombres y mujeres. 

Con excepción de la sección Se11alada en (a fracción VJ, todas· las den1ás 

secciones carecerán de reja~~. -, 

Se ha de tener la separación de hombres y mujeres. tanto en espacio para los 

menores y personas en recuperación. y personas que cumplen arresto. sin embargo estas 

condiciones no se cumplen ni mínimamente. permitiendo la estancia de estas personas 

indistintamente en las áreas de seguridad. las que cuentan con rejas y que no son aptas 

para los menores y personas en recuperación. cumpliendo sólo con la separación de 

hombres y mujeres; situación que es inconcebible. y que refleja el descuido en el que se 

encuentran los juzgados. vulnerando con elJo los derechos de los infractores previstos 

incluso por la misma ley:. además de que se trata de espacios insalubres. falta de guardias 

dentro de éstas áreas. no se les proporciona alimentos: y es en éste orden de ideas que se 

toma en un punto a sobresaltar. pues se trata de las condiciones mínimas en cuanto a 

derechos humanos con las que dcbcria de contar un juzgado. mismas que se han 

soslayado. por tratarse de una materia que se ha mantenido histórica.mente al margen de 

las prioridades en los esquemas de seguridad con que han contado los gobiernos en el 

Distrito Federal .. pero que en éstas épocas se considera inadmisible. 

Por lo que se propone se otorgue Wl presupuesto suficiente. que garantice el 

cumplimiento de las condiciones requeridas. en lo que se refiere a áreas del juzgado. asi 
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como para contar con pers?r:ias suficiente encargado de limpieza y seguridad a) interior 

de las mismas, para logr.ar·_el..cambio radica) que hace falta a la institución, en la que 

siempre ha de prev~l~ce~.:Í~-~p~¡,~-~~ción a la seguridad de las personas y salvaguardar sus 

derechos humanos. 

:·-· 
SEPTIMO.-Por úJtirTio ,_Opina.inos que sería conveniente. considerar algunas 

··r·.;-· 

observaciones en lo que:·SC'i'Cfiere·a los requisitos de procedibilidad par hacer más ágil la 

impartición de justicili,''f~~ili0i~do '1a labor tanto del policía así como la del juzgador, 

con lo que también se.~Y~~~~,~ la ~mpunidad en las faltas administrativas. 

Una primera·:· Observación seria Ja eliminación del citatorio previsto por el 

articulo 8° párrafo' di,~i;'t:;;:¡;:~ 1'1 Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal. que a la 

letra dice: ... NO·¡)ro"6~:d~·-I~:._:d~tención en flagrancia en los casos de las fracciones 11 a la 

VI anteri~rcs . .'~ ~i1i;J~¿;"j'6·~~~:~'.·~n . ~ue los elementos de la policía entregarán al presunto 

infractor un c:i~~ú,i:i'o··~~'a ~~~e se presente ante el juez que corresponda. dentro de las 48 

horas siguiéntes~ en ·IOS' términos del artículo 21 de esta Ley. siempre que el presunto 
' " ' 

infractoi acredite de ·r!'.aanera fehaciente e indubitable su nombre. domicilio mediante 

documc::ntos fidedignos.º 

Más adelante en el citado nniculo octavo establece como excepción a la regla 

que acabamos de citar, y proceder a la presentación inmediata: .. e) Cuando 

encontrándose en ostensible estado de ebriedad o intoxicación. no sea capaz de 

responder de sus actos y no se encuentre persona que lo asista y testifique el citatorio:· 

Con relación a esto último. es decir. a la limitante a la no-presentación 

inmediata del presunto infractor. c.s. criticable que se deje a la apreciación de quien 

intente entregar el cita.torio, determinar cuándo se está ebrio o intoxicado. 

Sin embargo no es no es el único inconveniente .. esto en atención a que los 

elementos de la policía no cuentan con dicho citatorio. situación que puede ser 

subsanada. pero que además implicaría la necesidad de contar con elementos hwnanos 
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necesarios. para ejecutar,. las ordenes de presentación en caso de que el presunto sea 

omiso en acudir al citatorio. aunado a que la población de esta capital. es una población 

flotante que se tiene que trasladar grandes distancias para llegar a sus centros de trabajo. 

estudio, recreo, etcétera, haciendo casi imposible ejecutar la presentación del presunto 

infractor. además de que resultaría en exceso costoso el lograr su presentación .. si 

tomamos en consideración que este tipo de faltas no son graves .. como para llegar a 

cosos extren1os,. por lo que resultaría más práctica la presentación inmediata del presunto 

infractor. 
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CONCLUSIONES. 

l'RIMERA.- Con Ja.exposición hecha, buscamos hacer una interpretación de Ja Ley de 

Justicia Cívica para el Distrito Federal .. analizando su contenido, para tratar de adecuar el 

n1ismo a las exigcnciaS que ·se· presentan en la ciudad de México .. dada la complejidad de 

la misma. y de 1a dificultad ·para mantener el orden y armonía en las relaciones de las 

personas .. y en g~ne-~al· ~~ ·.1:~· diaria convivencia ciudadana. Expusimos además, de una 

manera somer~, la·· nec~~ici~d ·de transformar la infraestructura de los juzgados para que 

estos cumplan ·con .~~S-·~~~~~i:i . .:nientos mínimos de seguridad. higiene, a fin de cumplir 

con Ja ley ... 

"·" ' -
SEGUNDA.~ Pl;;;¡t~~·os.unavisión, en busca de lograr con la actual ley, el objeto para 

' . -.' ' -~ ~ -'' - .. , - .- .- ' -
el quc-.fue_.con~~b-fda·:~:-:y/qu·e·:se:_ha·ido perdiendo o no ha sido ponderado, que es el 

conse[?Úir ·:hacer-··.'.'(j¿;·1~S·'..~juzgridoS cívicos. que son una primer acercun1iento de la 
~. . . ,_ .. _, ' .,, -: ' . ·. 

población ... éón·:,.1a··'--8utoridad,::una instancia que escuche y sobre todo resuelva la 

problemática q.uc .. ~--·dj~¡~·>se presenta en sus ámbitos de interacción: no sólo dando 

prioridád a las -~on-sfdC:rad~ ·como infracciones, que sin lugar a dudas son imponantes 

para mantener un orden, pero también la intervención tiene el juzgador para actuar. 

trattlndose de problemas derivados de la convivcnci~ ya sean de carácter vecinal o 

familiar: con lo que se busca fortalecer la estructura de la sociedad, manteniéndola 

compactada y en adecuado funcionamiento. 

TERCERA.- Consideramos imperiosa la necesidad de hacer esta reflexión.. pues 

actualmente y desde hace mucho, se ha descuidado a esta institución, pasando por alto 

que hien puede servir como filtro o barrera frente a problemas que pueden ser frenados 

con una pronta y adecuada intervención de la autoridad, en el ámbito de la justicia de 

barandilla. 

CUARTA.- Con el planteamiento que acabamos de hacer. pretendemos sanear Ja 

problemática que se da en las distintas panes de· la sociedad9 derivadas de una mala 

convh·encia. que genera la evolución de estos problemas. haciéndolos crecer. 
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volviéndose asimismo más frecuentes, y con ello rompiendo los lazos que hacen que una 

sociedad funcione adecuadamente y sobreviva a las dificultades que le son propias .. pues 

estos ataques que aunque pcqucilos van debilitando su estructura .. por lo que se hace 

necesario garantizar a las personas que en esta sociedad viven. un ambiente optimo para 

el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. y con ello lograr un 

n1ejor nivel de vida. 

QUINTA.- Del análisis hecho se desprende que la justicia cívica,. es una rama del 

derecho .. que regula Ja conducta de las personas .. con el objeto de conseguir .. la adecuada 

integración de los miembros de la sociedad. concibiendo la annonía en sus relaciones 

interpersonales,. con el objeto de garantizar el adecuado funcionamiento de la estructura 

social. la pronta solución a los problemas derivados de una inadecuada convivencia .. y la 

represión de aquellas conductas que sin ser graves. sí provocan un ambiente. poco 

propicio para una buena conservación del orden y la paz en la sociedad y que 

precisamente por esa peligrosidad que representa es que merece ser sancionada. 

SEXTA.- Logramos entender también a la infracción administrativa como aquella 

conducta prevista y sancionada por la Ley de Justicia Cívica para el Distrito Federal. 

conducta que es de carácter antisocial. que provoca un desequilibrio en la sociedad. 

propiciando cJ desorden y con ello la situación idónea para generar otras conductas que 

pudieran derivar el situaciones más graves. por lo que se requiere la intervención de la 

autoridad para reprimir las mismas. reduciendo con esta medida el caos que se genera. 

rcnniticndo un sano desarrollo del diario convivir de las personas. 

SÉPTll'\.IA.- Con el objeto de garantizar la adecuada defensa de todo persona presentada 

an1c esta autoridad administrativa. es que consideramos necesaria la inclusión de 

excluyentes de responsabilidad. pues si bien es cieno no operan las mismas reglas que 

por c:jemplo operan en el derecho penal. también es cieno que se tratan de garantías que 

no se pueden soslayar cuando se esta privando de la libertad a una persona.. asimismo es 

necesaria una revisión al procedimiento planteado para los menores infractores dentro de 

la Ley de Justi..:ia Cívica para el Distrito Federal. ya que actualmente es planteado 
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resulta sei- un· prOCCdimiento escueto que deja muchas lagWlas, propiciando que sea el 

criterio --det jú~z· ·.~1.cjUe se, imponga. haciendo que en muchas de las ocasiones se 

cometan ab=i:.·s'ci~~.:·d~'·' IÚ '.-ri~torid~d o simplemente no se tenga un criterio uniforme en la aplicación de}~~ leY,;'.;.,~:~:;:: . 
. -·-. -·:~;>Y-:\~~f:?a~:~~~ ··· .. ·.-

OCTA ":~co:.:..:~~~~i~~~~~·=ser:iª prudente hacer una revisión a las infracciones propuestas 

por~¡ ·arti~\if~~8\.i~"J'~ó~~~'.d¿···J~~ticia Cívica. pues en algunos casos se da la ambigüedad. 

=~~:sdJi:t:i1!2~;:.~:f ~~!~1/ü"~::::~~::i:s0 e:u7~e:::;e~a::i;r:::: ::~:r::::.P;:: 
hacc~·ne~r::s~~j~'/í~>~i~~·~F~i~~ .. -:~.~.-~~.r~ ~onductas que bien podría ser integradas en la 

clasifica~iÓn h;~hi'i"PC:,r:·.'~1::-¿¡~~do.,aniculo. pues en algunos casos se tratan de adecuar a 

las" CXiste~·_;~.s·.·:i'.e·n·.~~¡¡g·~on~s podrían constituir verdaderas violaciones a sus garantía 

individu~tes ; •. d·~recho·s humanos. y es en este sentido que se deberá hacer una 

reclasificación con .. lri c.onsccucntc inclusión y desaparición de algunas infracciones o su 

mOdificación. 
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